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PARTE OFICIAL

f S E S iS K II BEL C8KEJ8 DE H R ST M S

SS. MM. el R sy  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

^  X T  JA. £  C 2

-Prosideiaela del CoD«ej« de M inistre*:
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Ministro de la Gobernación ha presentado D. Segismun
do Moret, y disponiéndose encargue interinamente del 
despacho de dicho Ministerio D. Miguel Villanueya y 
Gómez.

Real decreto disponiendo que los funcionarios que, re
uniendo los requisitos que se expresan, figuran en el es
calafón de Gobernadores, tienen derecho á ocupar una 
de cada dos vacantes de Jefes de Administración que 
ocurran en los departamentos que se mencionan.

Real orden concediendo un nuevo plazo de tres meses para 
solicitar la inclusión en el escalafón de Gobernadores.

M  (adatarle de Clraela y  J i s ü e l a :
Reales decretos de personal.

M in iste rio  de M arine :
Dirección de Hidrografía.—hxi%Q á los navegantes.

M I  si****!* de M aelenda:
Banco de España,— Nota de los títulos de la Deuda amorti- 

zable al 5 por 100 que han sido amortizados en el 5.° 
sorteo.

' Misd#t**ie de la dSefeenaaclén:
Real orden disponiendo que todos los edificios públicos ó 

de uso público deberán tener antes de 1.° de Julio los si
tios destinados á desagües en perfectas condiciones de 
sanidad.

Otra resolutoria de un expediente de quintas.
Otra resolutoria de un expediente relativo á la suspensión 

en su cargo del Secretario del Ayuntamiento de Sóller.
'M in iste rio  da Iwmtsneelém pública y  Bella* Arce* :

Subsecretaría.—Anunciando para su provisión la vacante 
de la cátedra de Francés é Inglés ó Alemán de la Escue
la superior de Artes é Industrias de Madrid.

M inisterio  de Agrlei&ltnra, flndostrift, C tanerelc y
®bvm páblieas:
Real orden aprobatoria del adjunto escalafón general de los 

funcionarios dependientes de este Ministerio.
. A d n U M é B  provincial:

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contratar 
el suministro de ceniza vegetal, brecina, monte bajo y 

Jeña recia.
Universidad de Granada.— Anuncio relativo á provisión de 

Escuelas de primera enseñanza.
Comisión liquidadora de Quercos dismltos de Cada y Puerto 

Rico.--Extravío de un abonaré.
MbnAnictmnlén sa n n ld p a l:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para la ena, 
jenación de ttn solar.

Jssilelax
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiástico^, 

militares, de primera instancia y municipales.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

ERALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Segis
mundo Moret y Prendergast; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo  $aga«ta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Miguel Villanueva y Gó
mez, Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, se encargue interinamente del despa
cho del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, .
Práxedes Hateo Sogaila.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Publicado el Real decreto de 18 de Junio 
de 1900 estableciendo las bases para el ingreso y  as
censo en la carrera de la Administración del Estado; el 
de 8 de Abril próximo pasado del Ministerio de Ha
cienda, referente á los funcionarios de aquel departa
mento, y  el de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 de Abril del corriente año unificando todas las 
disposiciones dictadas por algunos Ministerios, y  ha
ciendo extensivo á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y á los Ministerios de Gracia y Justicia, Gober
nación, Instrucción pública y  Bellas Artes y al de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, el 
Real decreto de 8 de Abril del Ministerio de Hacienda, 
quedó consolidada definitivamente la carrera adminis
trativa, dando garantías de estabilidad á los funciona
rios que & ella pertenecen.

Varias fueron las reclamaciones dirigidas & esta 
Presidencia del Consejo de Ministros por los Goberna
dores que habían llevado en el desempeño de su car
go más de dos años, contando adenqás diez efectivos 
de servicios, y  que se creían lastimados en su dere
cho de poder desempeñar cualquier destino en la Ad
ministración pública, pues excluidos injustificada
mente de los escalafones de todos los Ministerios, y  
siendo requisito indispensable para volver á la Admi 
nistración activa que figure el cesante en el escalafón, 
se veían arrojados de la carrera administrativa, despo
jándoles de derechos adquiridos y mandados respetar 
por disposiciones vigentes.

Tan atendibles y justas eran las razones alegadas 
por los interesados, que por Real orden de esta Presi

dencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero últi
mo se mandó formar escalafón especial de Gobernado
res que hubieran desempeñado aquel caTgo por más de 
dos años, cuyo escalafón ha sido inserto en la G a c e t a  

de 6 del mes último, al objeto, como la mencionada 
Real orden determina, de que en turno de cesantes tu
vieran los ex Gobernadores civiles opción á destinos de 
su categoría en los respectivos órdenes de la Adminis
tración civil.

Llenado este requisito, y para evita* en lo sucesivo 
todo género de dudas respecto de la situación de estos 
funcionarios, á quienes no se puede negar en manera 
alguna la consolidación de la categoría que les reco
noció el Real decreto de 12 de Abril de 1879, una vez  
servido el cargo de Gobernador civil por más de dos 
años, con diez efectivos de servicios, ni hacerlos de 
peor condición que los que hoy figuran en la Adminis
tración activa del Estado en cargos de Jefes de Admi
nistración en distintos Ministerios; el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. el siguiente 
decreto.

Madrid 15 de Julio de 1901.

SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 

P ráx ed es  H ateo  Sagnsta,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros; de acuerdo con el mismo 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los funcionarios que con diez años 

efectivos de servicios y más de dos en la categoría de 
Jefes de Administración de primera clase figuran en el 
escalafón de Gobernadores civiles, publicado en la G a 
c e t a  de 6  de Mayo último, definitivamente formado en  
cumplimiento de la Real orden de 21 de Febrero’del 
corriente año, y los que, cen arreglo á la ley, vayan  
obteniendo estas condiciones, tendrán derecho á ocu
par en su respectivo escalafón, en el turno de cesan
tes, una de cada dos vacantes de Jefes de Administra
ción que ocurran en los Ministerios de Gracia y Justi
cia, Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y  Be
llas Artes, Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas y  Presidencia del Consejo de Ministros, respe
tando los turnos de antigüedad, líbre elección y  cesan
tes, y  pudiendo figurar dichos funcionarios en el esca
lafón por que opten en el plazo de tres meses, á  contar 
desde la fecha de la publicación de este decreto.

Art. 2.° Los ex Gobernadores que no cuenten diez 
años efectivos de servicios, pero que lleven dos de an
tigüedad en la categoría y que figuren en el escalafón 
de Gobernadores, tendrán opción á ser nombrados por 
cualquiera de los citados Centros en el turno de cesan
tes para destinos de Jefes de Administración.

Dado en Palacio á quince de Julio de ¡mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

JSi Presidente del Conseje de Ministros» , - '¿M  ..¿I
P rá x e d e s  M ateo  üag asta .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 
la  ley provisional sobre organización del Poder judi
cial;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y '*omo Reina Regente del Reino

Vengo en promover en el tumo 4 0 á la plaza de 
MagiiO-ado del Tribunal Supremo, vacante por falleci
miento de D. Enrique Lasada, k D. Alvaro Landeira 
y  Marino, Presidente de la Audiencia territorial de 
Madrid, *

Dado en Palacio á quince de Julio de mil Boveden* 
"los uno.

MARÍA CUBTUíA

11 ■wtnlsitTO 4. e 'Hítela y Justicia*
.Julián García San üfllgi&eft*

. Méritos ¡i servicios de B. Alvaro Landetra y Mariño*

Be Ip fipIcJiili el título de Abogado eu 31 de Julio de 1809.
H * s»'1 o a g enor de I a 1llf«a cal í a etc 1 es i» al® o a d e M n reía y te - 

l«|Qr del Prneieariilo» hebieodo deaeuipeBado duraute eineo | 
mmm I» Akcreterfe del Gobierno fsifil de Muréis.

En 8 do Diciembre da 1888 fié  nombrado Promotor fiscal 
de Pola 11 # i Labiina; si posesionó en 3 da Enero «Je 1881.

E n  8 ¡tl« D id o n t f i  de 1868 fié  prom m ido á la  do 3L®. Al
atli,ta; k.n.6 piBiiWiiita en M  del mismo mee*

En 5 ilo M ano do 1808 loó promooido i  la de Patencia» 
pooce i o n« ii dose en 15 de h br i I si g i  i e nto.

I i  13 do Agosto do 1R8W eo h  deelard oenanto. #
En 21 dN lu jo  de 1872, fie le nombró J o » do primera ine-

tttM fa d e O u p o .
En IIW h Junio eiifuionte, fuá nombrado Promotor fiscal

de Li«rnn| hmú posesión en 5 de Julio siga tan te.
Ei 21! ¡In Efcpk'Cimbra del mmrnm ino» loé tr» atadijo á la. 

Proui otarla HsmíI del distrito de San Juan do Murcia, de la  : 
§ 1 '® mi piiAmesieil en 18 del siguiente mes de Octubre.

En aun do Septtemhro do 1878 loé prometido I  la plaza do
Abogedn lisfil de la Audiencia de Barcelona,

fin 14 di Octubre siguiente l'ué nombrado, i  su instancia, 
puf, l i  do igiiil ilitti de !■ Audieneia de falencia, de 1» «pe 
temó piisiiHiién en 12 do Notiembre siguiente.

Eií »,I de Noviembre do 1882, fu® nombredo Fiscal de la 
A ud ienn a «I,® Oartagona, en 3 de Enero de 1883 tomó pose- 
aüeu

En 8 dii Septiembre de 1PB5, prometido en el turno 1.° á 
Fleos! én la de falencia, poses ion sudoso ti 16 del propio mes.

En 7 Agosto 1888, trasladado, k su instancia, á una 
pteia itdi'fi Abogado fiscal de Tribunal Supremo.

B *2 7  ile Abrll.de 1890» trasladado» k sis deseos, á Magis-.. 
Irado dfi la Audienda de Madrid; posesión en 20 de Mayo sí- 

... ^galante.
En 2-1 1« Noiiembre de 1606, trasladado, á en instancia, i

■na filPMi de Abogado fiscal del T r i b u í !  Supremo, de cuy® 
■argo  so poaoñi»i6 on í . °  de Diciembre siguiente.

En 24 de Octubre de 1890, promovido á Fiscal de l i  Au
diencia provincial de Madrid; posesión en 3 de Noviembre 
«Sil m bm o año,

En 18 de Abril de 1900, nombrado Presidente de la terri
torial do Madrid, cargo do que so posesionó in 21 del mismo 
unen*

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judi
cial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, v como Reina Regente del Reino,

Venpn en promover en el turno 1.°' á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por nom- 
brami^-o para otro cargo de D. José de Garníca, A 
D. Victo? Covíán y Junco, Presidente de la Audiencia 
Territorial de Pamplona.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos unn.,-

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jnlláe barcia San Miguel.

Méritos y servicios de D. Víctor Oovián y Junco.

En 1.4 áe Marzo de 1870 fué nombrado para una plaza de 
Aspira vi * u sueldo de la Secretaría de este Ministerio; po
sesión - i. 3 «el mismo mes y año.

En o* Agosto de 1872, promovido á Auxiliar de dicha 
Secreta Odeial de Negociado de cuarta clase, con el haber
anual <h 000 pesetas; posesión 2 de Septiembre ídem.

Por < Va del Presidente del Poder ejecutivo, fecha 1.° de 
Mayo <i' 7̂4, se declaró que, por la asimilación concedida 
en el arí * ° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1887, se 
hallaba pendido en el grado correspondiente de la carre
ra fiscv % ío que tomó posesión de su primer cargo.

En r  S etiembre de 1874, previa oposición, fué nom
brado ute á la Judicatura, con el núm. 12 en la escala
del Cui

En 23 de Septiembre ídem cesó en. el cargo que desempe
laba en la Secretaría, por habérsele admitido la renuncia que 
formulara en virtud de la incompatibilidad establecida en 
el art. 108 de Ja ley provisional sobre organización del Poder 
judicial»

fin 25 del mismo Septiembre tomó posesión del cargo de 
Aspirante á la Judicatura, permaneciendo adscrito como tal 
al Juzgado de primera Instancia del distrito ie la Inclusa en 
esta Corte, asistiendo á todas las audiencias hasta el 16 ie 
Diciembre! siguiente.

En 26 de Noviembre de 1874 se le nombró Jusz de primera 
Instancia de Ramales; posesión el 2 de Enero de* 1875.

Trasladado al Juzgado de Igual clase de Totana; se pose
sioné ti 17 de Enero de 1875» ;

fin 6 de Noviembre de 1876, trasladado al Juzgado de To- j 
rrelavega; posesión en 8 de Diciembre. I

fin 3® de Octubre de 1879; trasladado al Juzgad» de Geta- 
té; posesión en 21 de 'Noviembre.

fin 28 de Junio de 1881 faé promovido ai Juzgado de pri
mera Instancia de Almendralejo; posesión el 11 de Agosto si
guiente.

Por Real decreto de 18 de Diciembre de 1882 lué nombrado 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de la misma ciu
dad; posesión 2 de Enero de 1883.

fin 8 de Febrero de ídem» trasladado i, la plaza dé Tenien
te fiscal de la Audiencia territorial de Oviedo; posesión 1.° 
de Mano*'

En 19 de Febrero da 1884, promovido á Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Tineo; posesión 1.° de Marzo.

In  18 de Mayo «le 1885, trasladado á Magistrado de la 
And i toe‘a territorial de la Coruña; posesión, 17 de Junio.

In  14 da Noviembre de 1887, trasladado á Presidente de la 
Audiencia de lo criminal'de Almendralejo; posesión 5 de Di
ciembre*

Bu 21 de Octubre de 1889;, nombrado individuo de la Sec
ción encargada del estudio do las reformas legislativas, crea-- 
da en este Ministerio por Real decreto de igual fecha, tenien
do! en cuenta, sus distinguido!® antecedentes en la carrera y 
ser autor de notables publicaciones jurídicas; posesión 31 del 
mismo mes*

En 23 de Junio de 1890» promovido' en tumo ].°á  Presi
dente de Sala de la Audiencia de Ja Coruña; posesión en 1.® 
i® Julio siguiente.

En 1.° de Septiembre de igual año se dispone pase en co- *
misión del servicio á la Secretaría del Ministerio' de Gracia y 
Justicia pira, auxiliar los trabajos: sobre reforma de la ley de ' 
Enjuiciamiento civil.

En 27 de Octubre de 1891, trasladado, a su instancia, á 
Magistrado' de la Audiencia de Madrid; posesión en 18 de 
Noviembre inmediato.

En, 16 de Julio ie  1892,. nombrado Presidente de la Au
diencia de la Coruña; posesión en 1;° de Agosto siguiente.

En 19 de Octubre de 1893, trasladado á igual cargo de la 
de Pamplona,, del que se posesionó en 15 de Noviembre del 
mismo año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

■ En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
eo XII!, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid, vacante por promo
ción de D. Alvaro Landeira, á D. Antonio Izquierdo y 
Poso, que sirve igual cargo en la provincial de esta 
Corte,.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

i 81 Iffnistoo de Gracia y 'Justicia,
Julián García San Migue!.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. y  como Reina Regente del Reino,

\ engo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Madrid, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Antonio 
Izquierdo, á D. José Ciudad y Aurioles, Fiscal del mis
mo Tribunal.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

Julián García San Miguel. !

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Madrid, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. José Ciu
dad, á D. Joaquín Vidal y Gómez, excedente de la ca

rrera judicial de Ultramar, que tiene reconocida la ex
presada categoría.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Existiendo varias redamaciones* dfe individuos fue 
han ejercido el cargo de Gobernador civil, por conse
cuencia de las dificultades que se les han presentando 
para poder aportar á sus expedientes los documentos á 
que se refiere la? Real oréen de 21 de Febrero próximo 
pasado, que mandó se procediese por la Subsecretaría 
#6 esta Presidencia á la .formación de* un escalafón es
pecial de aquellos funcionarios que bebiesen  desempe
ñado durante des ó más años el mencionado cargo, se
ñalando el plazo de treinta días pana* la presentación 
de los referidos documentos;:

S. M. el Rey (Q. D. Gfcb y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder un nuevo 
plazo de tres meses, que principiará á contarse desde* 
la fecha ée la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
esta Real orden, para quedos interesados presenten loa 
documentos exigidos por la de 21 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mueboa 
años. Madrid 15 de Julio de 1901.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente promovido por él mozo Angel §> lana 
Calvo, el expresado Consejo ha emitido en este asunta 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V*. E. en 22 de Diciembre últi
mo, se remite á informe de este Consejo en pleno el 
expediente de Angel Solana Calvo, mozo del alis
tamiento de Cascante (Navarra), para el reemplaza 
de 1898.

Resulta que dicho mozo fué alistado el año 1898, y  
sorteado en el mismo año obtuvo el núm. 25, pero ha
llándose entonces como religioso profeso en la Orden 
de los Agustinos Recoletos en el Colegio de San Millán 
déla Cogolla, se le declaró totalmente excluido del 
servicio militar, como comprendido en el núm. 4.° del 
artículo 80 de la vigente ley de Reclutamiento.

En Julio de 1899 dejó de pertenecer á la expresada 
comunidad religiosa, por lo que el Ayuntamiento de 
Cascante, en acuerdo que confirmó la Comisión mixta 
de reclutamiento, le declaró sujeto á seguir la suerte 
que le había tocado el año de su reemplazo y no la que 
le correspondiera en un sorteo supletorio en el reempla
zo de 1899, como pretendía el interesado.

Contra este fallo interpuso el mozo recurso de nu
lidad, que remitido directamente por la Comisión mix
ta á la Sección de Gobernación y Fomento de este Con
sejo, la cual emitió su informe en 19 de Julio de 1900* 
en el sentido de que procedía desestimar el recurso y  
confirmar el fallo apelado, considerando que no se ha
bía cometido la infracción de ley que por el recurso se 
alegaba.

Antes de que la referida Sección evacuara dicho 
informe, y hallándose aún el expediente en este Con
sejo, se dictó por el Ministerio del digno cargo de Y. E.» 
con fecha 11 de Julio de 1900, Real orden por la que* 
contestando á una consulta que directamente elevó á* 
esa Superioridad el Presidente del Ayuntamiento éf j 
Cascante, se resolvió que el mozo de que se trata fn r /a 
incluido en el próximo alistamiento de 1901.

Recibido después en ese Ministerio el recurso ú 9 nu
lidad y expediente ¿e que se ha hecho mención., con el 
informe mencionado de la Sección de Gobernación y  
Fomento de este Consejo, se dictó otra Reai "orden, con 
fecha 5 de Septiembre último, por la qm> separándose 
de lo propuesto por aquélla, se revocaxor, los acuerdos 
apelados del Ayuntamiento y Comisión mixta, y se dis
puso estar á lo resuelto en la citada Real orden de 11 
de Julio de 1900, que mandó incluir al interesado en el 
alistamiento de 1901.

Trasladada esa resolución por la Comisión mixta de
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reclutamiento de Navarra al Capitán general del Nor
te, esta Autoridad se dirigió al Ministerio de la Guerra 
en comunicación de 25 de Octubre de 1900, exponien
do que, á su juicio, la Real orden citada de 5 de Sep
tiembre último es opuesta á la de 15 de Noviembre 
de 1899, y de cumplimentarse, tendría dos números el 
mozo en cuestión; por lo cual, ruega se resuelva lo 
’que debe hacerse en este y  otros casos iguales que hay 
<en aquella zona; pues si bien lo interesados no han 
producido reclamación alguna, deben disfrutar de las 
mismas ventajas del Solana; y que surge además la 
duda de si ha de quedar sin efecto lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 50 del reglamento para la eje
cución de la ley de Reemplazos, que previene se to
men en cuenta á los Ayuntamientos respectivos los 
mozos excluidos como comprendidos en él y que por 
su suerte debieran ser soldados, puesto que si no res 
pondem á las quintas por el número que obtuvieron en 
su reemplazo, no es justo que reproduzcan el bene
ficio.

El Ministerio de la Guerra traslada de Real orden al 
de la Gobernación la expresada comunicación del Ca
pitán general del Norte para los efectos que pro
cedan.

Y la Sección correspondiente dé ese Ministerio pro
pone:

1.° Que se sostenga el criterio que informa la Real 
•orden de 5 de Septiembre último, dándole carácter ge
neral y comunicándolo así al Ministerio de la Guerra, 
quedando, en su virtud, derogadas las disposiciones 
que se opongan á ese criterio, según el cual los mozos 
eximidos totalmente por los casos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del 
artículo 80 de la ley de Reclutamiento, cuando cesen 
en el disfrute de la excepción, dentro del plazo legal, 
y  deban ser alistados nuevamente, serán sorteados 
también de nuevo eon los del alistamiento en que se 
les incluya y clasificados igualmente con ellos; y

2.° Que para su ingreso en Caja, y por lo que afec
tar pueda al cupo á que pertenecen, se les considere 
sólo como procedentes del nuevo alistamiento en que 
figuren.

Tales son los antecedentes que el Consejo tiene á la 
vista para proponer á Y. E. la resolución que estima 
procedente.

Cierto es que el art. 80 de la vigente ley de Reclu
tamiento, en el segundo apartado de su caso 5.°, esta
blece que «quedarán sujetos á nuevo alistamiento y 
clasificación de los mozos que se eximieren en virtud 
de las exclusiones 4.a y 5.a cuando dejen de pertenecer 
por cualquier motivo á las Ordenes religiosas ó Con
gregaciones antes de cumplir los treinta y dos años de 
edad»; pero este precepto debe entenderse y aplicarse 
de manera que no resulte absurdo, como lo sería, si á 
un individuo que ya fué sorteado en su reemplazo vol
viera á ser sorteado en otro.

Lo que el legislador indudablemente ha querido es 
que el mozo que se eximió del servicio militar por per
tenecer á una Orden religiosa ó Congregación destina
da á la enseñanza vuelva á cumplir el deber de res
ponder á dicho servicio si antes de los treinta y dos 
años de edad cesa la causa que motivó la excepción, y 
por eso estableció que se le aliste y clasifique de nuevo. 
Mas esto no quiere decir que haya necesidad de sor
tearle segunda vez si ya lo fué en su respectivo reem
plazo, porque, como expresa el Capitán general del 
Norte, entonces tendría dos números diferentes, cosa á 
todas luces anómala é inj usta. Siempre y en todo tiem
po el interesado debe conservar el número que en el 
sorteo de su reemplazo le correspondió.

Así se armonizará el cumplimiento de lo preceptúa
lo en el último apartado del art. 50 del reglamento, 
que manda que los mozos excluidos por las causas de 
que se trata serán admitidos á los pueblos á cuenta de 
sus cupos respectivos si les tocase la suerte de soldados. 
jPara que puedan ser contados en sus cupos respectivos 
vestos mozos es indispensable que conserven el número 
qvte obtuvieron en su reemplazo; pues de otro modo se 
aprovecharían de él los mozos de otros reemplazos, 
con ¿notorio perjuicio de aquellos que pertenecían al 
del sorteado.

Por i'anto, el Consejo opina que procede declarar 
como reg.'a general:

1.° Que los mozos comprendidos en las exclusio
nes 4.*, 5.a, 6.a y 7-a del art. 80 de la vigente ley de Re
clutamiento, c uando cese lá causa de la exclusión y 
deban ser alistados y clasificados de nuevo, conserva
rán el número que les hubiere correspondido en el sor
teo de su reemplazo, sí en él hubieren sido sorteados; y

2.° Que si les tocase la suerte de soldados, sean ad
mitidos & los pueblos á cuenti de su cupo respectivo, 
según lo dispuesto en el art. 50 del reglamento para la 
ejecución de dicha ley.»

Y habiendo tenido á bien S. !!• el Rey IQ- @*}» 7

en su nombre la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos 
sin remisión del expediente, siendo además la voluntad 
de S. M. se manifieste que respecto á los mozos 
reemplazos anteriores al de 1897 que no hayan '¿ido 
sorteados, y por consiguiente no teDgan númfvro. y 
que se hallen en los casos que expresa esta disposición, 
se les incluirá en el alistamiento y sorteo d.el año en 
que cese la causa de su exclusión, si se tiene noticia de 
este hecho antes del ingreso en caja de los mozos del 
reemplazo corriente, ó en el alistamiento y sorteo más 
próximo, si la noticia en cuestión llega después del re
ferido ingreso.

Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 30 de Ju 
nio de 1901.

S. MORET

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Navarra.

Remitido 4 informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión de D. Miguel Lanuza 
Roselló en su cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
Sóller, en esa provincia, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 20 de Abril pasado, ha examinado la 
Seeeión de Gobernación y Fomento el expediente rela
tivo á la suspensión del Secretario del Ayuntamiento 
de Sóller (Baleares), D. Miguel Lanuza y Reselló, del 
cual resulta:

Que el Alcalde de Sóller, en 7 de Noviembre de 1895, 
suspendió ai referido Secretario por ser Vicepresidente 
de la Junta de gobierno de la Sociedad El Gas, que te
nía la contrata del alumbrado público, por estimarle 
incapacitado, con arreglo al núm. 5.° del art. 123 de 
la ley Municipal, cuya providencia fué confirmada por 
el Gobernador civil en 23 de Diciembre del mismo año; 
é interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra el acuerdo del Gobernador durante el período de 
prueba, se justificó que en 16 de Febrero, y en el mes 
de Mayo, ambos de 1896, Lanuza había cesado en el 
cargo de Vicepresidente y dejado de ser accionista de 
la Compañía arrendataria del alumbrado, pero el Tri
bunal provincial c o d firmó el acuerdo del Gobernador 
en sentencia de 12 de Marzo de 1897:

Que el Ayuntamiento, en 16 de Enero del 96, decla
ró vacante el cargo de Secretario, anunciando la va
cante en el Boletín oficial de 23 de Enero; que en la 
sesión de 13 de Febrero siguiente se nombró Secreta
rio á D. Juan Bautista Enseñat; que en la sesión de 24 
de Julio de 1897, se admitió la dimisión á Enseñat y se 
declaró nuevamente la vacante, insertando el anuncio 
de la misma en el Boletín oficial de 29 de Julio, y en 
la sesión del día 25 del siguiente mes de Septiembre se 
nombró Secretario en propiedad á D. Luis Palón Pas
tor, informando ahora el Ayuntamiento que, por virtud 
de los acuerdos en que se admitió la dimisión á Ense
ñat y fué nombrado Palou, los que se adoptaron por el 
voto de dos terceras partes del total de Concejales, 
quedó separado y destituido D. Miguel Lanuza.

No consta que contra los precitados acuerdos se in 
terpusiera recurso alguno por D. Miguel Lanuza.

Que á instancia de Lanuza fué repuesto en su cargo 
y se le alzó la suspensión por acuerdo de 9 de Noviem
bre de 1897, del Gobernador civil de Baleares, funda
do en que la suspensión no podía convertirse en des
titución, por cuya causa eran ilegales los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento.

Que á instancia de D. Juan Joy, el Gobernador ci
vil de Baleares dictó nueva providencia e¡n 3 de Di
ciembre de 1899, disponiendo que D. Miguel Lanuza 
volviese al estado de suspensión en que se hallaba por 
virtud de la sentencia del Tribunal provincial; fúndase 
este acuerdo en que el Sr. Lanuza estaba en realidad 
destituido por el Ayuntamiento, y en que la anterior 
providencia gubernativa de 9 de Noviembre de 1897 
no había podido modificar la de 23 de Diciembre de 
1895, confirmada ésta por la sentencia de 12 de Marzo 
de 1897, pues el art. 29 de la ley Provincial establece 
que los Gobernadores no podrán modificar ó revocar 
sus resoluciones cuando sean declaratorias de dere
chos ó hayan servido de base á una sentencia ju 
dicial:

Que D. Miguel Lanuza acudió con recurso de queja 
ante V. E. en 18 de Septiembre de 1900, exponiendo: 
que debía ser repuesto en el cargo de Secretario por
que había cesado la incapacidad, no pudíendo ser ili
mitada la suspensión; que no había sido destituido en 
forma por el Ayuntamiento; que con fecha 19 de Di
ciembre de 1899 había suplicado al Sr. Gobernador ci

vil ord2 modificase su providencia de 3 de Diciembre de 
189/9; y que no habiendo resuelto nada dicha Autori
dad podía ser repuesto por V. E.

Que concedida audiencia á los interesados por la 
Dirección general de Administración, presentó LaBuza 
varios documentos, y entre ellos una certificación ex
pedida por el Alcalde accidental de Sóller, en la qne 
consta que aquél fué nombrado Secretario en 4 de 
Abril de 1883, de cuyo cargo no había sido separado, 
habiéndole desempeñado siempre con una conducta 
intachable:

Que la Sección primera de la Dirección general de 
Administración entendió que procedía estimar el recur
so de Lanuza, reponiéndole inmediatamente; propo
niendo además que se oyese el parecer de esta Sec
ción, por tratarse de un caso especial en el que habían 
intervenido los Tribunales y para que informase sobre 
si la suspensión de los Secretarios de Ayuntamiento 
puede ser indefinida ó tiene que sujetarse á plazo fijo, 
y sobre si contra las providenaias de los Gobernadores 
confirmando ó revocando otras de los Alcaldes sobre 
separación temporal ó definitiva de los Secretarios 
cabe recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober
nación ó deben entender los Tribunales provinciales 
de lo Contencioso:

Según el art. 122 de la ley Municipal, ¿ los Ayun
tamientos corresponde el exclusivo nombramiento de 
sus Secretarios, y el 124 les da facultad para destituir
los, bastando que á la adopción del acuerdo concurran 
las dos terceras partes de los Concejales; de manera 
que preceptos tan terminantes, inspirados en el crite
rio de atribuir este asunto á la iniciativa del Ayunta
miento principalmente, no pueden ser interpretados 
sino con un análogo sentido de respetar lo que perte
nezca á las exclusivas facultades de las Corporaciones 
municipales, sin perjuicio de que el que se crea perju
dicado entable el recurso de alzada que autoriza el ar
tículo 171 de la ley, de un modo general.

Esto sentado, y atendido á que el Ayuntamiento de 
Sóller tiene facultades propias para separar á su Secre
tario, no cabe duda que, independientemente de la 
providencia gubernativa de 23 de Diciembre de 1895 y 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
de 12 de Marzo de 1897, ambas relativas solamente á 
la suspensión de D. Miguel Lanuza, los acuerdos del 
Ayuntamiento de 24 de Julio y 25 de Septiembre 
de 1897 admitiendo la dimisión á Enseñat, declarando 
vacante el cargo y nombrando Secretario á Palou, & 
cuyos acuerdos concurrieron más de las dos terceras 
partes de los Concejales, pues concurrieron 11, revis
ten implícitamente la separación y destitución de Don 
Miguel Lanuza, siendo firmes dichos acuerdos, pues 
ningún recurso consta se entablara.

En su consecuencia, la providencia gubernativa de 
9 de Noviembre de 1897 reponiendo á Lanuza es nula, 
pues envuelve un nuevo nombramiento para el cargo, 
para lo que no tenía competencia el Gobernador, y 
asimismo es nula la providencia gubernativa de 3 de 
Diciembre de 1899, derivada de la anterior, por la que 
se restituye á Lanuza al estado de suspensión en su 
cargo de Secretario, no obstante que en la expresada 
fecha ya no lo desempeñaba legalmente, por haber 
sido separado á virtud de los acuerdos relativos á En
señat y Palou.

No puede, pues, ser repuesto D. Miguel Lanuza, 
siendo además de observar que su escrito de 19 de Di
ciembre de 1899 solicitando que el Gobernador civil 
modificara su acuerdo del día 3, trasladado el 5, apar
te que lo procedente era haber recurrido en alzada 
ante V. E., fué presentado, según su fecha, después 
del plazo de diez dias que la ley Provincial fija para 
apelar contra las resoluciones gubernativas.

Entrando en el examen de las dos puntos consulta
dos por la Dirección general de Adminissración, ex
pondrá el Consejo que la suspensión no puede ser in 
definida; pero que el plazo de la misma, no fijándolo la 
ley, dependerá de las circunstancias de cada caso; y 
que en esta materia, tanto en los casos de suspensión 
como en los de destitución, puede recurrirse en alzada 
ante el Gobierno contra las providencias de los Gober
nadores civiles dictadas á consecuencia de recursos en
tablados contra las resoluciones del Alcalde ó Ayun
tamiento.

En efecto, si el Gobierno es el llamado por el ar
tículo 124, párrafo segundo, á resolver en definitiva 
oyendo á este Consejo, en el caso en que el Gobierno 
civil tome la iniciativa para suspender ó destituir á un 
Secretario, parece armónico con este precepto legal el 
autorizar la misma superior intervención del Gobierno, 
rodeada de garantías de imparcialidad, en el caso en 
que el Alcalde adopte la suspensión ó el Ayuntamiento 
acuerde la destitución, á fin de amparar en el ejerÜi- 
cio de sus eargos á los Secretarios contra los excesos
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de las pasiones de localidad, si bien para que el Go- ¡ 
biemo conozca será necesario que se entable la opor
tuna alzada contra la providencia de! Gobernador, al 
que habrá de reeurrirse en primer término.

Además, examinando á fondo el art. 124, se observa 
que tanto la suspensión como la destitución, en cuanto 
& sus causas y fundamentos, entran en el orden de las 
facultades discrecionales de la Administración, las que 
no consienten recursos contenciosos, pues la gravedad 
de la causa, en cuanto á la suspensión, corresponde 
apreciarla exclusivamente á las Autoridades del orden 
gubernativo, y sobre esta apreciación no cabe contro
versia ante la jurisdicción contenciosa, y en cuanto á 
la destitución puede decirse lo mismo y aun más, pues 
para que sea válida, acortándola el Ayuntamiento, 
testa que la acuerden las dos terceras partes de los 
Concejales.

Por último, las cuestiones de suspensión y destitu
ción de Secretarlo no están comprendidas en la Real 
orden de la Presidencia de 4 de Marzo de 1893, como ; 
susceptibles de entenderse apurada la vía gubernativa 
por el acuerdo del Gobernador civil para el efecto de 
acudir ante el Tribunal provincial de lo Contencioso, 
y  esta cita legal basta por si sola para resolver la con
sulta en los términos que la Sección tendrá la honra de 
proponer.

En atención á las razones expuestas, la Sección de 
Gobernación y Fomento es de dictamen: j

1.® Que debe desestimarse la Instancia de B. Miguel 
Lanuza y Reselló, pues quedó destituido de la Secreta
ria del Ayuntamiento de Sóller por virtud de las acuer
dos de 24 de Julio y 25 de Septiembre de 1897, contra 
los que no interpuso' recurso alguno.

2.® Que la suspensión de loa Secretarios no puede 
ser indefinida, dependiendo su duración en cada caso 
de lo que se resuelva por Autoridad competente, en 
vista de las circunstancias de la suspensión.

3.® Que las providencias y acuerdos de los Alcaldes ¡ 
y  Ayuntamientos sobre suspensión y destitución sen 
apelables ante el Gobernador civil, y que de la resolu
ción de éste cabe apelar ante Y. E. dentro del plazo 
legal.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q. B. G.j, y en su 
nombre la Rama Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consigientes. Dios guarde á Y. S. muchus 
años. Madrid 9 de Julio de 1901.

P. C„ C. GROÍZARD 

Sr. Gobernador civil de Baleares.

De grandísima importancia es el problema higiénico 
á que atiende el articulado de la presente Real orden, 
puesto que se halla íntimamente relacionado con la 
conservación de la pureza de uno de los elementos más 
indispensables para la vida—el aire—y con la profi
laxis de temibles enfermedades contagiosas é infecto 
contagiosas.

Las exigencias de la higiene, las del decoro y las 
del respeto á sexos y personas, resultan desatendidas 
en la casi totalidad de nuestros establecimientos públi
cos, cuando se les examina y utiliza en aquellos luga
res donde hoy se concentra principalmente uno de los 
motivos más esenciales de previsión en favor de la sa
lud pública. Las imposiciones de la higiene en las vi
viendas para dotarlas, más bien que de comodidades, 
de eficaces garantías previsoras contra los peligros de 
muchas enfermedades, merecen ya en todos los pue
blos tales respetos del público y los propietarios, y tan 
severa inspección de las Autoridades, que se han ido 
transformando los domicilios antiguos en otros nue
vos, cuya estructura es el más legítimo y plausible 
testimonio de civilización.

En España todavía, no ya en las pequeñas y anti
cuadas poblaciones, sino hasta en las de primer orden, 
y dentro de éstas, no solamente en los albergues mo
destos, sino también aun en aquellos establecimientos 
públicos afamados, donde los refinamientos del decora
do han hecho costosos alardes para atraer una concu
rrencia elegante y exigente, como en lo3 teatros, cafés 
y restaurante lujosos, por ejemplo, se observan graví
simas infracciones de la higiene y menosprecios del 
decoro público, que convierten á dichos lugares en fo
cos hediondos y peligrosos que urge remediar.

Por esto, mientras ulteriores adelantos van refor
jando  la higiene toda del domicilio, á fin de simplifi
car por el momento las exigencias y acudir cuanto an
tes á lo que demanda más urgente atención, necesario

es que en aquellos sitios donde la concurrencia de per
sonas realiza una vida pública, y en aquellos precisos 
lugares donde la higiene ha concretado más las cau
sas posibles de infección y contagio de enfermedades, 
se acometan con firme resolución las reformas que exi
ge la vida de un pueblo culto.

Las disposiciones generales que á continuación se 
detallan interesan singularmente á las Ordenanzas mu
nicipales, donde necesariamente tienen que encarnar 
siempre los más Importantes preceptos de la higiene en 
lo que se refiere á la vida social, y por esto á los Ayun
tamientos compete su estimación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentadas de Policía urbana 
que tuviesen ya en sus artículos señaladas tan impor
tantes reformas, hallarán en nuestras disposiciones un 
motivo de satisfacción y un estimulo de sus buenos 
propósitos, viendo cómo la Superioridad confirma, 
aplaude y encarece cuanto su ilustración y su celo 
habían estimado necesario. Las que, por el contrario, 
tuviesen descuidada tan importante materia, deben 
apresurarse á considerarla y servirla, por la importan
cia jamás bastante ponderada de ella misma, lleván
dola á sus artículos y reglamentándola en los términos 
que juzguen mis convenientes, remediando la carencia 
de iniciativas, mantenida tal vez por considerar equi
vocadamente nimio el asunto, en algunos casos, y en 
la mayoría por el temor de molestar á resistencias ó in
tereses; respeto8 ciertamente Inadmisibles cuando se 
trata de defender el beneficio más grande de que se 
puede disfrutar en la vida: la salud.

En vista de todo lo expuesto, el Rby (Q. D. G.), y 
en su nombre la  Reina Regente del Reino, h a  tenido 
por conveniente disponer:

Artículo 1.° Todos los edificios públicos ó de uso 
público deberán tener, antes de 1.° de Julio de 1902, 
los sitios destinados á desagües en perfectas condicio
nes sanitarias.

Art. 2.° Considérense edificios públicos ó de uso pú
blico, á los electos de esta Real orden, los teatros, es
taciones, mercados, cafés, restaurante, hoteles, casas 
de viajeros y de dormir, posadas, cervecerías, cole
gios, oficinas del Estado, provincia ó Municipio, casi
nos, centros sociales de cualquier naturaleza, estable
cimientos de enseñanza, colegios particulares, Insti
tutos, Sociedades de instrucción ó recreo, fábricas, 
talleres, hospitales, balnearios, y en general, todo lu
gar donde el público tiene derecho á penetrar ó per
manecer.

Art. 3.° A la publicación de esta Real orden, las 
Juntas municipales de Sanidad se reunirán y procede
rán á formar un empadronamiento ó catastro de todos 
los edificios á que se refiere el art. 1.°, abriendo una 
hoja ó historial para cada uno, en la cual se señalarán 
las condiciones buenas ó malas que tuvieren.

Con lo que resulte de esta investigación formarán 
dos listas, la primera, de los edificios que cumplan las 
condiciones que luego se dirán, y la otra, de los que 
carezcan de ellas. Una copia de estas listas se manda
rá á la Junta provincial de Sanidad, por conducto del 
Gobernador de la provincia, para los fines que compe
ten á la misma, previstos por la ley.

Art. 4.° Se considerarán en buenas condiciones sa
nitarias:

A Los lagares destinados á desagüe, ya sean su
mideros, urinarios, retretes, baños, fregaderos, etc., 
cuando estén situados en piezas que den directamente 
á patios ó á la vía pública, se hallen muy bien alum
brados, tengan absoluta ventilación, no ofrezcan ma
los olores, estén completamente exentos de humedad y 
haya en ellos constantemente limpieza esmeradísima.

2? Los sumideros de patios, fregaderos, urinarios, 
retretes y cualquier otro género de puntos de desagüe, 
cuando estén absolutamente aislados con la red de 
desagüe ó depósitos de aguas sucias ó materias fecales, 
por medio de sifones ú otro medio en tan perfecto es
tado de funcionamiento que impidan la salida del más 
insignificante olor.

C La red de desagües cuando sea completamente 
impermeable en todo su trayecto.

3  Los depósitos de materias fecales ó de aguas su
cias cuando estén perfectamente cerrados para evitar 
el paso de gases á los lugares donde se hallen, y estén 
bien ventilados por tubos que alcancen mayor altura 
que los tejados de las casas en que se hallen y de las 
inmediatas.

Art. 5.° Para obtener lo que preceptúan los artícu
los anteriores, podrán los dueños de las propiedades es
tablecer los medios y sistemas que estimen más opor
tunos, siempre que se realice el fin principal.

I Recomiéndase, sin embargo, cuando no se empleen 
I otros medios mejores, que la humedad dé los muros se

| prevenga con materiales vitrificados, recibidos en los 
mismos, y la de los suelos con capas de hormigón hi
dráulico, de espesor suficiente. La limpieza de los sifo
nes con aparatos de descarga automática ó voluntaria 
de agua, que provenga, bien directamente de los depó
sitos de las poblaciones, donde los hubiere, bien de de
pósitos en las casas situadas á mayor altura que las ca
jas de descarga; y la ventilación de retretes que se 
haga con cristales perforados en las ventanas, ventila
dores, tubos de ventilación que lleguen á mayor altu
ra de los tejados, caperuzas giratorias, y en los depó
sitos de materias fecales con pares de tubos de suficien
te sección que, partiendo de aquéllos, lleguen á mayor 
altura que los tejados, tengan sus bocas un metro de 
desnivel entre sí, y á ser posible, caperuzas giratorias 
en sus extremos.

Los sifones se podrán mantener en buenas condí- 
cienes sanitarias con tuberías que, partiendo de ellos, 
vengan á puntos elevados, y cuando no haya otros me
dios ó falte el agua, los depósitos de tierra para ser en
vuelta con las materias fecales ó aguas sucias á medi
da que éstas se producen, pueden ser otros medios de 
saneamiento.

Art. 6.° No se dará licencia para abrir ni ocupar lo 
mismo nuevas casas particulares que nuevos edificios 
de la índole que expresa el art. 1.°, á menos que sus 
dueños hayan edificado en armonía con las condicio
nes de esta Real orden, á juicio de la Junta municipal 
de Sanidad de la respectiva población.

Art. 7.° Los Ayuntamientos, bajo su responsabili
dad y con el concurso de las Juntas municipales de Sa
nidad, serán los encargados del cumplimiento de la 
presente Real orden.

Los establecimientos públicos que en la citada fe
cha de 1.° de Julio de 1902 no hubieren cumplido con 
las disposiciones sanitarias de esta Real orden, queda
rán sometidos durante un año á una inspección quin
cenal, con aplicación cada vez de la multa de 50 pe
setas que autoriza á los Ayuntamientos el art. 77 de la 
ley Municipal, cuyo producto ingresará en las Arcas 
municipales. Si el 1.° de Julio de 1903 no se hubiese 
hecho la reforma, se procederá á su clausura.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1901.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Transcurrido el Improrrogable plazo que por Real 
orden de 28 de Mayo último se concedió para la pre
sentación de reclamaciones al escalafón general de los 
funcionarios de este Ministerio; resueltas todas cuantas 
se han formulado en diferentes épocas, de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión nombrada al efecto en 
Real orden de 11 de Junio próximo pasado, y cumpli
dos, por consiguiente, en todos sus extremos los pre
ceptos que respecto á escalafones se hallan consigna
dos en las disposiciones vigentes, y con especialidad en 
el Real decreto del Ministerio de Hacienda en 8 de 
Abril último, extensivo á este departamento por el de
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 20 del mismo mes;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á  bien aprobar con ca
rácter definitivo el escalafón general de los funcion a 
rios y de los cesantes dependientes del Ministerio de 
Agricultura, Indústria, Comercio y Obras públicas, y  
disponer su inmediata publicación en la Gaceta de Ma
drid, á  fin de que determinada y definida al presente 
la colocación de todos y de cada uno de los interesa
dos que en él figuran, y sin otras posibles '¿Iteraciones 
para lo sucesivo que aquellas naturales á que dé lugar 
el transcurso del tiempo, quede regulada definitiva
mente la provisión de las vacantes qm- puedan ocurrir 
en este Centro ministerial desde la cJ.ase de Oficiales de 
Administración de quinta en adelante.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ Y, 8, muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1901.

| YILLANUEVA

■ 8r. Jefe del Negociado Central,
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uâ
cu

ui 
. • 

• • 
• 1 

fiam
AT

Tl 
n 

!
up

gu
va

a. 
• • 

. . 
. .

...
....

....
....

....
....

.

UO 
Y J.X

ÍC*
. •

••
••

.,
Va

le
nc

ia
...

...
...

Po
nt

ev
ed

ra
.,.

.
L

ér
id

a.
...

...
...

A
lic

an
te

...
...

...
Isl

a 
de 

Cu
ba

 
..

O
vi

ed
o.

...
...

..
M

ad
rid

...
...

...
d

G
ua

da
la

ja
ra

..

M
ad

ri
d.

..
..

..
Se

vil
la 

o»
»,

,»
 

V
al

ja
do

lid
, -

,, 
| 

Có
rd

ob
a 

a
|

M
áb

ga
 

o»
....

.
Ja

én
...

...
...

...
..

Cá
di

z,

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

V
ID

O
%

Au
xi

lia
r 

m
ay

or
 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
M

in
ist

er
io 

da 
Fo

m
en

to
» 

Au
xi

lia
r 

m
ay

or
 

de 
la 

Se
cr

et
ar

la 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

,

! 
■

i

Wf
t 

Ja
l

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
M

ln
ia

te
rio

 
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ÍM

f-e
rin

__
__

__
__

__
 

.

Jef
e 

de 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Fo

m
en

to
 

do 
Bu

rg
os

,
Au

xi
lia

r 
pr

im
er

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de
l 

M
in

is
te

rio
.....

...
....

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
rio

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
...

...
.

Of
ici

al 
de 

la 
Se

cc
ión

 
de 

F’o
me

nt
o 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
....

...
..

Au
xi

lia
r 

se
gu

nd
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 d

el 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

.
En 

la 
Se

cc
ión

 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

N
av

ar
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Sfi

fiíG
Ón

 
iía 

Bn
mf

lri
tn 

Ha
 ft

ra
rif

td
n.

A 
Uv

ílí
Jl.r 

«p
on

rs 
H a 

r!*
] 

M
íti

ícf
 A

i*írt
 

Ho 
p-n

4-n 
1

.Tft
fft 

ílft 
la 

Sp.
r*r

»ín
Tí 

Ha
 

Jo
 Cn

on
oo

Au
xi

lia
r 

se
gu

nd
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 d

el 
M

in
ist

er
io

 d
e 

Fo
m

en
to

. 
Au

xi
lia

r 
se

gu
nd

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 d
el 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

Ha
! M

in
íe

tA
rín

...
...

...
....

...
...

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
rio

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
He

l 
M

irn
at

er
in

__
__

__
__

_
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
Hp

.1 
M

irn
st

er
in

__
__

__
__

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
. H

el 
Mi

 m
et

er
le

__
__

/ 
. ‘

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

Ha
I M

in
is

fp
rin

__
__

__
_

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Fo

m
en

to
 

de 
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
.

Of
ici

al 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

la 
Un

ive
rsi

da
d 

C
en

tr
al

...
...

...
.

Au
xi

lia
r 

ter
ce

ro
 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
. 

Jef
e 

de 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Fo

m
en

to
 

de 
Za

m
or

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
.....

...
...

...
.*

...
...

..
Au

xi
lia

r 
ter

ce
ro

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

»
* 

° l
a 

Se
cc

ión
 

ih 
Fo

m
en

to
 

de 
Le

ón
. 

0« 
...

...
...

...
....

...
. 

,,
,,

i 
r 

t¿£
ce 

 ̂
 ̂

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

! 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

. 
U 

See
 ’ 

», 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

la 
Co

ra
nn

-, 
- . 

., 
Au

xi
lia

r 
ter

ce
ro

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

. 
.Tft

fft 
de 

la 
Sc

cc
idn

 
de 

En
me

nt
n 

Ha
 Ja

én
 

.
,

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

PE
L

L
ID

O
S

CE
SA

N
TE

S

D.
 E

rn
es

to 
de 

la 
Lo

ma
 

y 
Sa

nt
os

...
...

...
....

...
...

.
Em

ilio
 

Br
av

o 
y 

M
ol

to
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

| 
Je

fe
s 

de 
ne

go
ci

ad
o 

de 
se

gu
nd

a 
cl

as
e

3 
CO

N 
5.0

00
 

PE
SE

T
A

S

a
c

t
iv

o
s

j 
D. 

Jos
é 

Ru
iz 

M
ár

qu
ez

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

mó
n 

So
lve

s 
y 

C
ru

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Ra
mó

n 
Ne

yra
 

y 
G

as
se

t..
....

....
...

...
..

...
...

...
..

Sa
lva

do
r 

Ba
rro

so
 

y 
M

ín
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I 
CE

SA
N

TE
S

D* 
Ja

cin
to

 
On

tañ
ón

 
y 

Ar
ia

s.
.

%# 
Ro

ge
lio

 
Va

lle
do

r 
y 

R
on

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Je
fe

s 
de 

M
eg

oc
iá

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e

8 
CON

 
4.0

00
 

PE
SE

T
AS

AC
TI

VO
S 

!
■ 

■ 
i

D,
 C

as
im

iro
 

Ir
ib

ar
re

n 
y 

So
m

er
a.

....
....

....
...

..
Ar

tu
ro

 
de 

N
av

as
cu

és
 y 

L
ig

ué
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Ri

ca
rd

o 
G

on
zá

lez
 

Pé
re

z.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

D
om

in
go

 
Pa

ra
m

és
 

y 
G

on
zá

le
z.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ca
rlo

s 
D

’O
lh

ab
er

ria
gu

e 
y 

Sá
nc

he
z 

de 
O

ca
fía

 
,f

CE
SA

N
TE

S

D.
 A

nt
on

io
 

Ta
de

o 
D

elg
ad

o 
M

as
ua

ta
....

....
....

....
....

....
....

....
..

i 
Be

ni
am

ín
 

Gr
as 

P
ér

ez
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

Fr
an

cis
co

 
M

en
do

 
v 

Fi
sr

ue
ro

a.
....

....
....

....
...

....
....

....
....

.
Jo

sé
 

Pe
dr

o 
Ca

sa
do

 
y 

A
lca

lá 
de

l 
O

lm
o.

....
....

....
....

....
..

Je
ró

ni
m

o 
Be

ni
to

 
y 

G
on

zá
lez

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

*
Ra

m
ón

 
M

ag
en

is 
L

ar
ru

m
be

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

..}
M

an
ue

l 
Sá

ez
 

de 
Q

ue
ia

na
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

í 
Lu

is 
Pe

dr
aia

s 
Sá

nc
he

z 
de 

O
ca

ña
......

....
....

...
....

....
...

 J
i O

fic
ial

es
 

de 
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
J

CON
 

3.5
00

 
pe

se
ta

s

AC
TI

VO
S

D. 
Al

be
rto

 
Ro

me
ro

 
r 

M
as

sa
...

....
....

.....
....

....
....

....
...

.
Sil

 v
er 

io 
M

or
en

o 
y 

M
an

en
t..

....
....

....
....

....
....

..
..

..
Ra

m
ón

 
Ri

va
s 

M
er

a..
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Fe
de

ric
o 

Pa
gé

s 
y 

C
os

ta
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Jo

sé
 

M
ar

ía 
G

ar
cía

 
M

ar
tín

ez
..

..
..

..
..

__
__

__
__

Fe
de

ric
o 

Iz
qu

ier
do

 
v 

C
as

sá
...

....
....

....
....

.....
....

....
....

..
V 

- 
---

--w
, 1

CE
SA

N
TE

S

D.
 S

eg
ism

un
do

 
G

on
zá

lez
 

R
eg

ue
ra

l..
....

....
....

....
....

....
....

...
An

to
ni

o 
Fl

ór
ez

 
y 

V
er

ga
ra

....
....

....
...

....
...

.
Pa

blo
 

Va
llé

 
v 

C
ar

ri
llo

».
...

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

.
Pe

dr
o 

Je
sú

s 
So

las
 

y 
M

or
al

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
...

.
An

to
ni

o 
de 

San
 

M
ar

tín
 

y 
Ri

be
yr

o 
..

..
 *

....
....

....
....

....
Lo

ren
zo

 
Ni

co
lás

 
Qu

in
ta

na
 

. *
...

...
..

Al
eja

nd
ro

 
Ga

na
nc

ias
 G

ar
cía

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
J

An
to

ni
o 

de 
L&

ra 
y 

Pe
dr

aj
as

.
M

an
ue

l 
Jo

rdá
n 

y 
Be

lo
e

Al
on

so
 

Ca
rr

ill
o 

de 
A

lb
or

no
z .

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Ju

an
 

Le
ón

 
E

sc
ob

ar
.__

__
__

__
__

__
_

__
__

_.
..

..
..

2 
© 

tí' 
PB

 
*—

®

I 
§*

© 
o

* 
1

- 
2 1 2

i i

1 
! 

2 3 é

1 j

1 2

i i

1 2 3 4 5 3 2 3 4 5 6 7 8 T 2 3 4 5 e 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11



Gaceta de Madrid.—Núm. 197 16 Julio 1901 243

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

» >
¡sa

nie
 

po
r 

re
io

rm
a. * fe

¡g
an

te 
po

r 
re

fo
rm

a. > fe » > fe fe > > >

sa
nt

e 
po

r 
re

fo
rm

a, »
sa

nte
 

po
r 

re
fo

rm
a. > fe

sa
nte

 
po

r 
re

fo
rm

a. » 9
Ce

sa
nt

e 
po

r 
re

fo
rm

a. 9 w w
Ce

sa
nt

e 
po

r 
re

fo
rm

a. > >

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rm
a. »

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rr
pa

.
9 > 9

¡an
te 

po
r 

re
to

rn
a. &

e 
M

ay
o 

de 
18

93
. » > fe » » » » » » 9»

i Ce
i

Ce

I i ! i Ce
¡

Ce
í

Oe
s

U8
£

3 
d

! 
ST

J1
DD

O

•j 
di

sf
ru

ta
do

i e
s. 

üe
sti

no
 

d?:
- 

j 
pl

an
til

la
.

Pe
se

ta
s.

fe fe > » » » fe fe

,

» > > > » » > fe i » > » » fe :
i 

: 9 > > » » » 
! 

> 
i

» 
! 1

¡ 
: 9 » fe

¡
> 

>

3.
00

0
» fe fe fe > »

DE 
U 

TO
MA

 
DE 

PO
SE

SIO
N

(0'ií 
-\v-

18i
>b

1
An

o.

18
84

18
86

18
87

18
89

18
90

 
18

93
18

93
18

94

í

18
78

18
79

 
18

81
 

18
88

 
18

94
 

18
98

 
18

98
19

00
19

01

18
65

18
70

18
72

18
74

18
78

18
81

18
81

18
81

18
82

18
82

18
83

18
85

18
86

18
87

18
88

 
18

88
! 

18
89

 
18

93
 

18
93

 
18

93
 

18
P4

 
18

95
 

18
95

 
J8

96
 

18
98

 
18

98
18

98
18

99

18
93

18
85

18
87

18
87

18
87

18
^7

18
90

18
93

18
94

18
95

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

19
00

' 
II 

r.« 
itív

 
Vv 

v 
i0

 
; de

 J 
un

ió 
de

M
es

.

E
ne

ro
...

...
.

A
go

st
o.

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
..

Ju
ni

o 
. .

...
...

.
Ju

li
o.

...
...

...
..

E
ne

ro
..

..
..

Fe
br

er
o 

A
br

il
..

..
..

.

i E
ne

ro
...

...
...

.
D

ic
ie

m
br

e 
..

O
ct

ub
re

...
...

.
E

ne
ro

...
...

...
..

E
ne

ro
..

..
..

F
eb

re
ro

.,.
.. 

M
ay

o.
..

..
M

ay
o.

..
..

..
A

b
ri

l.
..

..
..

i i
E

ne
ro

...
...

...
Ju

ni
o.

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

Fe
br

er
o.

...
...

.
A

br
il.

.....
...

..
M

ar
zo

..
..

..
A

br
il.

...
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e,

.
E

ne
ro

...
...

...
A

br
il.

...
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

M
ar

zo
...

...
...

.
A

br
il.

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

... 
.

A
go

st
o .

...
...

..
En

er
o 

..
..

..
---

---
....

...
...

...
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

.
A

br
il.

...
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e 

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e 

..
 

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
En

er
o 

..
..

..
Fe

br
er

o .
...

...
.

T7
p.h

r«
rn

‘ 
! I \ j i í i

M
ay

o .
...

...
...

.
E

ne
ro

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

.
E

ne
ro

...
...

...
E

ne
ro

...
...

...
.

Fe
br

er
o.

..
.

A
go

st
o.

...
...

.
M

ay
o.

...
...

...
.

Ju
li

o.
...

...
.

Ju
li

o.
...

...
...

..
M

ay
o.

...
...

...
.

FE
CH

A

Icf
oL

i'e
n

'k~>
 

rt
,

i 
toe

 i
 

— Dí
a. 4 1.° 4 14 22 I.° L
9

11 17 4 8 27 22 23
 

26
 

10 24 22 11 3 1/ 6 14
 

l.°
 

26
 

1.°
 

1.° 8 28 13 30 18 17 7 3 15 1.® 5 13 20 13 1.° 23 23 18

i 1 i

1 
i

3 1.° 1.® 1.® 1* 21 3 13 4 19
 

17
 

1.® 1.® 12

-t
---

---
-

é , B
ST

A2
>o

i
Dí

as
.

19 22 8 29 26 21 » 24 
;

29
 

15
 

18
 3 20
 

' 
8 5 21
 7 6 5 16 14 14 17 2 3 11 26 9 14 10 fe 24 14 12 27 3 » 14
 

10 1 18 23 8 15
 

21

1

23 21 6 28 8 13
 » 18 20 12 14
 > » 8

TO
TA

I

i
..^ M
es

es
.

6 6 1 2 11 10 2 10 4 6 3 5 4 4 1 1 2 5 6 8 1 11 10 4 6 fe ' 8
 

10 
¡ 

3 
I 

10 
1 

5 > 4 2 1 10 5 10 5 2 9 3 1 >

1 1 !

3 6 > 5 9 2 11 5 10 10 1 » » 2

Ie
s

£ 1 .
...

...
~

Añ
os

.

11 11 12 6 2 2 7 5 24
 

23
 

13
 

13
 7 

• 
3 3 1 > 25 30 » 10 15 2 9 19 24 11 9 4 3 1 3 4 5 7 3 » 3 2 2 1 3 2 1 2

1 1

5 19
 

18
 

15 6 11
 

13 8 5 5 3 3 3 2

.. )S \ 5 
5

i
Dí

as
.

20 22 2 19 15 21 8 24 9 7 4 15 fe 2 5 21 7 20 19 16 5 2 17
 

1 
13 26 6 7 13

 
16

 
10 » 24 14 18

 6 15 » 25 » 7 18
 

14 8
í 

15
 

! 
21

1

2 24 9 11 15 fe 7 » 12 22 » » 19

SE
RV

IC
IC

r
..í

M
es

es
.

8 
| 

» » 1
i 

»
i 

3 1 9 » 2 5 10 11 7 1 1 2 11 5 8 6 7 10 8 10 2 4 10 1 10 5 » 4 2 5 5 5 6 1 7 9 > 1 > 5 5 8 » 9 2 11 » » 10 2 » l

1:

Añ
os

.

2 3 > > » 2
¡ 

i

i

» > » 3 2 2 3 1 » 12 fe » 1 1 2 > 2 2 1 4 » 3 1 3 4 » 1 »
i 1 

> » 2 1 1 » 2 1 2
i 1 i

fe 2 
! 

3 3 4 » 2 » 3
4 

5 > 3 3 1

i
Añ

os
.

40 44 39 32 52 38 34 63 54 52 39 36 31 25 26
 

34
 

21 59 61 53 52 48 50 46 38 42 42 38 41 42
 

44
 

35
i 

38
 

I 
36

 
30

 
38

 
1 

40
 

i 
38

 
! 

31
 

i 
27

 
33

¡ 
31

! 
32

| 
33

 
27

1 
! 

32
 

52
 

37
 

49
 

43
 

47 41
 

28
 

27
 

45 27 28
 

24 42 
j

« 
¡

BU 
ba

tt
jr

al
ez

a

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

..
Sa

nt
an

de
r..

...
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
V

ai
la

do
iid

 
.*

..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

Ca
ce

re
s 

>
..

..
..

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

G
ua

da
la

ja
ra

 
.. 

M
ad

rid
 

..
..

..
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
. 

*.
 

M
ad

ri
d.

..
..

..

A
vi

la
...

...
...

...
...

Se
vi

lla
...

...
...

...
.

M
«r

Uí
r¡

JifA
UH

UH
U 

»•
••

••
• 

j
B

ar
ce

lo
na

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

P
at

en
ci

a.
..

..
,

* O
vi

ed
o.

..
..

..
.

M
ál

ag
a .

...
...

...
.

G
ua

da
la

ja
ra

 
.

O
vi

ed
o.

...
...

..
V

ai
la

do
ii

d.
...

 
O

vi
ed

o.
...

...
...

.
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

C
ád

iz
...

...
...

...
...

M
ad

rid
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

V
ai

la
do

iid
..

..
T.

pd
r»

__
1 

Ja
én

...
...

...
...

...
. ¡

V
al

en
ci

a .
...

...
...

!
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
!

L
ug

o.
...

...
...

...
...

|
C

or
un

a.
...

...
...

..!
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
C

ór
do

ba
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
Pa

u 
(F

ra
nc

ia
)..

Se
vi

lla
...

...
...

...
.

L
ug

o.
...

...
...

...
..

V
ai

la
do

ii
d.

...
 

T
ol

ed
o.

..
..

..
.

H
ue

sc
a.

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

..
..

..
Fa

le
nc

ia
...

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

..,
.

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

S
ev

il
la

...
...

...
...

M
ad

ri
d,

».
..

..
.

M
ál

ag
a.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

.....
...

..
V

ai
la

do
iid

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
R

V
E 

Ó 
HA

 
S

E
R

V
ID

O

A
ux

ili
ar

 
te

rc
er

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

. 
A

ux
ili

ar
 

te
rc

er
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
.

Je
fe 

de 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Fo

m
en

to
 

de 
S

an
ta

nd
er

..
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
 

te
rc

er
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
. 

A
ux

ili
ar

 
te

rc
er

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

. 
A

ux
ili

ar
 

te
rc

er
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
 

A
ux

ili
ar

 
te

rc
er

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

. 
O

fic
ia

l 
pr

im
er

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
. .

..
..

. .
...

...
.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
 

*.
...

...

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

B
ur

go
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
un

ci
al

 q
q 

la 
se

cc
ió

n 
ae 

v
om

en
to

 
ae

ym
un

u 
...

...
..

D
el

eg
ad

o 
de 

la 
C

om
p.

a 
de

l 
fe

rr
oc

ar
ril

 d
e 

A
ra

nj
ue

z 
a 

C
ue

nc
a.

 
Je

fe 
de 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

So
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

Sa
nt

an
de

r. 
 ̂

a n
v¡

i¡«
r 

on
art

o 
dp

. l
a. 

Sf
tcr

ftt
aT

ÍA
 

de
l 

M
in

is
te

rio
. 

>

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

la 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

— 
, 

• , 
-1 

T7
I_ 

i 
TI

__
1_

__
__

__
A

ux
ili

ar
 

cu
ar

to
 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
. 

A
ux

ili
ar

 
cu

ar
to

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

.

A
ux

ili
ar

 
cu

ar
to

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

jH
ie 

ae 
ia 

¡se
cc

ión
 

ae 
t»

om
eu

co
 

ue 
vj

r,
iu

ua
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

A
ux

ili
ar

 
cu

ar
to

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

. 
O

fic
ial

 s
eg

un
do

 
de

l 
Co

ns
ejo

 
Su

pe
rio

r 
de 

A
gr

ic
ul

tu
ra

...
...

.
A i

i y
 ¡li

ar
 

«o 
art

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

.
fie

ne
af

u.i
A 

rlo
l 

M
nc

on
 

N
flp

in
ria

l 
de 

P
in

tu
ra

s.
...

...
...

.....
...

...
...

...
.

i 
iw 

viv
í 

»»
««

««
 

---
---

---
---

--
un

ci
al

 s
se

gu
na

u 
uo 

ia.
 o

cu
io

iai
m

 
iu

m
w

w
iw

 
..

..
 -

...
...

..
O

fic
ia

l 
se

gu
nd

o 
de

l 
Co

ns
ejo

 
Su

pe
rio

r 
de 

A
gr

ic
ul

tu
ra

.. 
A

ux
ili

ar
 

cu
ar

to
 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
.

A
ux

ili
ar

 
cu

ar
to

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o .
...

...
...

...
...

...
..

t

i

■ ...
...

..i

la
se

••
••

••
o*

M
ig

ue
l. 

>

* . 
» • 

*

la
se • • 
* * 

• 
• • 

• * 
• 

• * 
• • 

* 
9 • 

• • 
* 

• • 
• * 

• 
• * 

» * 
* 

• • 
• • 

• 
• * 

• • 
' 

• # 
• • 

* 
• • 

• * 
• 

* • 
• • 

• 
« 9

 • • 
• 

• 9 
* • 

* 
1 f 

• • 
•

..
..

..
.

..
.

i 
el ..
.

Jo
sé

 
B

ah
am

on
te

s 
A

gu
do

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ra
m

íre
z 

de 
V

er
ge

r 
y 

G
ut

ié
rre

z 
de 

Le
ón

.
A

ng
8l

 J
ua

n 
y 

Se
ba

 
de 

O
rte

ga
 

y 
M

or
ej

ón
...

...
.

A
m

an
ci

o 
Sa

ld
&

ña
 

Ju
ár

ez
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A 1 
1--

« 
™ 

T 
+

• • 
*

'.
..

>.
..

i • 
• <

..
..

1 . 
. i

. • 
• .

L •
..

i 
c] • • • *
 

9 9 « • • •

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

rs
i 

O
ss

or
io

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
.

‘Rr
hu

irr
l©

 
Ha

hn
llA

rn
 

Tn
rr

fla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fe
lip

e 
Ru

iz 
y 

R
ui

z.
...

...
....

...
...

...
...

A 
«f

nn
ín

 
Ví

on
 

tr 
Te

lin
a»*

 
A r

p.Y
lílG

__
UVU

JLV
 

1 Ag
 V 

J 
UAA

VM
 

VM
MV

 • 
• ■

Je
ró

ni
m

o 
V

ic
en

t 
y 

(l
im

eñ
o.

....
...

...
...

...
.

A-
nf.

rm
in 

Sa
rfi

tri
n 

P»
rdÍ

A 
__

__
__

__
_

Te
od

or
o 

M
ol

in
a 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
.Tn

nn
Tn

n 
W

lftK
P.n

 
__

__
__

__
__

__
_

le
ía

le
s 

de 
id

m
in

is
tr

ad
ón

 
de 

se
gu

nd
e

CO
N 

3.0
00

 
PE

SE
TA

S

A
C

TI
V

O
S

V
ic

en
te

 
Ov

ied
o 

y 
R

od
er

o.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
rto

lo
m

é 
Ro

da
s 

C
an

ch
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 

Gi
l 

Pe
ra

lta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
Pr

ot
a 

Q
ue

sa
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cé
sa

r 
A

nt
on

io
 

A
rr

uc
he

 
y 

V
ill

an
ue

va
.,

..
Lu

is 
M

uñ
oz

 
y 

A
lo

ns
o.

., 
...

...
...

. 
.

A
nt

on
io

 
Nú

ñe
z 

A
re

na
s 

y 
M

én
de

z 
de 

V
ig

o
Lu

is 
M

or
en

o 
M

&
gu

el.
 

.. 
...

...
...

...
...

...
...

Ra
fa

el
 P

elá
ez

 
Ca

m
po

m
an

es
 

y 
G

ar
cí

a 
Sa

n

C
ES

A
N

TE
S

Lu
is 

M
or

en
o 

E
sp

in
os

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Ar

ag
ón

 
de 

Ir
ib

ar
re

n.
..

..
...

...
...

■-.
.mr

.’us
 

iia
ua

im
 

y 
La

iu
ou

iD
.

rr
ai

ic
ib

üu
 

oa
nu

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

VJ
Olt

tV 
La

uo
iu

 
UU

Oi
 Y

U.
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

T7I
__ 

i 1 Í 
T n 

/I.X
-n 

Jn 
Oa

mo
 m

a
-n

__
i~

Er
as

m
o 

Bu
ce

ta
 

R
ia

l. 
%.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

lip
e 

M
ur

ie
l 

y 
G

al
la

rd
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

rlo
s 

Fe
rn

án
de

z 
S

ha
w

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ca

ne
lla

s 
U 

K
el

ly
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 ̂
- 

T7I
__

J 
XT

.i -
rrn

Lu
is 

Se
rra

no
 

C
al

za
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ci

rín
o 

Fe
rn

an
de

z 
y 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
—„ 

1 
r» :

__
_J 

„

A f
»n

ílA
rfl

. M
nr

ftT
in

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

r
¡u

í¡í
íi 

xvg
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

K
af

a^
l 

de 
Ec

he
va

rrí
a 

6 
H

ig
ue

ra
s.

...
...

...
...

..
_r

_ 
„ 

17
/tv

nn
'n/

lar
r 

Qn
m 

Orr
Q

M
ig

ue
l 

M
an

a 
ae 

AH
. 

xv
ay

h. 
y 

sj
ur

nt
as

...
...

...
Fl

or
en

tin
o 

G
on

zá
le

z 
y 

Ga
rc

ía 
Sa

n 
M

ig
ue

l
t

 
í 

«1.4
-41

0 
Pf

ldr
fi 

T’.S
l.._

__
__

__
__

__
__

__
_

_
J O

Sü 
. 

, r 
Y

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

■n.
 

D
n.

er
in

i 
’V 

__
__

__
__

__
..

.
ra

ux
u 

xj
'üí 

j 
— 

— 
— 

*.
...

...
...

*..
...

...
.

_T
To

rnn
nd

p.T
: H

ñT
ieP

tr.r
oS

fL
__

__
__

__
__

__
_

ilc
ia

le
s 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

te
rc

en

CO
N 

2.5
00

 
PE

SE
TA

S

A
CT

IV
O

S

Jo
sé

 
M

an
ce

bo
 

y 
Fe

rn
án

de
z 

E
sp

in
o.

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Pé
re

z 
V

ar
ei

a.
..

..
....

...
...

...
...

...
Ju

an
 

B
au

tis
ta

 
M

ar
tín

ez
 

de 
D

ie
go

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
C

an
al

ej
as

 
jr 

Fa
le

ro
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Ló

pe
z 

A
ll

ue
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Jo
sé

 
de 

To
rre

 
y 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
O

ct
?v

ia
no

 
In

és
 

Pa
rd

o.
....

...
...

...
...

...
.. 

•
To

m
ás

 
Gó

m
ez

 
M

ar
tí

n.
». 

* *
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

M
ar

tín
ez

 
N

ac
ar

in
o.

...
...

...
...

.....
...

...
...

Jo
sé

 
R

et
am

al
 M

ar
tín

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Fe
lip

e 
R

od
ríg

ue
z 

R
oj

as
...

. 
• • 

• - 
• ■• 

•_•
• 

• y
 

D
om

in
go

 
M

ol
in

a 
y 

Jim
én

ez
 

de 
Sa

av
ed

ra
Ju

an
 

de 
la 

Cá
m

ar
a 

y 
C

ua
dr

os
.....

...
...

...
..

D
. O
I

D
. D
. « D
.

ai
© 

g'
£*©

 
<• 

O 
& 

v> 
g*

QQ 
®

? 
o

• 
i*

« 
p 12 13 14 15 16 17 18

 
19 1 2 3 4 5 6 ’ T

í 8 9 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
' 

11
 

12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

e¡

r 
#



244 16 Julio 1901 Gaceta de Madrid. —Núm. 197

!

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
|

f 9 P * t
Ce

sa
nt

e 
po

r 
re

fo
rm

a.
p p p p p p

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rm
a.

p

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rm
a* p p p p 9

15 
M

ar
zo

 
18

86
.

4 
Ju

lio
 

18
90

*
15 

Ju
ni

o 
18

98
.

6 
Ju

lio
 

18
94

.
p 9 9 P 9 p p p p p p p p p p p » p p p p p P > p p » >

; C
es

an
te

 
po

r 
re

fo
rm

a.
p

\

SU
EL

DO
 

ivp
er

ior
 q

nü
ba

 
di

lfr
ut

ad
o 

en 
de

sti
no

 
da

 
pl

an
til

la
.

JTH
8H

Í3.

9 P 9 9 P 9 9 f 9 9 9 9 P P

2M
0 

%
 8

0©
 

2.
80

0 
2.

80
0 

p p
 p p
 p
 

p p 9 P 9 P 9 9 9 P 9 9 9 9 P P 9 P P P P 9 9 P 9 9 9 9 9 »

fM
A

 
DE 

U 
ÍO

KA
 

DI
 

PO
SE

SIO
N

por
 e

l 
pr

im
er 

íio
m

br
am

isa
t, 

®n 
Ib

 
ca

teg
or

ía 
qu

e 
de

ter
m

ina
 

la 
pr

al
s- 

ció
n 

en 
la 

cla
sa 

re
sp

ec
tiv

o,
 s

eg
-fi

» 
el 

arV
 

8„* 
de 

la 
ley 

de 
Pr

es
np

ne
»-

 
tos

 d
e 

80 
de 

Ju
nio

 
de 

18
95

* Añ
o.

18
71

]8
77

18
77

18
82

18
82

18
87

18
87

 
18

90
18

90
18

91
18

91
18

92
18

96
18

97
18

98
 

18
98

 
18

96
 

18
98

18
98

 
16

98
18

99

18
86

18
83

18
88

 
18

94
18

75
18

76
 

18
79

 
18

79
 

18
82

 
18

83
, 

18
84

18
85

 
i

18
86

 
18

87
 

18
87

 
18

87
 

18
87

 
18

87
18

87
18

88
 

18
89

18
89

18
90

 
18

90
 

18
90

18
93

18
94

18
94

18
95

18
95

18
96

18
97

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
19

00
19

00
19

01
 

19
01

 
i 

19
01

18
65

18
68

M
e*

.

Ju
li

o_
__

 . 
• s

Fe
br

er
o.

. 
..

 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

M
ar

zo
 

M
ay

o
En

er
o,

..
..

..
Ju

n
io

,..
..

..
Ju

ni
o .

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
M

ar
zo

D
ic

ie
m

br
e.

..
M

ar
zo

...
...

...
..

Fe
br

er
o.

..
..

 
N

ov
ie

m
br

e 
4.

 
Fe

br
er

o.
..

..
M

ar
zo

__
__

_
Ju

li
o

...
...

...
...

.
Ju

lio
 

..
..

..
.

Ju
lio

 
..

..
..

.
Ju

li
o.

...
...

...
...

E
n

er
o.

...
...

...
.

M
ar

zo
..

..
..

D
ic

ie
m

br
e,

,.
 

Ju
li

o
,.

,,
..

..
Ju

li
o

..
,,

,.
.,

 
N

ov
ie

m
br

e,
,

M
ay

o,
...

....
...

Se
pt

ie
m

br
e,

. 
N

ov
ie

m
br

e,
, 

Fe
br

er
o,

 
Ju

n
io

..
.,

. 
Fe

br
er

o*
 

M
ar

zo
 

..
,,

,,
 

M
ar

zo
.,,

 
A

b
ri

l,
...

Ju
li

o.
...

...
Ju

li
o

.,
..

, 
Ju

li
o.

..
Ju

li
o.

...
...

...
...

A
go

sto
 

,, 
* •

 
Ju

li
o

..
..

..
.

A
g

o
st

o
...

...
Se

pt
ie

m
br

e
En

er
o.

...
...

...
Ju

ni
o.

...
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

En
er

o.
...

...
...

..
O

ct
u

br
e.

...
N

ov
ie

m
br

e.
M

ar
zo

...
...

...
Se

pt
ie

m
br

e.
 

En
er

o 
..

..
.

M
ar

zo
....

....
..

M
ay

o.
..

..
..

Ju
li

o
...

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
...

D
ic

ie
m

br
e.

.,
Ju

li
o.

...
...

...
...

N
ov

ie
m

br
e.

, 
M

ar
zo

...
A

br
il.

...
...

...
...

Ju
n

io
...

..
..

Ju
li

o.
...

...
...

...
.

O
ct

ub
re

...
...

..

Dí
a*

V L® 15 9 4 21 3 1/
 

15 2 28 14 27
 

12 28 4 Jy
 

L® V
 

8 9 15 1 28 6 2 16
 9 14 6 80 6 10
 

12
 

25
 

1.
a 

1.°
 

1.
a 

1.
a 

1.
a 

1.
a

13
 2 16 21 11 14
 

29
 

1.
a 9 11 9 4 25 1.
a

1.
a

1.
a

1.
a

24 5 15
 

24 1.
a

14

TO
TA

L
DE 

SE
RV

IC
IO

S 
AL 

ES
TA

DO

T
' 

'-
í 

"
D

ía
*.

15 4 8 A 14
 

18 6 18 21 8 27 p 3 7 27 22 22 1 26
 

22 12 1 22 5 4 21
 

26
 

27 27 7 4 18
 

12 5 28
 

. 
9 » 24 18 24
 

26 15 15
 

28 19
 1 9 26 16 20
 

22
 

27 8 > » > 2 7 25
 

16 7 > 19

M
ili

s, 1 1 7 8 2 4 11 8 2 4 1 8 8 8 1 p » 4 4 7 2 11 2 1 10 4 8 8 > 6 1 2 9 1 2 4 6 9 4 9 9 8 4 5 2 2 8 2 7 10 9 4 3 2 > > 7 7 7 3 2 > 8 5

A
ño

!,

27 7 8 2 18 5 5 2 2 8 1 6 8 2 2 2 4 9 9 9 1 18 12 10 5 21
 

43
 

21
 

21
 

42
 

16
 

17
 

19
 

21
 

14
 

29
 

17
 

14 13
 

16 14
 9 15
 

11
 

24 8 9 9 6 24 5 8 4 
!

? 
1

O 
j

5 2 
! 

2 
•

> > 9 9 19 12

SE
RV

IC
IO

S
II 

ti
. 

C
Li

S*

1 
i

Dl
ai

,

25
 

27
 

17 9 15 17 9 6 1 4 8 21 27 18
 7 27 1 22 9 26
 

22 22 5 6 16
 

10 9 
;

4.
 

i 
» 1 13 7 9 22 

! 
20 

| 
26 

! 
n 

i
9 5 9 27 2 21 > 7 26
 

10 8 26 9 21 18 7 8 15
 

12 9 7 7 25 16
 7 10 6

M
eis

fl, 2 10 1 i 1 s 1 8 6 11 1 9 » 7 1 » 9 4 4 7 2 11 8 11 6 2 5 11 6 7 5 1 » 1 9 1 7 9 8 U
 

11 9 7 9 8 9 8 7 3 11 7 9 8 2 7 9 7 2 7 3 2 > 6 2

Añ
os

.

8 1 4 fl 1 1 1 2 9 1 1 1 1 » 2 2 1 9 9 P
 

1 13 5 9 3 16 19 13 9 16 9 12 3 1 11 12 11 5 3 13
 

10 4 5 3 1 5 3 2 3 2 2 2 1 2 » > 2 9 9 » > > 9 2

ED
A

D

AÜ
of

.

52 47
 

60
 

49 45
 

43
 

40
| 

67
 

32
 

82
 

36 32 36
 

28
 

27 30 39 40 33 29
 

22 57 37
 

49 31
 

54
 

64
 

64 42
 

59 48
 

47
 

47 39 43
 

57
 

54
 

51
 

36
 

54 44 36 37 32 47 41 40 48
 

22 46 24 32 30 33
 

30
 

27
 

33
 

26
 

26 25
 

23 53 61 59

PR
O

VI
N

CI
A

i»

■0 
Bi

lQ
Iti

lB
Z

i

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

i

G
ui

pú
zc

oa
..

..
Se

vi
lla

Bu
rg

os
A

lic
an

te
.

V
al

la
do

lid
M

ad
ri

d.
...

...
...

.,
M

ad
ri

d .
...

...
...

..
A

lm
er

ía
..

..
..

M
ál

ag
a 

..
__

_
T

er
u

el
,,

..
,,

.,
Ja

én
...

...
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

. 
„

Ba
da

jo
z.

...
...

...
A

lm
er

ía
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
Po

nt
ev

ed
ra

*.
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

V
al

la
do

lid
....

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
V

al
la

do
lid

....
...

M
ad

ri
d

,,
,,

,.
,

O
re

ns
e.

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

. 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l,

,
Ja

én
...

...
...

...
...

...
P

al
en

ci
a.

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

O
re

ns
e.

...
...

...
...

V
al

la
do

lid
Ja

én
...

...
...

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

.
P

al
en

ci
a.

...
...

...
.

H
u

es
ca

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
M

ad
ri

d
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
G

u
ad

al
aj

ar
a.

.. 
M

ad
ri

d
...

...
..

Sa
nt

an
de

r..
....

.
To

le
do

...
...

...
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

.
Se

vi
lla

...
...

...
.

Lo
gr

oñ
o.

...
...

...
C

an
ar

ia
s..

...
...

..
Bu

rg
os

...
...

...
...

..
C

ád
iz

...
...

...
...

..
Z

am
o

ra
...

..
..

To
le

do
...

...
...

...
..

H
ab

an
a.

...
...

...
..

T
er

ue
l..

...
...

..
M

ad
ri

d
...

...
...

...
N

av
ar

ra
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
G

ui
pú

zc
oa

..
..

L
eó

n.
..

..
..

..
M

ad
ri

d.
..

..
..

Lé
ri

da
...

...
...

...
..

G
ua

d
al

aj
ar

a.
.. 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.
.

a

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
R

V
E 

Ó 
IIA

 
SE

R
V

ID
O

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

N
av

ar
ra

* ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
 -

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

.
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

de 
Fo

m
en

to
,

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

G
ra

na
d

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

,
En 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
#, 

*
....

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

,...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

, 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

 
el 

Co
ns

ejo
 

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
de 

Fo
m

en
to

,..
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ia

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

de 
Fo

m
en

to
.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
el 

Co
ns

ejo
 

de 
M

in
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

*..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
O

br
as

 
pú

bl
ic

as
 

de 
Za

ra
go

za
 

...
...

...
...

.
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

..
..

 
...

...
...

...
En 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
de 

A
li

ca
n

te
,...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
el 

Co
ns

ejo
 

de 
O

br
as

 
pú

bl
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ea

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
O

br
as

 
pú

bl
ic

as
 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
...

...
En 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
de 

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
O

br
as

 
pú

bl
ic

as
 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Bo

lsa
 

de 
Co

m
er

cio
 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

En 
la 

Pi
sc

ifa
ct

or
ía

 
C

en
tr

al
 d

el 
M

on
as

te
rio

 
de 

Pi
ed

ra
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

Ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
 

de 
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

el 
D

ist
rit

o 
fo

re
st

al
 d

e 
M

ad
ri

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ia

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..* 
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

Ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
 

de 
Sa

nt
an

d
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
M

in
is

te
ri

o.
....

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
. 

,

En 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
.

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

 
de 

To
le

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
. 

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
el 

D
ist

rit
o 

fo
re

st
al

 
de 

Ba
rc

el
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

pú
bl

ic
as

 
de 

To
le

do
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.

En 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Fo

m
en

to
 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

En 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Fo

m
en

to
 

de 
C

ác
er

es
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

C
ES

A
N

TE
S

D.
 J

oa
qu

ín
 

Ac
e 

ve
do

 
y 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

To
m

ás
 

Gó
m

ez
 

de 
L

ah
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
ón

 
M

ar
tín

 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..„

Fe
rn

an
do

 
Co

rt 
y 

G
os

ál
ve

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
H

er
m

en
eg

ild
o 

M
on

te
s 

y 
Fe

rn
án

de
z .

...
...

...
...

...
...

...
 

..
.

Lu
is 

Sa
rr

as
i 

y 
P

ir
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Es

te
ba

n 
de 

Va
rg

as
 

y 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fu

lg
en

ci
o 

G
al

eo
te

 
y 

C
as

ti
ll

o.
...

...
...

...
...

...
..

N
ico

lá
s 

Ca
sa

do
 

To
rr

eb
la

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

st
in

o 
Ba

rn
ad

 
y 

V
al

en
zu

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
 

,
An

dr
és

 
M

or
en

o 
Es

pi
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
fa

el
 d

el 
Bu

sto
 

de 
O

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
M

or
en

o 
B

ar
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
Se

ba
sti

án
 

G
ar

cía
 

G
ue

rr
er

o.
...

...
...

.....
...

...
...

..
Fe

lip
e 

G
ar

cía
 

y 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
.

A
nt

on
io

 
Se

ño
rá

ns
 

B
la

nc
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

is 
de 

la 
Cu

ad
ra

 
y 

Z
ay

as
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

sú
s 

Fe
rn

án
de

z 
Pé

re
z.

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

A
rn

ái
z 

y 
H

er
ná

nd
ez

.....
...

...
...

...
...

...
. 

.
To

m
ás

 
Di

ez
 

ls
ca

r .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

Ba
rt

ol
om

é 
y 

M
ás

...
...

...
...

...
 

..
..

O
fic

ia
le

s 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

cu
ar

ta
 

cl
as

e

CO
N 

2.0
00

 
PE

SE
TA

S 

A
C

TI
V

O
S

D. 
Si

lv
er

io
 

M
én

de
z 

y 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Cé

sa
r 

Pi
ca

to
st

o 
y 

C
ru

z.
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Sa

lg
ad

o 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

lio
 

D
om

ín
gu

ez
 

R
om

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

Go
nz

ál
ez

 
A

m
or

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Le
ón

 
G

ut
ié

rr
ez

 
y 

Pé
re

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

J«i
sé

 
M

ar
tín

ez
 

R
ob

le
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

éc
to

r 
Di

- F
ra

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
rtu

ro
 

Ro
dr

íg
ue

z 
P

ri
et

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

lo
ni

o 
M

ar
tín

 
T

or
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Sa

ba
te

r 
B

on
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ira
m

be
ll 

y 
M

ir
al

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
M

ed
in

a 
C

al
za

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
ve

rin
o 

Co
rr

al
es

 
Pu

yo
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Be
ni

to
 

Av
ila

 
y 

E
st

ep
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

liá
n 

Ba
rr

io
 

y 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
Gi

l 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Fr
at

es
 

de
l 

C
as

til
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

el
qu

ía
de

s 
M

ar
tín

ez
 

P
er

eg
il

...
...

...
..;

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

lip
e 

H
er

vá
s 

y 
C

al
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
bl

o 
Gu

in
ea

 
de 

V
al

di
vi

es
o.

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

Cr
iad

o 
de 

la 
H

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

le
ja

nd
ro

 
Re

in
a 

M
on

ti
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

A
m

bi
te

 
v 

T
el

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Be

ni
to

 
C

ac
hi

ne
ro

* 
M

or
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
rlo

s 
M

ár
qu

ez
 

C
or

tá
za

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Lu
is 

Oc
ho

a 
y 

L
eó

n
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
M

eli
án

 
y 

Pa
ví

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

Sá
in

z 
y 

G
ut

ié
rr

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
 

de
l 

Rí
o.

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
G

as
pa

r 
Pé

re
z 

de
l 

To
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ri

ca
rd

o 
Se

r&
nt

es
 

V
ic

to
ri

a.
..

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

de 
la 

Se
rn

a 
y 

Sá
en

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

Pa
bl

o 
Be

rn
ad

 
y 

V
al

en
zu

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
ye

ta
no

 
H

ue
rta

 
y 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Isi
do

ro
 

de 
M

ar
tín

 
y 

G
ar

bi
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
fa

el
 T

ro
ya

no
 

y 
M

el
la

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

lip
e 

Gó
m

ez
 

C
an

o.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
A

la
s 

y 
C

or
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Ve

la
sc

o 
y 

Za
zo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

Ru
es

te
s 

D
ua

ig
ü

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

!

C
ES

A
N

TE
S

K
 F

ra
nc

is
co

 
Es

te
ba

n 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

. 
]

Sa
nt

ia
go

 
Fe

rn
án

de
z 

C
as

te
lla

no
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
]

Ü2
J 

© 
^

t
i

{D 
®

o
° p 
p, 

m
 ©

 
© 1 

o

• 
I

• 
P* 1 2 3 1 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 
1

40 41 1 
E 

2
-



Gaceta de Madrid.-  Núm. 197 16 Julio 1901 245

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

1 ! 
» * > » * y

i i 
» » > > >

¡ 
» » » » » > > > > » » p p P » » * * » P »

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rm
a 

p > »
Ce

sa
nt

e 
po

r 
re

fo
rm

a. p » > i > » » p > f

7 
de 

Fe
br

er
o 

de 
18

88
.

1.°
 

de 
Ag

os
to

 
de 

18
93

.
7 

de 
Ju

lio
 

de 
18

72
.

1.°
 

de 
Fe

br
er

o 
de 

18
87

.
21 

de 
M

arz
o 

de 
18

81
.

18 
de 

N
ov

ie
m

br
e 

de 
18

73
. 

6 
de 

N
ov

ie
m

br
e 

de 
18

75
. 

21 
de 

Fe
br

er
o 

de 
18

82
.

27 
de 

O
ct

ub
re

 
de 

18
86

.
10 

de 
A

br
il 

de 
18

88
.

30 
de 

O
ct

ub
re

 
de 

18
91

.
10 

de 
M

arz
o 

de 
18

92
.

1.*
 d

e 
Ag

os
to

 
de 

18
92

.
18 

de 
M

ay
o 

de 
18

93
.

18 
de 

En
er

o 
de 

18
99

.
21 

de 
M

arz
o 

de 
19

01
. » » » >

1 
SU

EL
DO

 
su

pe
rio

r 
que

 h
a 

: 
aJs

 f
ru

ta
do

 
! em

 
de

sii
x?

0 
de

 
pt

ot
itl

a.

Pe
se

ta
s*

í

.

i i 1

)0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0

% » ; >
í 

* »
\ 

■ 
.

i i 
.»

> . . » % . y * » » > > > » » > » » » » * > » > » » » * >

3.
5(

 
3.5

C 
3.

0(
 

3. 
(;(

 
2.

5(
 

2.
0C

 
2.

0(
 

2.
0(

 
2.

0(
 

2.
0(

 
2.

0(
 

2.
0(

 
2.

0(
 

2 
0(

 
2.

0(
 

2.
0( .» > >

Fif
iÉl

 
61

1& 
TO

MA
 

Iffi 
¡T̂

SE
SI

te 
por

 e
l p

rim
er 

no
m

br
am

ien
to 

©aT 
la 

ca
teg

or
ía 

qu
e 

de
ter

m
in

a 
la 

p?
ela

~!
 

ció
n 

en 
la 

cla
se 

re
sp

ec
tiv

a, 
ee

gú
ns

 
el 

ar
t. 

8.° 
de 

la 
ley

 
üe 

Pr
es

up
ue

s
tos

 d
e 

30 
de 

Ju
nio

 d
e 

18
95

. 0. 71 73 74 75 76
 

76
 

76 76 77 78 79
 

Ib il 52 52 J2 52 3 54 S4 $5 16 $6 }6 16 Í6 36 36 n n n n 17 18
 

19
 

19
 

19 H)
 

10
 

)1 14
 

)5 15 n 18 18 18 19 19 13 *1 72 37 71 73
 

75 32 33 38
 

11 36
 

)2
 

13
 

59
 

18 72
 

75
 

*)
 

32
 

U

Añ 18
" 

18
r 

18
" 

18
" 

! 
18

" 
18

" 
18

' 
18

" 
18

" 
18

' 
15

 
18

" 
18

8 
l«

i 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
18

6 
1R

6
18

í
18

í
18

1
18

1
18

1
18

1
18

1
18

1
18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 i l
18 18 18 18

í
18

'
18

'
18

"
18 1 
18

t 
18

í 
18

S 
1» 18

Í
18

í
18

¿
18

Í
18

'
18

'
18

í
18

Í
.18

1

M
es

.

D
ic

ie
m

br
e.

..
IW

fiv
n.

__
__

_
M

ar
zn

...
...

...
.

.Tn
lim

 
..

..
..

.
A h

rí 
1..

...
...

...
.

Ju
ni

o.
...

...
...

.
Ju

li
o

...
...

...
..

A o
*n

«t
o.

..
..

.
---

--
M 

av
n 

..
..

..
M

ar
zo

...
...

..•
A

br
il.

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
A

br
il

..
..

..
E^

hr
ar

o 
__

A h
ri

l_
__

__
_

En
 a

ro
__

_
_

In
or

n 
* _ 

. .
....

...
...

...
...

...
..

T?
oh

i*
p.

rn
__

_
A h

ri 
1_

__
__

__
__

_
E.

nf
trn

__
__

_
A h

ri
l_

__
__

_
Ju

ni
n_

_ 
_

M
a.r

v.
n_

__
__

M
arz

o 
...

...
..

M
ar

v.
n.

___
_ 

. 1
M

ar
^.

n.
...

...
..

A 
hr

il
...

...
....

A
br

il_
__

__
Jn

li
n.

...
...

...
..

En
er

o 
..

._
_

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
.,, 

..
..

 
A

go
st

o.
.,.

 
D

ic
ie

m
br

e 
,.

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

...
...

...
.

M
av

o.
...

...
...

.
1 J

un
io

...
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

.
N

ov
ie

m
br

e.
.

M
ay

o.
...

...
...

.
D

ic
ie

m
br

e 
..

E
ne

ro
...

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Fe

br
er

o.
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

.
D

ic
ie

m
br

e 
..

Fe
br

er
o.

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
.

1 M
ar

zo
...

...
...

..
M

ar
zo

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

Fe
br

er
o.

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

Fe
br

er
o.

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
.

A
br

il.
...

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

.
A

go
st

o.
...

...
.

M
ay

o.
...

...
...

.
E

ne
ro

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
...

..
..

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

...
...

..
En

er
o 

..
. 

M
arz

o 
..

..
..

Dí
a. 22 20 1.
‘ 5 1.*
 

1.° 3 21 1.° 21 1.° 8 10 16 13 1L 22 1.* 15 9 6 3 23 2 9 15 15 5 29 l.
#

11 1.° 11 21 13 4 1.° 19 1.° 23 14 1.° 6 1.° 1° i.» 19 i.* 7 i.» 13 18 24 7 1.° 6 18 6 21 18 10 30 *8 1J 18 8 14
 

1.0 9 1.° •2
1 24

i
TO

TA
L

DE 
SE

RV
ICI

OS
 

AL
 

ES
TA

DO

Dí
as

.

21 26 16 8 14 12 17
 

20
 

12 7 27 12 12 27 11 20 27 27
 

16
 

29 4 19 23 28
 7 4 21 1 24
 

22 6 20 18
 6 18 1 6 29 2 7 4 28 7 20 9 23 20 >

I 
23

 
13

 9

I 1
23 27 7 14 7 10 > 10 3 21 4 19 24 10 4 9 22 10 23

! 
lo p

M
es

es
.

7 7 7 8 1 3 6 » 2 10 4 4 2 » 11 8 3 4 5 10 3 4 1 10 6 10 > 1 6 9 4 3 1 7 9 5 6 9 10 6 5 8 3 1 9 8 8 1 3 8 6 9 1 3 3 6 » 11 4 10 2 9 4 5 4 1 3
1 

7 
1 

4
r 

•6

Añ
os

.

11 11 15
 

10 16
 2 5 15 8 7 8 » 1 12 > 6 38 14 15 » 14 3 16 » 4 6 4 15
 

14
 

12 7 6 12 9 12 9 1 5 10 9 2 1 4 3 4 2 » 2 1 > 4 29
 

21
 

21
 

13 30
 3 17 19
 

21
 

13 6 27 5 8 12 3 33 23 20
 

34
* 

25

SE
RV

IC
IO

S
EH 

1A 
CIA

 S
S Dí

as
. 7 24 » 16
 

26
 

12
 2 21
 

24
 7 7 12
 

12
 

10
 

U 
- 

20
 

13
 » 16
 

29
 

24
 

18
 

20
 

28
 7 21
 

21
 26 9 19
 6 7 18 12 18 16 6 12 20
 > 17
 

29 9 7 > 3 9 > 23 13 18

!
3 3 » 18 9 > > 9 * » 12 > 28 21 7 » 17 19 10 7

Me
s«:

s, 
|

6 IO
I

1 9 [0 3 1 1 8 [0
 5 4 2 8 11 8 5 6 3 LO
 » L1
 2 10
 6 4 » 3 4 5 8 

i 
3 

I 
1 

¡

i 1 [1 8 5 8 2 1 6 2 » 3 1 3 8 6

!
4 10
 

L1
 

10
 2 1 5 11 > > 2 » 9 1 8 » 8 9 5 3i i i

i

i
1

i 1 ' i 1

i 1 
]

i

]

i

Añ
os

.

i i 1

» 9 6 3 1 2 2 7 > 7 5 » 1 1 » 6 13
 

10
 

10 » 3 2 1 > 4 4 4 6 2 2 * » 12 4 4 3 1 » 2 2 1 1 4 > 1 > » 2 1 > 1 12 8 8 7 8 1 15 8 12 8 3 14 3 7 11 2 9 17 18
 

19
 

17

ED
AD

Añ
os

.

58 53 70 46 52
 

60
 

66
 

55 53 47
 

39
 

43
 

46
 

43 48
 

45
 

64
 

53
 

48
 

39
 

88
 

43
 

52 43 44 42 45
 

52 37
 

34
 

29 43
 

39
 

48
 

42 38
 

! 
43

 
i 

36 32 36 37
 

50
 

34
 

27
 

26
 

29 27 28
 

27
 

25
 

23

i

56 43
 

70
 

47
 

54
 

61
 

51 44
 

40
 

67
 

30
 

47 33 34
 

50
 

32
 

67
 

47
 

60
 

67
 

47

PR
O

V
IN

CI
A

m

BU 
NA

TU
RA

LE
ZA

fíl
TA

Tl
P.a

__
'

A I
tr

if
ir

k_
__

 
.

fin
 a

ti
pa

__
__

_
1

G
ua

da
la

ja
ra

. 
C

ád
iz

.. 
-..

...
...

.
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

.
Z

ar
ní

ro
za

...
...

..
Zn

.rn
nr

a.
___

__
C

ór
do

ba
...

...
...

.
Za

ra
go

za
...

...
...

M
ur

cia
 

. i
...

...
..

Rfl
.d 

ai 
nr

...
...

...
...

H
nf

isó
n.

...
...

...
...

R 
tir

óm
e 

__
__

_
Ln

í>
rn

rín
__

__
~-

~o
---

-- 
..

..
..

.
! 

O
ví

aH
o

. 
. :

__
_

í 
T.

no
rrn

ñn
 

..
--

-T>
*- 

• .
..

..
Sa

la
m

an
ca

...
.

'Ra
rft

Al
nn

 a
. 

-
V

al
la

do
li

d.
...

fín
fis

í»»
 

__
__

V
al

la
do

li
d.

...
M

a.H
riH

__
..

.

rin
rn

fí#
O

nr
ur

va
__

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
T

er
ue

l..
...

...
...

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

. 
M

ad
ri

d.
...

...
...

A 1 
i A»

 T
» f 

O
Ja

én
...

...
...

...
...

.
C

or
uñ

a,
...

...
...

.
Se

go
vi

a.
...

...
...

.
V

al
la

do
li

d.
...

San
tiag

o 
de 

Ch
ile

...
 

O
ví

a.H
a

J*
p.

n
! 

Sa
vi

lln
1 

Za
ra

cf
O'

rn
—

 ̂
...

...
..

P«
lp

nc
ÍA

Rf
l.lA

A.
rA

S
M

ur
ci

a.
...

...
...

..
M

ál
ag

a .
...

...
...

.
M

flH
riH

Ja
én

...
. 

...
...

..
Rn

.rc
.pl

on
fl

O
rn

nf
lH

»
M

íiH
riH

fír
an

ad
#.

.
M

nH
riH

V
al

la
do

lid
..

..
 

S
an

ta
nd

er
..

..
C

an
ar

ia
s..

...
...

.
C

ád
iz

...
...

...
..

B
ur

do
s__

__
__

So
ri

a.
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

Có
rd

ob
a 

...
...

...
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
C

ád
iz

...
...

...
...

...
Le

ón
 

. 
__

__
__

Pa
le

nc
ia

__
__

_
M

ur
ci

a
O

vi
ed

o.
.. 

t. 
*.

.
Pa

le
nc

ia
...

...
...

.
Ja

én
...

...
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

Se
go

vi
a.

...
...

...
.

L
u

g
o

..
..

..
..

.
T

ar
ra

go
na

..
..

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

V
ID

O

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
1

..
..

..
..

..
..

.

...
...

...
...

...
...

•

..
..

..
' 

. 
• 

.

...
...

...
...

...
...

...
...

i
..

.. ..

ÍH 
__

__
__

__
__

.

..
.

.. 
..

’ 
...

...
...

...
 

.
...

...
...

...
..

. 
...

...
...

...
...

..
yn

va
...

...
...

...
...

..
r 

. 
...

...
...

.

Lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

n t 
a

__
__

___
__

_
. 

. 
..

. 
...

...
...

.

...
...

...
...

..

fc
o..

...
...

:.
...

...
...

...
...

¿ 
...

...
...

...
...

; 
...

...
...

...
...

..
:o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

-ir
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

.

ri
as

...
...

...
...

...
...

...
...

.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

[ G
ua

da
lq

ui
vi

r 
..

.
*

...
...

...
*..

...
...

...
...

.
va

....
...

...
...

...
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

an
o.

...
....

...
...

...
...

...

sv
ed

ra
...

...
...

...
...

...
.

Pin
 

la 
Sa

p.P
ÍÓ

ti 
di» 

En
mí

mf
rw

 H
a 

Di
-io

nA
í*

En
 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
de 

Ja
én

 
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

t 
Et

l 
Ir 

SA
Í»Í

»1/
Ín 

Ho 
Ur

tm
an

l-n
 

Ha
 R

or
Of

lln
ríf

i
v̂v

wi
vu

 
UO 

A'U
UIU

UU
U 

uu 
JLJ 

tA L 
vO

iw
ii 

w • 
•

Et
l 

1a
. P

tAP
AlÓ

n 
rio 

ÜA
mn

ní'
A 

ríe»
— 

rwv
vw

AV
iJ. 

UO 
A' V

/UX
V/U

IU 
UO 

1AV
I 

• • 
• • 

•
Oo

m
isa

riO
 

Ha
 fí>

-i»r
ri/*

a'T
.T.

nQ
ci 

■ .
En

 
la 

Rf
tPP

iÓ
n 

Ha 
T7rv

-m 
a-n

fA 
A 

o 
.

— 
^v

vv
wu

 
UV 

A U
UL

VU
UV

/ 
uw 

••
••

•■
En

 
la.

 R
pa

aÍ
Ót

i 
Ha 

frt
TO

fln
fn

 
Ho 

Qí
ila

rn
fln

fli
J

*v" 
»vv

vw
av

aí
i u

g 
jl y

mw
üu

u 
uu 

mu
au

lu
ĉ
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ADMINISTRACION C ENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Direccion de Hidrograf ia

GRUPO 1 1 1 -6  DE JULIO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Isas B ritán icas.
In g la terra .

R e s t o s  d e  b u q u e .
(Notice to Mariners, núm. 390. Londres, 1901.)

Núm. 522,1901.—Según informe publicado por la Shiping 
Gazette, existe sobre el banco de South Falls un buque su
mergido, cuyo palo y cruceta emergen unos 2 m.

Estos restos están situados al S. 65° E. de North Foreland 
y al N. 58° E. de Sonth Foreland.

Situación aproximada: 51° 17' N. por 1° 58" E.

Carta núm. 219 de la sección II.

O C E A N O  I N D I C O  

Isla de Ceilán.
Pasa Paumban.— Cambio de carácter en proyecto 

de la luz.
( Notice to Mariners, núm 382. Londres, 1901.)

Núm. 523,1901.—Según aviso dél Gobierno dé la India 
inglesa, se trata de reemplazar el 1.° de Octubre de 1901 la 
luz actual fija blanca de la pasa Paumban por otra de cuarto 
orden blanca de un grupo de 4 eclipses cada minuto.

Su altura será de 29,6 m. sobre el nivel de pleamar, sien
do visible á 14 millas en tiempos claros.

El faro será una torre cilindrica de mampostería de 22 m. 
de altura.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha de inaugura
ción de la nueva luz.

Situación aproximada: 9o 17' N. por 85° 24' 50" E.

Cuaderno de faros, 8, núm. 346.
Carta núm. 166 de la sección IV.

Csolfo de B ó g a la .

Indos tán.

Armenghon.—Cambio en proyecto del carácter de la luz.

(Notice to Mariners, núm. 380, Londres, 1901.)
Núm. 524,1901.—Según aviso del Gobierno de la India 

inglesa, desde el 1.° de Marzo de 1902 prestará servicio en el 
faro de Armeghon una luz de tercer orden de un grupo de 3 
destellos blancos en sucesión rápida cada 10 segundos.

Esta luz, elevada 30,5 m. sobre el nivel de pleamar, será 
visible á 15 millas en tiempos claros.

El faro lo constituirá una torre de mampostería de 30,5 m. 
de altura.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha de inauguración 
de esta luz.

Situación aproximada: 13° 53' N. por 86° 24' E.

Cuaderno de faros 8, núm. 380.
Carta núm. 166 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR

Australia (costa IV.)

Estrecho de Torres. — Cambio de situación del buque 
faro del bajo Proudfoot.

(Notice to Mariners, núm. 22/620 Wáshington, 1901.)
Núm. 525,1901.—El buque faro que señala el bajo Proud

foot se ha fondeado á 2 millas al SW. de este bajo.
Situación aproximada: 10° 33' S. por 147° 39* E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 60.

* Costa Sur.

Port-Philip. — Bajos eh el canal [del W „

( Notice to Mariners, núm. 371. Londres 1901.)
Núm. 526,1901.—Según aviso del Gobierno de Victoria 

se han formado en el canal del W. entre las boyas núm. 5 y 
número 8, á 140 m. de esta última, bajos, sobre los que se en
cuentran 5,2 m. de agua en bajamar.

Situación aproximada: 38° 14' 0" S. por 150° 55' 50" E.

Carta núm. 524 de la acción VI.
El Director de Hidrografía, Em ilio  Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Quinto sorteo.

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números Numeración Números Numeración
de las bolas délos de las bolas délos

sentadlos titulos <*U0 deben ser sentadlos títulos <lue deb®n ser 
lotes. amortizados. lotes. amortizados.

serie  A. 2.571 25.701 á 10
95 941 á 50 3.191 31.901 10

1.942 19.411 20 3.226 32.251 60
2.732 27.311 20 3.952 39 511 20
3.302 33.011 20 c
3.311 33.101 10 ,
4.180 41.791 800 383 9.821 a 30
9.892 98.911 20 1-021 10.201 10

10.091 100.901 10 1-325 13.241 50
10.695 106.941 50 2.020 20.191 200
10.733 107.321 30 2.250 22.491 500
10 906 109.051 60 2.715 27.141 50
11.672 116.711 20 2.742 27.411 20
11.714 117.131 40 3.103 31.021 30
11.781 117.801 10 ser ie  D .

■ 11.933 119 321 30
13 939 139.381 90 ¿»2 7.8 1 a 20
14.149 141.481 90 902 9 -011 2#
14 426 144 251 60 serie  E .
14.845 148.441 50 605 3 021 á 25

ser ie  B . 1 .5 2 9  7.611 45
1.716 17.151 á 60 v
1.721 17.201 10 SEEIE •
2.063 20.621 30 328 1.636 á 40

Madrid 15 de Julio de 190L.=E1 Vicesecretario, G. Mi- 
randa.=V.° B.°=E1 Subgobernador, J. Morales.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes é Indus

trias de Madrid la cátedra de Francés é Inglés ó Alemán, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas de entrada y 500 
por razón de residencia, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en la Real orden de 7 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Con las solicitudes presentaron los 
documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar.

El día en que el opositor deba presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios entregará al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura, requisito sin el cual no podrá ser admitido á la opo
sición.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, con 
sujeción á lo prevenido en los artículos 19, 20, 21, 28, 24, 26 
y 27 del reglamento de 27 de Julio de 1900, sin más modifica
ciones que las tiguientes:

1.a El Tribunal distribuirá los temas del cuestionario de 
Lengua francesa entres urnas, de dos de las cuales, á su 
elección, se sacarán los dos que correspondan al primer ejer
cicio; de las otras tres, los cinco del segundo, y también de 
las tres urnas los tres temas entre los cuales haya de elegir 
cada opositor el asunto del ejercicio tercero.

2.a El cuarto ejercicio consistirá:
1.° En traducir y analizar de viva voz, previa una corta 

preparación, un trozo de un autor francés moderno, trozo to
mado de un mismo libro para todos los opositores; y

2.° En verter al francés por escrito, y con igual prepara
ción, un mismo trozo de un autor castellano clásico mo
derno. El Tribunal dirigirá á cada opositor las observaciones 
que juzgue convenientes.

El séptimo ejercicio de que habla el art. 27 del reglamento 
será en este caso obligatorio, y consistirá en traducir y ana* 
lizar de viva vez trozos de Inglés, de Alemán, ó de ambas 
lenguas, á elección del opositor, y con observaciones de los 
Jueces.

En todo lo que expresamente no se determina, el procedi
miento y los ejercicios de esta oposición se ajustarán álss 
disposiciones del cítalo reglamento.

Este anuncio celerá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y  en o j tablones de anuncios d e  los respecti
vos establecimúntí s docentes; lo que Sí advú; t ; jara que las 
Autor ida Its comp^e^tes dispongan d sde luego que así se 
verifique.

Madrid 15 dé Ju lo de 19)1.=:E1 Su1;, cretario, F. Re- 
quejo.
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ĥo 
plaz

o 
ei

ES
CU

EL
A

PAR
A 

LA 
QUE

 
SE 

PR
OP

ON
E

Au
xil

iar
ía 

Al
me

ría
.....

.....
.....

.....
.....

...
p > > i » » >

[as
, s

i a
cep

tan
 d

ich
a 

pla
za;

 p
asa

do 
dic

TÍT
UL

O
pr

of
es

ion
al 

que
 

po
se

e

El
em

en
tal

.......
.....

.....
....

Su
pe

rio
r...

.....
.....

.....
.....

...

> > » > >

ten
, en

 e
l t

érm
ino

 d
e d

iez 
d;

SER
VICI

OS 
EN 

PRO
PIED

AD
En 

el 
Ma

gis
ter

io.

> 
B 

S
fJt 

o 
p

o 
55 

qq 
2° 

2

3 
9 

2 
3 

8 
2

» 
» 

>
> 

» 
>

» 
» 

»
> 

» 
»

> 
> 

» j

as 
ma

niñ
esi

_ 
En 

la 
cat

ego


ría 
inm

edi
ata

 
inf

eri
or.

fe 
§ 

2
P( 

<D 
O 

M 
P 

oa 
O 

ca 
. 

ca 
•-

3 
9 

2 
3 

3 
1

> 
> 

»

» 
» 

>
> 

» 
>

> 
> 

>
> 

» 
>

las 
int

ere
sad

LK
GA

L
que

 se
 lo

 r
e

con
oce

.

Pe
set

as.

825 825 > » > > >

Sn 
de 

qu
e

SU
EL

DO
qu

e
dis

fru
ta.

Pe
set

as.

825 825 » > > > >

eña
nza

, á 
i

ES
CU

EL
AS

QUE
 

DE
SE

MP
EÑ

AN
 

EN 
PR

OP
IED

AD

Mon
 ti

lla
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Au

xil
iar

ía 
Lo

ja.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» » >
i < 

> >

leí 
reg

lam
ent

o 
org

áni
co 

de 
pri

me
ra 

ens
< 

tcio
nes

 q
ue 

esti
me

n 
con

ven
ien

tes
.

AS
PIR

AN
TE

S

D.a 
Fra

nci
sca

 d
e P

aul
a 

Jác
om

e 
Mo

ral
es.

.....
.....

.....
.......

.....
Co

nce
pci

ón 
Par

ien
te 

M
uri

el.
.....

.....
.....

....
.

fian
 s

ido
 e

xcl
uid

as
D.a 

Ra
fae

la 
Po

rra
s 

Ca
mp

os.
.....

.....
.....

.....
...

Ma
ría 

de 
Gra

cia
 B

las
co.

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lui
sa 

Ort
igo

sa 
Lo

rite
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lui

sa 
Ga

rcía
 T

ara
zo

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
efa

 I
báñ

ez 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

que
 se

 h
ace

 p
úbl

ico
 c

onf
orm

e 
á lo

 d
isp

ues
to 

en 
el 

art
. 3

5 
< 

ncu
rsa

nte
s 

que
 se

 c
rean

 p
erj

ud
ica

das
 fo

rmu
len

 l
as 

rec
lam

t 
aña

da 
24 

de 
Jun

io 
de 

190
1.=

E1
 R

ect
or,

 E
dua

rdo
 G

. S
olá

.

a O S w sa o o o w o 5* 1 2 1 2 3 4 5 Lo
 

las 
co; Gr



250 16 Julio 1901 Gaceta de Madrid. —-Núm. 197

D i r e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  d e  a z o g u e  !
d e  A l n a d é n

•!_ las doce de la mañana del dm S  del rpróxima mes de 
-J^goslo tendrá lugar-, ante la Junta  €e -subastas y m, «1 des- j 
upadlo de esta Dirección, la ^primera licitación pública para 
contratar el suministro de ceniza vegetaL brecina, moni» 
•bajo y leña recia para las operaciones de calcinación de mi- ; 
■nerales de las Minas de Almadén,correspondiente * les años i 
d̂e 1901 á 1902, ;baJ© los precios y'-demás '■condiciones, que se ; 

¡¡bailarán de manifestó en la Sección administrativa de esta ;; 
'dependencia,, j

. No se admitirá ninguna proposición -que exprese la baja 1 
tsi se hiciese en'fracciones de céntimos de ""peseta,

Las presos!cienes, se--presentarán en pliegos, cerrados y  cu 
> papel del timbre 11A  * conformes en nn'^odo al modelo que, 
tal final se; inserta,, desechándose las'"que no lo estén, y se 
acompañará á-enda -una la ■ cédula .personal del postor y la

• carta de pago-que acredite haberse depositado en las Gafas
• designadas aldiecto la; cantidad de m  pesetas 25 cent i moa en 
--dinero ó sm equivalente-en, papel admisible del Estado* Si re 
su ltasen  éos ;ó más-preposiciones iguales de las -f ne se ere - 
.'-senten en un-seto .punto-, en lae m ás ^ventajosas para la H a
c ien d a  se abrirá acto continuo licltacfin á viva i m f por es- I 
Ipació do un cuarto de-hora,-entre Ios-firmantes de ellas; y en, 
'el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate
- á  favor del -que hubiere entregado su pliego 'con prioridad, 
-sin perjuicio -«fe la aprobación superior.

La fianza consistirá en el -10 por -100 del importe del re
m ate, en metálico ó su equivalente en papel del' Estado» ad- 
rmisibTe- segán tes disposiciones legales'.

La importancia de' este -'Contrato se calcula, en, 3.545 pe- | 
rectas, * |

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
«¡que deseen interesarse en la subasta.

Almadén, 13 de Julio de l$01.=Eusebio deOyanábal.

Modelo de proposición
Enterado- el *fue suscribe- del pliego de condiciones- para 

con tratar el suministro de ceniza vegeta!, brecina, monte 
%ajo y teña recia para tes operaciones, de calcinación de las 
Minas- de Almadén,, correspondiente á los años de 1901 á 190&» 
:m> compromete á «cumplirlas y á real l a r  el. mismo á los pre
cios determinados e n 'la  condición (y en caso de que se 
haga baja, se agregará con la baja de ..«./(expresado por le- 
ira )  por 100 del importe de todos los devengos'que le corres
pondan percibir por -este contrato.

¡(Domicilio del que suscribe,, fecha-v firma., expresado por 
letra.,) ‘ - S

C o m i s i o n  l i q u i d a d o r a  d e  C u e r p o s  d i s u e l t o s  
d e l  E j e r c i t o  d e  C u l t a  y  P u e r t o  R ic o .

Prim er 'Negociado,
Hablen'do sufrido extravío el abonaré núm. 1.095, por 

valor de 28-7*92 pesos, -expedido por el tercio de Voluntarios y 
Bomberos, núm. 2, del Ejército de Cuba, es el ejercicio de 
1393-99, á favor del Capitán D„ Leonardo Pérez Gayos, por los 
alcances que le resultaron es bu ajuste-, y antes de proceder 
á, expedir -al duplicado que se Interesa, se avisa al público, 
para que los que se crean-con algún derecho- que alegar acu 
can  á esta Comisión, -dentro del término de treinta días,, con
tados- desde la  publicación, -en Ja Gaceta, y Boletín oficial de 
Madrid pea la inteligencia que transcurrido dicho plazo se 
considerará nulo y sin ningún, valor dicho abonaré, con arre- , 
gio á lo dispuesto m  la Real orden de 27 de Octubre de 1887,, ;

Aranjuez 12 de Julio -de 1901 ,= fil  Coronel» Cenarro Mira.,.
2484—-M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id  

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha aeordado sacar ¿ pública su- 

basta la enajenación del solar núm. 3,, con lachada á, la calle 
de la Florida» que formaba parte -del terreno que ocupó el 
anióguo Corral 'de limpiezas de la villa, bajo' el tipo de 
67.902-30' pesetas á que ascienden, los 419 15 metros, cuadra
dos que dicho solar comí prende, á razón de 162 pesetas cada, 
uno* y con. sujeción al siguiente

Pliego de condiciones generales.
1.a Es objeto de esta subasta el solar señalado con. el n ú 

mero 3, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo Corral de limpiezas de la Villa. La supe-i.ficié del 
solar deque se trata, es de 41915 metros cuadrados, equiva
lentes á 5 398 65 pies cuadrados, y tienen sus lados; al Norte 
23‘69 metros de medianería, lindante con el solar núm. 2 de 
esta propiedad; al Sur 26*90 metros de medianería, lindante 
con el solar que fué de D. Isidro Villota; al Este 16 90 metros 
fachada, lindante con la calle de la Florida; al Oeste 16 80 
metros de medianería, lindante con solares de los pozos de 
la nieve, según resulta de las mediciones practicadas y plano 
formado por el Arquitecto municipal, que se acompaña á 
<8ste pliego.

2.a El tipo que eirve de base á la subasta es el de 67.902 pa
guas 30 céntimos ea que ha sido valorado dicho solar por el 
Sr,o Arquitecto municipal.

3.a La subasta ge verificará el día 19 de Agosto de 1901, á 
las once, en la sala de remates del Exemo. Ayuntamiento y 
ante -el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al 
efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Concejal que 
designe y uno d8 los Notarios de S. E.

4.a Los pliegos de condiciones, títulos y demás antece
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en Ja Secre
taría da esto Excmo. Ayuntamiento, de once á trece, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

5.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirve 
de bsse para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de ia subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajuta** 
da al modelo, ei resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y fe cédula personal del licitado?. Cuando

uno da fetos- presente m is  de un pliego» bastará que en cual
quiera, de t e  que presento acompañe estos dos últimos docu
mentes. Loe referidas pliegos, serán numerados por el señor 
Presidente por el ©reten de presentación, y  una vez entrega
dos no podrán retirarse por ningún -motivo.

7 .a ¿ a  fianza provisional q «  menciona la condición an te
rior, cottstetente' en el 1- por' MIO del total de la subasta, im
portante 3.395*11 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
'«afectos públicos en, la €a ja  general de Depósitos; pero cuando 
aquélla se constituya w  valor-es, se verificará con sujeción al 
precio que ésto* tuvieron en fe plaza el día anterior al rema
te según fe cotización oficial.

■8.* € i n »  minutos «utos de expirar fe inedia hora marca
da en 1a condición €5 , el Sr. Presidente fiará  anunciar que 
falta eó-lo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
-corrido'que sea éste» lo declarara terminado y procederá á la 
apartara por el orden de presentación de Jos pliegos entrega
dos, y fes proposiciones .que contengan serán leídas enalta  
vm» desechando en s i «oto tes que no vengan acompañadas 
del «reguardo de depósito y de la cédula personal del licita
dos, fes que no cubran el tipo de 1» subasta y fes que no se 
ajusten t í  modelo inserto á continuación, siempre que fes 
^diferencias puedan producir, i  su juicio, duda racional sobre 
la persona del licftader* sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. En -el-caso de existir dicha duda, fe propo
sición será desechada, aun ruando el Imitador manifieste su 
-conformidad con que m entienda redactada con estricta suje
ción al modelo*

(L* Loe lic itad m e  que .no cubran sus proposiciones el tipo 
« t e Mecido «  lia condición 2.a» p  rderén el depósito provisio* 
nal que quedará á beneficio del Erario municipal,..

V9. ( Deep* es de la  lectora de todas fes proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Pm  si dente adjudicará provisionalmente el remato t í  autor 
de la más ventajosa entre les admitidas, devolviendo i  los 
lidiadores que estén eonfarmes een que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas personales que fes 
acouumfiftbaii» con, cuyo recibo m  entiende que renuncian 
todo derecho; á ia adjudicación definitiva del remate.

11. Ea, el caso de resultar dos ó más pro-posiciones iguales 
á la, m is beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación sntie sus autores por pujas á te llena, durante un 
plazo de diez minutes,, pasado et cu&L previo apercibimiento 
por tres veces-, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor -de esta Villa, y si no 
hubiese mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
te, citada adjudicación se har». en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

12. El resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado la subasta no será devueko, y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento dé la escritura.

13.  ̂ Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones; á cuyo fia, el propietario 
nombrará un Facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y ia Excma. Corpora
ción aceptaran como definitiva la superficie de la rectifica
ción', de cuyo trabaja certificaran safios Facultativos para 
lós efectos del otorgamiento de 1a escritura de compraventa.

Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, techa 8 de Marzo 
da 1901, ha sido modificada esta con lición en el sentido de 
que el pago del importo fiel solar se realizará en dos plazos 
por sumas iguales: el primero, ni otorgarse la escritura, y el 
segundo, al año lecha del anterior, entsndiéijdose que al ve
rificar el del segundo se abonará el interés del 5 por 100 de
vengado por dicha mitad, y que el comprador hipoteca ex- . 
presa y especialmente al. exacto cumplimiento tíe la obliga
ción. que contrae el solar y la edificación que sobre él hiciese, 
siendo de su. cuenta los gastos que ocasiona la inscripción y 
cancelación de la hipo-teca.,.

14/ Si de la certificación, determinada- en la condición an
terior resulta alguna, diferencia, -en las dimensiones, abonará 
■el. Kxcmo. Ayuntamiento ó- el rematante el valor de dicha di
ferencia á razón del precio que corresponda á la unidad, con 
arreglo; al tipo en. que fuese adjudicado y  el número de me
tros determinados en la condición J,a

15. *El lid iador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á fes Casas Consistoriales el día y hora que se le ■ 
señale-a otorgar la correspondiente escritura.

16. Será da cuenta dtef propietario adqnirente el derribo de 
tes muros si existen, entre -este solar y las casas ó solares co-- 
lindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para poder 
efectuar el deslinde de que tra ta  la co edición 13.

Será de cuenta del A y ante miento la cancelación de tes 
cargas que pudieran resultar ai otorgarse te escritura, pues 
se e:ii.tíe-n.de que la Corporación municipal lleva á cabo Inven
ta del solar libre de gravámenes para ef. comprador.

.17. Sa excluye del valor -del solar el que represéntala 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del .Excmo, Ayuntamiento* y demás materiales ó construc
ciones existentes en el inferno.

18. Fijados los puntos definitivos de este solar y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe cfiocar otra que 
limíte su propiedad, pintada ai menos por la parta exterior, 
en el caso de que quede *1 solar sin edificar.

19. El rematante no podrá p«di.r sume ¡to ó disminución 
del precio en que hubiese que lado ia subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque ésta 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

20. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar ia su
basta, así como el importe de te inserción de todos los docu-, 
mentos que lo hayan sido pnra Ja misma en les diarios oficia
les de Madrid, presentando ai efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta dal remate, ei correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mención do importe. También queda 
obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en fes 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

21. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde fe definitiva aprobación del mismo.

22. Ei rematante, \ ara red» s / - iuci tente s á que pudiei a 
dar lugar esta subasta, renuncia ei fu to  de tu  Juez y domi
cilio.

23. Para podsr tomar parto en te subasta m  requisito in
dispensable que los resguardos provisionales vengan aecm- 
ñados del sello correspon ífecto ou  ̂ j ust ¡fique haber satisfe» 
cho en la Tesorería municipal 3 ¡>es*t*s en las fianzas ó depó
sitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

24. El rematante no tendrá derecho á reclamación da nin
gún género en el caso de que 1a Superioridad denegara la 
autorización para fe venta á que hace referencia te regia 3.a, 
artículo 85 de la ley Municipal; únicamente le serán reinte
grados en este caso los gastos efectuados por anuncios m  los 
periódicos oficiales.

Los licito dores que así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez días que precedan al 
de te subasta, en fe oficina del Registro genera! dei Excelen
tísimo Apuntamiento, donde se conservarán en na buzón es
pecial existente en dicha oficina, previa diligencia efe regis
tro, hasta el día de la celebración de aquélla, y serán abier
tos al propio tiempo y en igual forma que los presentados á 
la Mesa por los licitado-res en el acto del remate

Las reclamaciones que puedan deducirle contri te cele
bración de esta subasta, deberán presentarse en lo s  dies pri
meros dfes siguientes á la fecha del presente anuncio tn  el 
Registro general del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho ptezo, no se admitirá ninguna y seguirá 
sus trámites el expediente objeto de dicha subasta,

Madrid 26 de Marzo de 19Q0.=En Comisión segunda.*—- 
Aprobado.™El Vicepresidente, J. de Uruburu.

Modelo de proposición {que deberá, extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase i / ea, y al presentarse ¿levar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para optar á la suha¿H d e  »)•

D .    que vive ...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
señalado con el núm. 3, de los procedentes de) terreno que 
ocupó el antiguo Corral d̂  limpiezas déla Villa anunciada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la  p r o v in 
cia, en los d ías y  d e    conforme en ?.m todo con
las mismas, se comprometa á adquirir dicho solar con estric
ta sujeción á ellas por ..... (aquí la proposición en esta for
ma: ios precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento en, 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

LUGO
D. Joan V. Cernadas, Presidente de fe Audiencia provin

cial de Lugo.
Por fe presente requisitoria, que sa insertará m  la G a c e 

t a  d e  M a d r i d » cito, llamo y emplazo á Maximino Rodríguez, 
de veinticuatro años de edad, hijo de Carmen Rodríguez, na
tural y vecino de Doade, en el partido de Montarte, labrador, 
y Manuel López Díaz, da cincuenta y dos años, hilo ? de José 
y Francisca, sin vecindad conocida ni profesión, para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
de su inserción, comparezcan ante esta Audiencia 4 respon
der de los cargos que les resultan en la causa del Juzgada 
instructor de Monfórte por daños y disparo de arma de fue
go; apercibidos deque en otro caso se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey IX Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre te 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío, 
ruego y encargo á todas tes Autoridades civiles y militares 
de ia Nación y agentes de fe policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habidos ponerlos á dispo
sición de esta Audiencia, con Jas seguridades debidas, en 1a 
cárcel pública de esta ciudad, por haberse dictado contra los 
mismos auto de detención.

Dada en Lugo á 19 de Junio de 1901.= Juan V. Cernadas. 
Agustín Vida. * J—4653

J u z g a d o s  eclesiásticos

MADRID
En virtud de providencia dictada por el limo. 8?. D. José 

Maside y Valenzuefe, Teniente Vicario de fe primera región, 
se cita y llama a D. Isidoro Méndez y su esposa Doña Filomena 
Romero, para que en el término de diez días, contados desde el 
guíente al de 1a inserción de este edicto, comparezcan en este 
Tribunal á cumplir con la ley de consejo paterno, acerca del 
matrimonio que su hija Siuforiana Méndez Romero intenta 
contraer con D. Elíseo González Alcantarilla; con apercibi
miento de que si no comparecen se dará al expediente el cur
so que corresponda.

Madrid 12 de Julio de 1901.= El Teniente Vicario, Licen
ciado José Maside.=Ante mí, Licenciado Jesús Sánchez.

• 2497—M

Juagados m ilitares

CÓRDOBA. ;

D. Joaquín Berniola Casanova, primer Teniente del regi
miento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente contra el recluta Antonio Lozano Ló - 
pez, por fe falta de concentración á la zona de Cádiz á qu3 
pertenece, considerada como falta grave de primera deser
ción, según la Real Orden de 19 de Octubre de 1897, i D. ■ O. , nú
mero 236;)

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Cádiz, hijo de Manuel y Josefa, de 
veintiún años de edad, de oficio carrero, estatura un metro 647 
milímetros, estado soltero, y sabe leer y escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 

■ de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que resi
de oficialmente en el cuartel d8 Caballería de Alfonso XIII, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediento que le instruyo por la falta gravo arriba in
dicada; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjui
cios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y sgentes de fe policía jud ciaL para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del di
cho Antonio Lozano López, y caso de ser habido, se le con
duzca á este Juzgado, á mi disposición en calidad de preso, 
conforme lo he acordado en diigencia de ésto día

Córloia 28 de Junio de 1901.=Joaquín Berniola.=Por su 
mandado, el sargento Secretario, Antonio Sirat.

2436—M
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CORUÑA

D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor en expediente que se sigue por la falta grave de deser
ción al recluta de la zona de Lugo, destinado á este regimien
to, Pejerto Méndez Méndez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Pqerto Méndez Méndez, natural de San Martín de 
Morís, Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, hijo 
de Tomás y de Josefa, de veintiún años de edad, soltero y la
brador, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. ÍL GL)> á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del citado recluta, y caso de ser habido lo remitan, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado en calidad de preso 
j  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 3 de Julio de 1901. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Nicolás Contreras. 2421—M

FERROL
D. Carlos Preyslcr y Moreno, Alférez de Navio de la Ar

mada y Juez instructor de causas de la Comandancia de Ma
rina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Sande Ló- 
-pez, hijo de Antonio y Antonia, natural de Lubre (Coruña), 
inscrito disponible de este trozo y brigada, perteneciente al 
actual reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Comandancia de Marina con el 
fin de ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido 
comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad 
en 12 de Junio del corriente año; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará prófugo y se le obligará á servir ocho 
nños en activo.

Ferrol S de Julio de 1901.=Carlos Preysler.=Por mandato 
de S. S., el Secretario, Juan López. 2438—M

D. Carlos Preysler y Moreno, Alférez de navio de la Arma
da, Jaez instructor de causas de la Comandancia de Marina 
del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Benito López 
Martínez, hijo de Manuel y Sebastiana, natural de Santiago 
de Franza, inscrito disponible de este trozo y brigada, perte
neciente al actual reemplazo, para que en el plazo de noventa 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Comandancia 
de Marina, con el fin de ingresar en el servicio de la Arma
da, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta 
por la Superioridad en 12 de Junio del corriente año; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará prófugo y obligará 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 8 de Julio de 1901.=Carlos Preysler.—Por manda
do de S. S., el Secretario, Juan López. 2439—M

JÁTIVA
D, Juan Tudela López, Teniente Coronel del regimiento 

Infantería reserva de Játiva, núm. 81, y Juez instructor del 
expediente administrativo por la inutilidad de cuatro fusiles 
Maüsser en operaciones de campaña (isla de Cuba).

Hago saber que por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al soldado del regimiento Infantería reserva de Almería, 
número 65, Juan Martínez Ventaja, hijo de Francisco y Ma
ría, natural de Dalias (Almería), cuyo paradero se ignora, 
para que en el plazo de un mes, contado desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado (cuar
tel de Infantería de la ciudad de Játiva), ó dar conocimiento 
de su residencia y presentación á alguna Autoridad, con el 
fin de prestar declaración en el citado expediente, según ten
go acordado en diligencia de hoy fecha.

Játiva 4 de Julio de 1901.=Juan Tudela. 2440—M

LOGROÑO
D. Joaquín Mesonero y Pizarro, Comandante del regi

miento Infantería de Bailen, núm. 24, y Juez instructor nom
brado por el Excmo. Sr.^Capitán general del Norte, para ins
truir expediente al soldado del disuelto batallón provisional 
de Puerto Rico, núm. 8, Jesús García López, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Jesús García López, hijo de Pedro y Gregoriá, 
natural de Castroponce, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Valladoiid, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son lás siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, señas particulares una_ cipatriz en 
la frente, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación desde esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por el motivo arriba citado se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, ateniéndose luego á los perjuicios á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
ú todas las Autoridades para que practiquen activas diligen
cias en busca de Jesús García López, y caso de ser habido lo 

V remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordo 
en diligencia dé esté'día.

Logroño 30 de Junio de 1901.—Joaquín Mesonero y Pi- 
xarro. 2442—M

MADRID
D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, ̂  Capitán de Infan

tería, Juez eventual de la primera región ^instructor de las 
diligencias que se instruyen en averiguación de los servicios 
que prestó y vicisitudes que tuvo el cabo que fué del regi
miento Infantería de Manila, núm. 74, Francisco Arenales 
Izquierdo, desde su último ingreso en el servicio para la re
constitución de la filiación del mismo.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo á Francisco Arenales Izquierdo, cuyo domicilio 

3  paradero actual se ignora, para que en el término de trein

ta días, contados desde su publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Quin
tana, núm. 20, primero izquierda, con el fin de prestar decla
ración en las citadas diligencias; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1901.=E1 Juez instructor, 
Rafael Echevarría.=El Secretazio Angel Valdemoro.

2423—M
PONTEVEDRA

D. Manuel González Alonso, primer Teniente del regi
miento Infanterfa de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue contra el recluta de la 
zona de Santiago, destinado á este regimiento, Jesús María 
González Chisca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Jesús González Chisca, hijo de José y Manuela, de veintiún 

, años de edad, natural de Tarral de Arriba, en la parroquia 
de Cambono, del Ayuntamiento de Lousame, en la provincia 
de la Coruña, y cuyas senas son: pelo castaño cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, sin señas particulares, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, comparezca en ente Juzgado, sito en el cuartel de 
San Fernnado, de esta plaza, á responder á los cargos que se 
le hacen en dicho expediente; y de no verificarlo será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido dentro de la región sea conducido en ca
lidad de preso, y con las seguridades convenientes, á mi dis
posición, y si fuera ella, á la Autoridad militar más próxi
ma, dándome cuenta.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Co
rma.

Dada en Pontevedra á 5 de Julio de 19Ql.=Manuel Gon
zález. 2441—M

PORTUGALETE

D. Diego Carrillo de Albornoz y Zamora, Teniente de na
vio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina 
de Bilbao y Juez instructor de la causa que se sigue al ins
crito disponible Manuel Ansoleaga Bilbao, folio 56 de 1900, 
natural de Barrica (Vizcaya), hijo de Lázaro y Micaela, por 
no haberse presentado al ser llamado al servic'o militar de 
la Armada por convocatoria de 9 de Mayo del corriente año.

Por la presente requisitoria se le cita, llama y emplaza, 
para que en el término de noventa días, á contar de la fecha 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se aresente en este Juzgado, sito en la Ayudantía de 
Marina de Portugalete, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa; bajo apercibimiento de que si no compare
ciera en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del menciona
do individuo para su conducción y presentación en este Juz
gado.

Dada en Portugalete á 9 de Julio ds 1901.=Diego Carri
llo.—Por su mandado, Angel Mera. 2424—M

REUS
D. Francisco Anchorena Pallares, primer Teniente del re

gimiento Cazadores da Tetuán, 17.° de Caballería, Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para formar 
expediente al recluta de este regimiento Julio Muñoz Tort, 
por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado arriba indicado, natural de Zaragoza, hijo de Miguel y 
de Narcisa, de oficio ebanista, de veintitrés años d8 edad, cu 
y as señas particulares son las siguientes: estatura un metro 
527 milímetros, pelo negro, cej&B al pelo, ojos pard* s, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des
pejada, su aire marcial, producción buena, su estado soltero, 
acreditó saber leer y escribir, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Ca
ballería de este cantón, para responder á los cargos que en 
dicho expediente le resulte; bajo apercibimiento de que si no 
comparece én el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca del prefijado Julio Muñoz Tort, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este cantón y ám i disposición; 
pues así lo tengo acordado én diligencia de este día.

Dada en Reus á 28 de Junio de 190L.=Ffimcíseo Ancho- 
reita. 2442—M

P. José María Secades Peré, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Cazadores de Tetuán', 17.° de Caballería, Juez 
instructor nombrado por el Br. Coronel del Cuerpo para for
mar expediente al recluta de este regimiento Manuel García 
Zurita por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado arriba indicado, natural de Barcelona, hijo de Diego y 
de Juana, de oficio jornalero, de veinte años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
peló, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, 
su aire marcial, su producción buena, su estado soltero y su 
estatura de un metro 634 milímetros, para qus en el término 
de treinta días, contando desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Caballería que ocupa el regimiento de este cantón, para 
responder á los cargos que en dicho espediente Je resu?ten: 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca del prefijado Manuel García Zurita, y en cago de ser habi
do lo remitan en calidad de preso á este cantón y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 4 de Julio de 1901. =  José Mafia Secades.
2443—M

SANTA CRUZ DE TENER1EE
D. Ramón Rubio y Sanz, primer Teniente de Artillería del 

batallón de plaza de Canarias, y Juez instructor de este ex 
pediente seguido centra el recluta destinado nominalmente á

este batallón José Rivero deYera. por la falta gra-Tt» de pri
mera desorción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Rivero de Vera, natural del Rosario, hijo de 
Luis y de María, soltero, de diez y ocho años de edad, de ofi
cio del campo antes de ser llamado á filas, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca reguUr, color 
trigueño, frente depejada, aíre marcial, producción buana, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia de. Ca
narias, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Almeida de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruye 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio áque haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D Gs)„ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentas de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Rivero de Vera, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

D*daen Santa Cruz de Tenerife á 19 de Junio de 1901.= 
Ramón Rubio. n 2444—M

SEVILLA
D. Manuel Mesa Prats, primer Teniente del regimunto In

fantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor dd expe
diente que se sigue en averiguación del paradero de Salva
dor Federico Oofc&l Villarreal.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Ramón 
González Medina, hijo de Mariano y de Juliana, natural de 
Torresaiidino (Burgos), cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expadíente, ó se presente á la Autoridad dd pun
to en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su 
residencia y domicilio, paia que, comunicado» este Juzgado, 
surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo 

, tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Sevilla á 28 de Junio de 1901.=Manue1 Mesa.

2445—M

D. Valentín Gómez Sánchez, Capitán del regimiento In
fantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor de) expe
diente que se sigU8 en averiguación del paradero ¿el soldado 
que fué del disúelto batallón expedicionario á Filipinas, nú
mero 8, Antonio Jiménez Fernández.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á Sal
vador Reyes Ortiz, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, p?ra que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del pue
blo en que se encuentre, en el referido plazo, manifestando su 
residencia y domicilio, para que, comunicado á este Juzgado 
surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que llegue á su noticia, insértese en la G a c e t a  de; 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 3 de Julio de 1901.=EI Juez instructor, Valentín 
Gómez. =Por su mandato, el Secretario, Alfredo Morstó.

2546—M
VALENCIA

D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de esta región.

Ignorándose el paradero de Tomás Calvo Pensé, que en 
Noviembre de 1895 era en la isla de Cuba soldado herrador 
del regimiento de Caballería de Hernán-Cortés, por el presen
te edicto cito, llamo y emplazo á dicho Tomás Calvo Perisé„ 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de 

\ Zaragoza y  G a c e t a  bu M a d r i d , sq presente en este Juzgado, 
calle de Colón, núm. 56, principal, ó manifieste su scrua! re
sidencia por conducto de la Autoridad civil ó militar del 
punto donde se halle, para prestar declaración en el expe
diente que se instr uye en averiguación de las responsabilida
des ó irresponsabilidades qua pudieran derivarse por la iñuer- 
te del caballo llamado Bieldo, perteneciente al b i l l ó n  de 
Bailén, peninsular núm. 1; advirtiéndole que de no efectuar
lo incurrirá en las responsabilidades prescritas por la ley.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
■presente en Valencia á 5 de Julio de 1901.=Eugenm Jírnéoez. 
* 2434—M

VALLADOLID

D. Carlos Merino García, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor del expe
diento por la no presentación á filas contra el soldado Ramón 
Mujamil Doparte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al soldado Ramón 
Mujamil Doparte, hijo de Alejandro y de Isabel, de oficio la
brador, de veintiún años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Benito, ó ante la Autoridad del pun
to en que se halle; en inteligencia de que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín cficial de la provinca.

Valladoiid 25 de Junio de 1901. == Carlos Merino.=Por 
mandato de S. S., Fernando Carbajosa. 2433—M

t l r a s g a d o s  c í e  . p r i m e r i a -  > ira& tes& axsü

! ALCIRA
D. Ignacio Martí MiqueJ, Juez de instrucción de esta par-

Por la presente requisitoria se cita', Rama y emplaza al pe
nado Antonio Torres Martínez, de cuarenta y cinco anos, sol
tero, labrador, natural y vecino de Algemesí, hijo ae Ai.t 'O 
y de Josefa, á fin de que dentro del termino de ene?. día , y 
contar desde el siguiente al de la inserción de la pr^s .iijj cl.
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la Gaceta ivb Madrid» c o m p a r e a n t a  este Jugado al obje
to de practicar cierta diligencia en la ejecutoria qm® pai®» 
dimanante de la causâ  que se le siguió sobre estala; baje1 
apercibim iento de que si no lo verifica será deeiarado rebelde* 

Al propío tiempo ruego y encargo a tedas lis Autorida
des, tanto civiles como r ¿Hitares, procedan i  la busca y cap» 
tura del Antonio Torre*, y caso de se? habido lo pondrán 4 
mi disposición en las cérceles de este partido»

Dada en A te !»  á 17 de Junio de 1801 jsslgaaaio M n tljn  
Por su mandudo» Licenciado Stliistiiio Garata» I —4014

ALGECIRAS
Ea virtud de. lo dispuesto' por el ¡Sr* Jues de inetrueoidn 

«del partido» por providencia de este día en causa seguida por 
vmrrupeién de menores, por le presente se cite i  Juén Delge* 

.• *do Martínez» natural de Utrera» provincia de Sevilla» soltero, 
•d« cuarenta años de edad», licenciado del Ejéreitode Oftk, 
panadero, que debe llevar el pase de un tai Lucio Policio» que 
«n  el mes de Noviembre último andaba pidiendo limosna por 
las provincias de Sevilla y Oádii con ém  niños que I acia pe* 
sar por hermanos, y se llaman Joaquín Molina Alvarei y 
Juan Peña Ladoga, cuyo paradero ae ignora, para qna den
tro del término de diei; dita, desde !• inaeroidn da la pronen* 
te. en, la Gacbta m  Madrid y JMeltait a/efaiat de Sevilla y 
Cádiz, comparezca en eate Jungado i  prestar deolumelón en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Algeciras 19 de Junio de 1961 «ssBI Escribano, Bivio i« a -  
salez. J-4916

ARENAS DE SAN PEDRO
D» Enrique de Lo y va, y Olí ver, Juez de instrucción de esta 

villa de Arenas de Han Pedro y m partido*
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza i

Antonio López García,, como de diez y nueve años de edad!» 
soltero» cojo, pecoso de viruelas, que habita con una familia 
de quinquilleros, para que comparezca ¡el jila 20 de los co
rrientes ante la Audiencia, provincial de Avila* para que cata
ta á las sesiones de juicio oral en causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no veri icario le parará el perjuicio 
que h*ya lugar en derecho» declarándole rebelde»

Al mismo tiempo ruego y encargo i. las Autoridades c i
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de mencionado sujeto* dándome conoci
miento, caso de ser habido.

Dada en Arenas de San Pedro á 13 de Julio de 1901.ssEn- 
rique de Leyva.=Por su mandado» Ladislao Cuenca.

J—5300
ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa 
de Ateca, y su partido. ■ •

Por la presente requisitoria cito, Hamo y. emplazo i. Enri- 
que Calvo Antón, natural y vecino de Madrid, de treinta y 
seis afina de edad, soltero y de oficio sastre» para que m  el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que •parezca inserta la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín a fetal de esta provincia» comparezca enaste Juzgado para la  práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya ligar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan i  averiguar el paradero de dicho individuo, po
niéndolo en conocimiento de esta Juzgado,

Ateca 21 de Junio de 1901.=Felipa Rey.=De su orden, 
Licenciad© Luis Muñoz. J—4616

AVILES
B, Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 

da Avilés y su partido. »
Por el presente edicto cito y llamo á D. Juan Casto Alva- 

Tiz y Giireí*,, auseute en ignoradq paradero, para que com
parezca en los autos de abintestato que por los trámites del 
juicio de testamentaría se siguen en este Juzgado á instancia 
'del Procurador D. Gaspar de Silva, en nombre de D. José Ma
nuel García Prendes» vecino de Cardo, Municipio de Gozón» 
por fallecimiento de D. Rafael García Prendes, de quien es 
sobrino y uno de los herederos el D. Juan Casto, como hijo 
de Dona Ramona García y Prendes; advirtiéndose á dicho au
sente que mientras no comparezca continuará representado, 
como lo estí hoy en el expre&ado juicio» por el Sr. Represen
tante del Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 20 de Junio de 1901. =  Francisco Martí
nez Valdés.=EI actuario, Federico Fernández Trapa,

'___________  X--14£3

El Sr. Juez de primera instancia de Avilés y su partido,
-«m los autos sobre aprobación de la partición del haber que- 
Aado al fallecimiento de Doma Amalia Guardado López y su 
marido D. Miguel López Rodríguez» vecinos que en sus ¡días 
fueron del Concejo de Gozón, dictó la siguiente

«Providencia,—Juez, Sr. Martínez.— Avilés 2 de Julio 
.de 1901.

El proyecto de partición póngase de manifiesto en Ja Es
cribanía del que autoriza» por término de ocho días, hacién
dolo saber á las partes; y por lo que respecta ¿ los ausentes 
en ignorado paradero, D. Benito, D, Eduardo y D. Manuel 
López y Guardado, notifícese por los mismos al Sr. Repre
sentante del Ministerio fiscal, y además* por cédula que se 
inserte en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , fijándose otras en los sitios públicos del lugar donde 

¿falleció el causante y este Juzgado.
Lo mandó y firma S. S.=Doy f6*=Martínez.=Ante mí, 

A . Lore&o.*
Y puraque sirva de notificación á los ausentes, libro la 

presente, que firmo en Avilés á 2 de Julio de 1901.=E1 actua
rio, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. X —1464

BARCELONA—PARQUE
13. Segundo F, Arguelles, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

caussc criminal sobre desaparición de efectos embargados por 
débitos á la Hacienda coi-ira Juan Figueras Costa, casado» 
relojero y platero, hoy de unos treinta y nueve años de edad, 
que 'habitaba en Ja calle da Rasca de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se o: te, llama y emplaza al mismo, 
á fin deque dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  M a d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para te práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo 
será declarado rebelde, parándole ei consiguiente perjuicio, 

Al propio tiempo en nombre de ,S. M. la Reina Doña Ma* ¡

r(m Cristina (Q. 0 .  11.), R enato M  Ktutsu, tumo y « w p f o  S las Autoridades, fu®™ prtlília» y «frontes il? I» polwí» judi- olttl praesdai 1 1» busca, captura y coaducioiún ñuta aita Jua
gada da dicho procesado* . , „

Dada m  Baraaloaa i  91 da Jwnm de 1901. a s e g u n d o  F. 
A rg üal lie» =» 1 !  Baer i ba i  o » T um is Riara y S u s *  ■

J—4817
BARCRLONA—UNIVERSIDAD

D. Padro Bastara á fiip iic s»  J « «  da taairueatóa del d is
trito di la  l » t f « i d i á .  i i  Baraaloaa*

En virtud da la presante, qno m expide m  méritos de 
aumpliuriimto di arateada da 1» mxim oTimtnal sobra con* 
trabaida de Ubaeo eciitrii Pascuala Parea, mayo? da edad*

; eaaada, vteJim qua fué di isti ciudad» sin inatruooldn ni an -. 
taaadaatea piMifa» | cuyo aetua) paradero aa ignora, saotta» 
l i l i »  | i iip l ii i  á l i  ni i biiwi i t i i  m qua dentro dal término 
di dlai ilíiBi k contar diado la inserción da este requisitoria 
aa la Otguia ni Íadmo» aomparaua unte dicho Juagado 
para la práctica da una diligencia da justicia; apercibida de 
f in  al deja da Tarificarlo ia'parart al parjuicto que haya lu
gar cu datadlo*

é I propio tiempo, ea nombre de 8* M» la Reina Bola Ma
fia Orfátlm (Q* D» G»), R*g«ata dal Reino, ruego y encargo á 

" laa AutarldadaCi füriia pública y agentas‘de la policía judi
cial procedan fi la bisca* captura y conduocidn'ante este Juz
gado de Ii wlmriii Pém iiIí Póret.Bmi% na Rircalona i  19 ée Junio de 1901,=Pedro Samo* 
r a * ss líI Escribano» Pablo Alegre. J—4618

D. Pedro Samora A regen éo, Jot?i de instrucción del distri
to «Ii la Universidad da RikíÍoi a*

Por al pmeante» que se expide en méritos de causa sobre 
ii:a¡i|iiiríciíiitt ¡ii ni un menor» m cita y líama 6 D. Fernando 
Mesíi» vecino que fué de Granada y eut?o paradero se ignora* 
para quo dentro ¡di! término de diez días» á contar desde la : publicación de este edicto en el Boletín oficM de esta provin
cia. y  «n. la, Gaceta, d i Madbid» comparezca anta dicho' Juzgado» cito en el Palacio de Justicia» ala derecha, al objeto da practicar una diligencia; previniéndole que de no verificarlo 
quedará incurso an la nanita de 5 á 50 pesetas. ¡

Dada en. Barcelona á 21 de Junio de 1901.= Pedro Samo- ra.=sPor disposición de S. S.» Ramón María Dodero, habili
tado. J—4699

BUJALANGE
D, Julián Callejas y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des'civiles y militares y agentes de policía judicial de la Na
ción se proceda á la busca y rescate de cuatro pellejos de 
aceite» que fueron sustraídos el día 14 del mes actual del 
tren de mercancías 196, vagón J, núm. 1.832, entre las esta
ciones férreas ¡de Marmolejo y Córdoba» poniéndolos, caso de 
ser habidos, i  disposición de ¡esta Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren* si no acreditan su legítima procedenciaDado en Bujalanee á 19 de Junio de 1901.=Juli6n Calle-
p¡s,.=Por su mandado» por mi compañero Sr. Cantó, Licen
ciado Francisco Rulbérriz de Torres. J—4620

CÁDIZ
B. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Duque Fernández» cuyas circunstancias al final se ex
presarán* ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días» contados desdo el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia» comparezca en este Juzgado, para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le . instruye por el delito de hurto; apercibido que de no compa
recer será' declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autor Ida- ! des, tanto civiles como militares,, procedan á la busca., cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital» á disposición de esle Juzgado,’de dieho procesado. ’ !Dada en Cádiz á 20 de Junio de 1901.=Javier M uñoz.^Licenciado Eustaquio de ElejaJde. ¡

Señas y  circunstancias.
Es hijo de Francisco y de María» soltero, de catorce años ■ de edad y natural y vecino de esta población* ■ J—4621

CARLET
D. Bernardo Vanaclocha Hervás, Juez municipal de esta 

villa* encargado accidentalmente de la jurisdicción del de 
Instrucción de esta villa y  su partido.

Por la presénte requisitoria se cita* llama y emplaza á 
Ramón Sapiña, cuyo segundo apellido se ignora, de quince ’ 
años de edad, de criatura regular, color moreno, algo carga
do de cejas; viste pantalón de pana, blusa azul, alpargatas 
de esparto y sombrero de castor negro» para que comparezca 
en este Juzgado» dentro del término de diez días, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que sobre hurto de 
una pollina se instruye contra el mismo; b*jo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

a Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la detención de dicho Ramón Sapiña, 
conduciéndolo á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Carlet 27 de Junio de 1901.=:Bernardo Vanaclocha.=E1 
Escribano, Francisco J. Taléns. J—4820

.:4

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta f 

ciudad y su partido. |
Por la presente se cite, llama y emplaza á Gracia Prados, 1 

que el día 4 de Agosto de 1900 habitaba en ésta, en la calle f 
Chamorro, núm. 10, y cuyo actual paradero y demás cír- i 
cunstencias se ignoran, para que en el término de diez días, f 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial do esta provincia,-comparezca en este * 
Juzgado, carie Santa María de Gracia, núm. 2* á responder 
délos cargos que le resulten en el sumario que contraía j 
misma instruyo por hurto de un mantón; bajo apercibimíen- ! 
to de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio que por * 
recho proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á iodas hs  Autorida- 4 des de la Nación la práctica de activas diligencias para la

busca y  captura de dicha procesada» poniéndola, en su caso, 
en la circe i. de este ciudad á disposición de este J uzgado con
las seguridades convenientes.

Dada en Carmona á 16 de Junio de 1901.=Juan J. Cara- 
aony.s&El actuario, Rafael López. J—4622

CARRIÓN DE LOS CONDES
Licenciado Luís Zapatero González, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Ca
m ón de los Condes y su partido.

Doy fe que en el expediente promovido por Doña Susana 
Díaz de Ráoago de la Puente y Terán, vecina de esta ciudad, 
solicitando la declaración de ausencia de su marido D. Ce
ferino Díaz de Rábago y Barba, se ha dictado el proveído, 
cayo encabezamiento y parte dispositiva dicen á la letra:

«Auto.—-Juez Sr. D. Silverio Olmedilla de Bezanilla.—Ca
m ón de los Condes 17 de Junio de 1901.—Dada cuenta con el 
procedente expediente promovido por Doña Susana Díaz de 
Rábago de la Puente y Terán, residente en esta ciudad, soli
citando la declaración de ausencia de su marido D. Ceferino 
Díaz de Rábago y Barba;

S. S, por ante mí el Escribano dijo que debía de aprobar y 
aprobaba cuanto ha lugar en derecho la información testifi
cal practicada, y en su virtud declarar la ausencia en igno
rado paradero de D. Ceferino Díaz de Rábago y Barba, cuya 
declaración no podrá surtir efecto hasta que transcurran seis 
meses después de su publicación en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, con el cual objeto se remi
tirán* acompañados de oficio, testimonio de la cabeza y parte 
dispositiva de este auto.

Así por este su auto lo pronuncia, manda y firma el señor 
Juez de primera instancia de este partido.=Doy fe.=Silverio 
Olmedilla.= Ante mí, Luis Zapatero.»

En cumplimiento de lo ordenado, y para su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia, produzco el presente, vi
sado por 8. 8.» en Carrión de los Condes á 25 de Junio de 
1901.*=V.° B.°=Silverio Olmedilla.=Licenciado Luis Zapa
tero. X—1460

CASTUERA
D. Ernesto Méndez de Tena, Juez interino de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 

comprendido en el art. 835, caso 1.° de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Isidro José Alejandro Gascón Dávila, hijo 
de Juan y Agustina, soltero, estudiante, de treinta años de 
edad, natural de Zalamea y vecino que ha sido de la misma 
hasta el mes de Enero último en que se ausentó de ella, sien
do eus señis personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz y boca regulares, color bueno, barba poblada, es
tatura mediana, sin que tenga ninguna particular, para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta pravincia, comparezca ants este Juz
gado de instrucción á fin de que se constituya en prisión en 
la cárcel pública de esta villa; pues así lo tengo acordado en 
el sumario instruido contra el mismo por disparo de arma 
de fuego y lesiones» ignorándose el territorio donde pueda en
contrarse.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, funcionarios y agentes de la policía 
judicial procuren la busca y captura de mencionado sujeto, 
poniéndolo á disposición de éste Juzgado en la cárcel de esta 
expresada villa.

Dada en Castuera á 20 de Junio de X901.=Ernesto Mén
dez.=Por mandado de 8. S., José Mata. J—4672

CAZORLA
D. Emigdio Moreno Laciar, Juez de instrucción interino 

de este partido por indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alfonso Segovia Fernández, alias Recental, hijo de 
Antonio y María Josefa, de treinta y cinco años, casado con 
Ana Sixta Tapia, jornalero, natural de Chiclana de Segura, 
vecino de Villanueva del Arzobispo, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos melados, barba poblada, color trigueño, con 
una cicatriz en el lado derecho de la barba y otra más peque
ña por cerca de la boca; viste elástica de bayeta encarnada, 
con ribete negro» chaleco y pantalón de tela oscura á rayas, 
alpargatas» y sombrero de ala ancha, negro, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal de oficio que con otro consorte se le si
gue sobre hurto de aves de la propiedad de Antonio Teruel 
Carrasco; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura y ccnducción, con las seguridades convenien
tes y en calidad de preso, á disposición de este Juzgado, del 
repetido procesado; pues así lo tengo acordado en el expe
diente de prisión provisional de aquél, dimanante de expre
sada causa.

Dada en C&zorla á 10 de Junio de 1901.=Emlgdio More- 
no.=Por mandado de 8. S., Francisco Antonino. J—4623

CUÉLLAR
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del 

partido de Cuéllar.
Hago saber que en sumario que instruyo por sustracción 

de caballerías pertenecientes á vecinos de Cabezuela, partido 
de Sepúlveda, que se encontraban en término de Lastras de 
Cuéllar la noche del 15 de los corrientes, sobre las veintidós 
ó veinticuatro, tengo acordado proceder á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de los tres sujetos y caballerías 

j cuyas señas se expresan á continuación, ó de las personase 
en cuyo pod^r se hallen tales caballerías.

| Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y mili- 
| tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca» 
i captura y conducción acordada.
| Al propio tiempo se requiere á quienes tengan las caballe

rías para que en término de diez días, á contar desde la in- 
l serción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan 
i ante este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les para

rá el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Cuéllar á 19 de Junio de 1801. =Estanislao Sala.= 

Ei actuario, Licenciado Gregorio Armesio.

Señas de las caballerías.
Una yegua roja, cerrada, alzada más de la cuerda, sin hie

rro, calzada de una pata, con un cencerro; lleva una muleta 
de rastra.
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Otra yegua Bn herrar, abada más de la cuerda,

con cencerro y una muleta de rastra..
Otra yegua pelo castaño oscuro, abada más de la CHerda, 

cerrada, con una estrella en la ¿rente, calzada de un pie, sin 
hierro.

Otra pelo rojo oscuro # Errada, alzada más de la cuerda, 
cala*da de los dos pie^ Ssm herrar; y

Otra yegua pelo negro, edad seis años, alzada siete cuar
tas, sin herrar. ¡

)
Szñas de los presuntos autores.

Un liom te , natural de Tordesillas, de treinta y seis á cua
renta arios* alto, rubio, de fuerte complexión; viste pantalón ] 
de ryana «entallado, chaleco de pana, blusa con rayas azules y : 
Mancas, gorra con visera, botas y espuelas.

Otro de igual edad, más bajo, algo rubio, con señales de 
viruela, chato; viste como el anterior, también con espuelas.

Otro más bajo, muy moreno, barba muy poblada; viste 
pantalón negro, blusa y gorra, todos usan pañuelo de seda 
p&^a corbata y llevan cayada. J—4624

DON BENITO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Apto Rochtadfc, de veintiún años de edad, hijo de Wolt 
y  de Rebeca, soltero, estudiante de Medicina, natural de Var- 
sovia (Rusia), habitante en España, sin residencia fija, de es
tatura regular, color del rostro claro, ojos pardos azulados, 
pelo negro, nariz larga, boca regular, con una cicatriz per
pendicular en el final de la ceja izquierda, que viste panta
lón de pana, americana larga de color, rayada, camisa de 
franela de coior, botas negras de elástico, todo bastante usa
do, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho; 
pues así lo he acordado en el sumario que en su contra sigo 
por delito de estafa.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, prisión y conducción de dicho sujeto á esta 
cárcel de partido y á disposición de este Juzgado, previa ra
tificación de la prisión decretada en auto de esta fecha, dic
tado en el sumario de referencia.

Dada en Don Benito á 17 de Junio de 1901.=José López 
Pelegrín y Tavira.=Ei Secretario, Francisco Domínguez.

J—4625
GINZO DE LIMIA

D. Ángel Selxna y Cordero, Juez de insírucc’ón del parti
do de Ginzo de Limia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gervasio Cabrera 
Coello, natural y vecino de Tosende, en el Municipio de Sal
tar, hijo legítimo de Benigno y Vicenta, de veintisiete á 
treinta años, soltero, labrador, de estatura alta, color tri
gueño, gasta bigote negro y barba afeitada, pelo negro, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, ojos negros, y viste de labra
dor, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado para responder de Jos cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo y otros se instruye por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi* 
les, militares y*agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gínzo de Limia á 19 de Junio de 1901.=Angel 
Selma.=De orden de 8. S., Domingo Such. J—4627

GRANADA—SAGRARIO

D. José Eseolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco González Acosta, alias Carabinero, cu
sas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, que 
habitaba en el barranco dei Ahogado, por debajo ¿8 la ermita 
de Nuestra Señora de Lourdes, á fin de que dentro del térmi
co de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
e \ Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, para 
responder á los cargos* que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lug&r. ^

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, constituyéndolo en el arresto municipal á 
ídieposicián de este Juzgado.

Dada en Granada á 17 de Junio de 190I.=:José Escolano.= 
f&r mandf^o de S. José Vilioslada. J—4628

HARO

D„ Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Haro y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Martínez, vecino de Sestao (Vizcaya), de unos veinti
dós años de edad, estatura regular, Júzco y con un pequeño 
fcigote, cuyo paradero se ignora, para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que se le sigue sobi'erebo; con apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y ie pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

.Y habiéndose decretado la prisión provisional de dicho 
individuo hasta tanto que preste fianza, se rue¿*a á todas las 
Autoridades, y se encarga á los agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y si fuere habido lo con
duzcan, con las seguridades debidas, á la cárcel de-rote par
tido.

Dada en Haro á 20 de Junio de 1901.=Santiago del VaHe.£= 
Por mandado de S. S., Moy Martínez. J—4629

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Diego Marcelino Hernández Cabello, hijo de José y de 
Isabel María, soltero, de treinta y seis años, jornalero, natu-

* ral y vecino del de Santa Ana- que tuvo su residencia t 
) hasta el 19 de Diciembre último en el Hospital civil de Bada

joz, y es de estatura regular, nariz y boca lo mismo, pelo cas
taño, ojos pardos, color mor-no, y viste como los de su clase 
en el país, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente aí en que tenga lugar la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado paia hacerle una notificación en 
la causa que contra el mismo se instruye por hurto de gra
nos, en donde así lo tengo acordado por providencia de esta 
fecha; bajo apercibimiento de que si no lo hace será declara
do rebalde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los agentes dê  policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles 
de este partido de de dicho procesado; pues así lo tengo acor
dado en la pieza correspondiente de dicha causa.

Y  no habiendo sido hallado en su domicilio el procesado 
cuyo paradero se ignora, con arreglo al arfc. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se publica el presente.

Dada en Jerez de los Caballeros á 9 de Junio de 1901.= 
Fernando Gamero y Calvo.=E1 actuario, Guillermo López.

J—4631
LA  CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al que aparez
ca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten ante esre Juzgado 
los que sean autores de hurto de cerdos, de que se hará men
ción, ocurrid© el 23 de Mayo último, en el sitio Arroyo de los 
Meaderos, de este término, cuyos paraderos se ignoran, á res
ponder de los cargos que Jes resultan en sumario que instru- 

o; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados re- 
eldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 

arreglo á la ley.
A  la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 

como á las Autoridades civiles, militares y agentes de policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura de expre
sados autores, y en caso de ser habidos sean conducidos á mi 
disposición á la cárcel de este partido, como también los 
cerdos.

Dada en La Carolina á 3 de Junio de 1901.=Pablo G ar
zón.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas ce los semovlentf s.
Perteneciente á D. Rafael Pérez Lara: un cerdo como de 

un año, p8io negro, capado hace un mes.
Perteneciente á Pedro Poveda Parrilla: una cerda, edad 

dos años, jara, cinchada, rajadas las dos orejas y la punta de 
la izquierda despuntada.

Cuatro lechoñes de tres meses de edad, pelo jaro oscuro, y 
dos de ellos cinchados, con las señas de la marrana anterior, 
jara y otro de las cinchadas. J—4632

LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de iastiuceión de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Ignacio Andrés Millán Cordero, natural de Tras- 
sierra, vecino de Fuente del Arco, casado, jornalero, de cua
renta y tres años de edad, hijo de José y María Antonia, sin 
instrucción, á fin d8 que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado é in
grese en la cárcel de este partido á extinguir la condena de 
un año, ocho meses y veintiún días de prisión correccion&l 
impuesta por la Audiencia provincial de Badajoz en la causa 
que se le siguió por el delito de lesiones.

Al propio tiempo se exhorta el celo de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura de referido 
rematado, y si fuese habido se conduzca á mi disposición en 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Llerena á 18 de Junio d8 1901.=Luis Lozano.— 
Por su mandado, Vicente Margalejo. J—4633

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada con fecha 8 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos ejecutivos que siguió el Excelentísi
mo Sr. D. José María Aranda y Escobedo contra D. Cándido 
Escribano y Serrano, vecino de Alcalá la Real, se ha dictado 
el auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Auto.—Juez, Sr. Martín y Ruiz.—Juzgado ds primera 
instancia del distrito del Hospicio.—Madrid 3 de Juniode 1901.

Dada cuenta con los precedentes, oficio testimonio y autos 
á que todo ello se refiere, y á los que se unirán aquéllos; y .....

Se decreta nuevamente la cancelación de la anotación pre
ventiva del embargo trabado en estos autos sobre la finca 
descripta en el primer resultando, y para que tal cancelación 
se lleve á cabo, diríjase exhorto con los insertos necesarios al 
Sr. Juez de primera instancia de Guadix, para que á su vez 
pase mandamiento por duplicado al Registrador de la propie
dad de aquel partido.

Lo proveyó y firma S. 8.; doy fe.=Eusebio Martín y Ruiz. 
Ante mí, Licenciado Pedro Taracena.»

La finca á que se refiere esta resolución, es la siguiente:
Un pedazo de tierra, de 1.248 fanegas, equivalentes á 803 

hectáreas, 48 áreas y 62 centiárcas, sita en término de Lu
gres, partido judicial de Guadix, el cual está poblado de mon
te de diferentes clases y calidades, que se encuentra hacia el 
lado derecho del río subiendo; está situada por cima del cor
tijo Marchalejo, y linda: al Este con el río Camarate; al Sur 
con la dehesa del mismo nombre; a.l Este con tierras de los 
herederos del Marqués de Lugros, que se hallan pobladas de 
monte, y al Norte con otras del Policar.

Y  con el fin de que el particular de auío que queda inserto 
se notifique al Excmo. Sr. D. José María Aranda y Escobedo 
ó sus derecho habientes, cuyo domicilio se desconoce, para 
que dentro del término de treinta días, conta dos desde ei si
guiente al de la publicación de este edicto, parezcan á 
alegar lo que tengan por conveniente, apercibíaos que de no 
verificarlo se llevará a efecto, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, expido el presente en Madrid á 12 de JiaBo de 1901. 
V.° B.°=EÍ Sr. Juez de primera instancia, Ensebio .Martín y 
Ruiz.=EI Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

X—1462
MADRID—INCLUSA

Por la presente cédula, y en virtud de auto d i c t a d  J mandamiento de ejecución'despachado por si Juzgado && 
E primera instancia del distrito  da la  Inclusa de esta Corte en

22 de Junio ultimo, se requiere k la sucesión ignorada de 
Doña Salvadora Atienza y Muñoz para que en el acto pague 
la cantidad principal de treinta y cuatro mil pesetas, intere
ses pactados y costas que adeuda á D. Cándido Varona y 
Olarte, procedentes de un préstamo hipotecario sobre la casa 
sita en la calle de la Corredera Baja de San Pablo de esta 
Corte, núm. 28 moderno; y mediante á haberse hecho el em
bargo de la misma finca sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse el paradero y nombres de los sucesores de di
cha señora, se les cita de remate por medio de la presente 
cédula, concediéndoles el término de nueve días para que se 
personen en los autos y se opongan á la ejecución sí les con
viniere; prevenidos de que de no verificarlo ks parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de Julio de 1901.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X—1466

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada con fecha 6 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, se hace público y notorio que el Excelentísimo 
Sr. D. Julio Domingo Bazán, mayor de edad, casado, Gene
ral de División, con domicilio en esta capital, ha presentado 
un escrito manifestando que, deseando obtener la correspon
diente autorización del Gobierno de la Nación para poder 
consignar unidos los apellidos paterno y materno formando 
uno solo, formula la petición fundada en motivos de necesi
dad por ser notoriamente conocido por el segundo apellido, ó 
sea el de Bazán, é irrogárselo con esto contrariedades y per
juicios en las diferentes relaciones con la vida social, como 
asimismo ocurriría á sus hijos, psra quien igualmente pide 
se declare la expresada unión de los apellidos Domingo-Ba- 
zán paterno y materno del exponente en uno solo y como pri
mero de aquéllos; y en su consecuencia, á fin de que puedan 
presentaren oposición ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho á ello, se les señala el perentorio término de tres 
meses,, á contar desde el día de la publicación en el último de 
los periódicos oficiales G a ce ta  de M adrid , Boletín oficial de - 
esta provincia y «n el de la de Valencia, de donde es natural 
el señor interesado.

Ma.irm 8 ue Julio de 1901. =V .° B.°=Míoguez.=El actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. X—1461

MÁLAGA-MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado lla
mado Juan, conocido por Gabino, de estatura regular, chato, 
y que sus padres residen en el pueblo de Almojía, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, con e-1 fín> 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletíi oficial de la provin
cia y G a c e ta  de M adrid , se persone en esta cárcel pública á 
responder de la causa que contra el mismo y consortes se ins
truye sobre hurto de barras de plomo; apercibido que de no 
verificarlo dentro dei mencionado plazo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho y con. 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero dei 
referido Juan, conocido por Gabino, lo conduzcan á la cárcel 
pública de esta capital, poniéndolo en la misma á disposi- 
cióón de este Juzgado, por quien se reclama.

Dado en Málaga á 15 de Junio de 1901.=J . G. de Castro.=  
Por mandado de S. 8., José Ponce de León y Correa.

J-4634
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 
del partido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Plagan- 
cía y Ruibal, casado, de veinticinco años de edad, periodista 
y vecino de Orense, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre insultos á un agente de 
la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhortó a todas las Autoridades de la Nación, tan
to civiles como militares, y encargo á los agentes de la po
licía judicial, practiquen las más activas diligencias á con
seguir la captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido, con les seguridades convenientes, 

Monforte 17 de Junio de i901.=Miguel Hernández. =  Fran
cisco Castro. J—4635

MORA DE RUBIELOS

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instruc
ción de este partido de Mora de Rubielos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Bárbara Fortea Catalán, que desapareció de la casa paterna, 
situada en este término municipal, Mario del Campillo, eí 
día 11 de Junio del corriente año, la cual es de las señas si
guientes: de diez y siete años de edad, estatura baja, pelo ne
gro, facciones regulares; viste pañuelo de algodón blanco y 
color de rosa con listas azules á la cabeza y cuello, refajo de 
indiana color azul, calzada de zuecos muy usados, y la cual 
tiene la seña particular de llevar una pestaña negra y otra 
rubia, para que se presente á declarar en el sumario que por 
su desaparición me hallo instruyendo, en el término de aíez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la G a c e ta  dk M ad rid  y Boh tín oficial de la 
provincia.

A l propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial precedan á la busca y 
conducción de la referida Bárbara Fortea Catalán al domici
lio de sus padres, á los efectos acordados.

Dada en Mora de Rubielos á 17 de Junio de 1901.=Anto
nio Miguel Espinar.=Por su mandado, Francisco Bascones»

J—463*3
O R H IUELA

D. Joaquín Sag&seta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jesús Ortuña, conocido por Jesús Almodóvar Martínez, de 
diez y^siete años, hijo de María del Rosario y de padre des
conocido, soltero, jornalero, de esta naturaleza y vecino de 
Zhgastro, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz y boca regulares, color sano; que viste pantalón y cha
queta negros, blusa, sombrero cordobés color negro y alpar
gatas, p^ra que dentro del término de diez días?, contados 
desde el siguiente al de la Inserción de la presente en ia Ga
c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presen» 

,1 íñ m  cárceles del partido í  responder á los cargos que le
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Resultan en la que se le sigue sobre hurto; apercibido ’
que de no verificarlo le parará el perjuicio consigaiente con 
arreglo á derecho.

M  propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes  de la  policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción, en su caso, á estas cárceles á mi disposición de 
dicho Jesús Ortuña. ,

Dada en Orihuela á 20 de Junio de 1901 .= Joaquín Saga- 
de ílurdoz.=Por su mandado, Trinitario Martínaz.

J—4637
PLASENCIA

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido-

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Xeoncio Serrano Barrios, natural de Jarilla, partido judicial 
de Hervás, provincia de Cáceres, hijo de Paulino y de María 
Juana, vecino de esta ciudad, de veintiún años de edad, sol
tero, jornalero, no sabe leer ni escribir, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca a n te  ette 
Juzgado con el fin de hacerle saber la calificación f isca l en  
la causa que se instruye contra el mismo p o r h u r to ;  b a jo  
apercibimiento de que en otro caso será d e c la ra d o  reb e ld e  y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura de referido procesado, poniéndole, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Plasencia á 19 de Junio de 1 9 0 1 .= Anselmo Gar
cía Olleros. =  El Escribano, por habilitación, Darío Sánchez.

J—4599
POLA DE SIERO

D. José Novoa y Alvarez, Juez de instrucción de Pola de 
Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á la procesada Francisca Antolín, 
alias Catalina, soltera, ambulante, de unos treinta y cuatro 
años de edad, morena, procedente de la Inclusa de Palencia, 
cuya naturaleza y vecindad ó residencia se ignora, la cual 
hace vida marital con un tal Julián Elvas,~y tiene un niño 
como de un año d« edad, para que dentro de los diez días si-' 
guientes, á contar desde la inserción de la presente en Ja Ga- 
c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca dicha procesada en este Juzgado á responder de los car
gos que contra la misma resultan en causa que se la sigue en 
unión de otro p >r robo de dinero, ropas y efectos en el esta
blecimiento de Doña Inés Noval, vecina de Peleches, en este 
Concejo; apercibiéndola que de no comparecer será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Pola de Siero á 11 de Junio de 1901.=José No- 
voa.=E l actuario, Marcial Alvarez Calienes. J—4638

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Pravia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino León 
y  á su hermano Gaspar, quienes estuvieron de hospedaje en 
la  casa de Florentina Díaz, de Bances, y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término~de diez días, á contar desde la inserción del presen
te, á prestar declaración en sumario que se instruye en vir
tud de denuncia contra ellos por estafa; prevenidos que si no 
compareciesen Ies parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Pravia á 15 de Junio de 1901.^M arcial Rodrí
gu ez .= E i actuario, Dionisio Conde. J—4639

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Sebastián de M guel González, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  djs Ma d rid , se cita, 
llayna y emplaza al procesado Francisco Soto Vázquez, natu
ral y vecino de esta ciudad, de veintinueve años, soltero, hijo 
de Esteban y de Antonia, jornalero, para qu8 dentro del ex
presado té rm in o  se presente ante la Audiencia provincial de 
Cádiz á re sp o n d e r  de los cargos que le resulten en la causa 
■que se le siguió en  este Juzgado por robo; apercibido que de 
no verificarlo le p a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar y será 
declarado rebfide.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la busca y captura de dicho procesado, 

'¡poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de aquella capi
t a l  y á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provin
c ia l de la misma.

Puerto de Santa María 22 de Junio de 1901.S e b a s t iá n  de 
JM íguel.=Ei Escribano, Cristóbal Benages. J—4)55

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sanz, Juez de primera i a taneia é 
pa&struceión de esta villa y su partido.

 ̂ S ago  saber que con motivo del fallecimiento del Sr. Re- 
glatrador de la propiedad que fué de este partido D. Fermín 

i castellano y  Sánchez, acaecido el 11 de Enero de 1898, y á 
i  tpfcud de escrito presentado en este Juzgado por su viuda 
D« drene Sánchez Toirijja* he acordado anunciar dicho fa
lle ^¿miento por edictos en 4)1 Boletín oficial de esta provincia 
j  G de M adrid, y citar por medio de los mismos á los
gue fcüngan que deducir alguna reclamación, que lo verifique 
en es te  Juagado como ánico competente, por no haber servi
do otr o Alguno, dentro del término de seis meses, á contar 
desde la inserción en dichos feriódicos oficiales, en confor
midad á lo  preceptuado en el art. 277 del reglamento general 
para la e f u s i ó n  de la ley Hipotecaria; en la inteligencia 
que de no1 verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en díuintanar de Ja Orden á 15 de Junio de 1901.=  
Francisco Jav.w  £ímz.=Po)#mandado de S. S,, por mí eom- | 
pañero Guerrerov Licenciado L  Pedro de Luna.' * I

J—4609 |

REINOSA >  ]

Ei Sr, D. Ágrpíto de las Heras y Herrero, Juez de ins- |  
tracción del pvriido? m  sumario que pencu* sobre muerte de ¿ 
Gabina D m  y Píez, da Laguiilos, ha dictado piovi- í

dencia en el día de hoy mandando ofrecer el sumario á Víctor i 
González Diez, hijo natural de aquélla, cuyo actual paradero 
se ignora, pero que ha estado trabajando en las canteras de j 
Vizcaya, y si fuere menor de edad, á su representante legal, 
haciéndole saber el derecho que la ley le concede para m os
trarse parte en dicho sumario antes del término de califica
ción y de renunciar ó no á la indemnización civil que en su 
caso pudiera corresponderle.

Y para hacerlo saber al interesado, expido la presente cé
dula, que firmo en Reinosa á 20 de Junio de 1901.= E l Escri
bano, Alejandro Mancebo. J—4610

RUTE

D. Di go Cerrión y Corral, Juez de instrucción de Rute y 
su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á practicar las más activas y eficaces diligencias 
para la  busca y captura del preso Antonio Ortiz Puerto, de 
tre in ta  años de edad, estatura baja, color trigueño, barba 
afeitada; viste pantalón de tela azul y blusa de la misma tela, 
el cual se fugó en la madrugada del día 17 del actual de la 
cárcel de e*ta villa, y caso de ser habido sea puesto á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido.

Dado en Rute á 17 de Junio de 1901.=Diego Carrión.=De 
su orden, Maximino L. Hernández. J—4601

SALAMANCA

D. Santiago Neve, Juez de instrucción de Salamanca y su 
paitido.

Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipa
les, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de/Clemente Peralta Tejero, hijo 
de Manuel y Adelaida, de veinticinca años, soltero, emplea 
particular, natural de Espino de la Orbada, á quien al pro
propio tiempo se ie cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de diez días, á contar desae la inserción de estarequi- 
sitoria en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital de Madrid; bajo apercibimiento deque en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado para dar cumplimiento á 
un exhorto procedente del Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital de Madrid, emanado de causa que contra el 
mismo instruye aquel Juzgado por el delito de amenazas.

Salamanea 15 de Mayo de 1901.= Santiago Neve. =  César 
Martín Cordero. J — 4641

D. Ignacio Hernández, Juez municipal y en f unciones del 
de instrucción de Salamanca y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Pérez Diez, 
de cuarenta años, casado, joro alero, natural y vecino de Ro
llan, hijo de Gabriel y da Isabel María, para que en el térmi
no de diez dÍ8s, á contar desde la inserción de esta cédula en 
la G a ceta  d e Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se 
instruye por hurto de raíces; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Salamanca 19 de Junio de 1901.=Ignacio  Hernández.=  
Juan León Blanco. J—-4602

SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. D knisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de la 
villa de San Felíu de Llcbregat y bu partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado contra José Camós sobre sustrac
ción de una burra en término municipal de Gavá y casa de 
campo llamada Can Dardena, se cita y llama al referido José 
Camós y Font, de quince años de edad, labrador, hijo de Lo
renzo y de María, natural y vecino que dijo ser de San An
drés de Palomar, calle da la Riera, núm. 19, bajos, y cuyo 
actual paradero so ignore, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publicación del presente en la 
Ga c eta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de hacerle una notificación; con apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al-propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial proce
den á la busca y captura de dicho procesado José Camós y 
Font, conduciéndolo, caso de ser he liado, á las cárceles de 

j esta v¡ila á mi disposición.
I Dado en San Felíu de Llobregat á 31 de Mayo de 1901.=
| Dionisio H e:n áadez.=án ‘e mí, Antonia Mtñsr. J —4603

SANLÚ0AR DE BARRAME DA

D. Federico Escobar Á iags, Juez d; ias'r acción de esta 
ciudad. i

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Salva- I 
dor Castaño Rosado, de treinta y dos años de edad, soltero, 
cantero, hijo de Joaquín y de ígnacia, natural de Cuevas del 
Becerro, partido judicial de Ronda, provincia de Málaga, ve
cino de Sevilla, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qus aparezca inserta la presente en 
la Ga c eta  de  M a ir id , comparezca ante este Juzgado para 3a 
práctica d8 la diligencia acordada en el sumario que se le 
instruye por el delito de vklación; apercibido que al no veri
ficarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. I). G,), y durante su menor edad en el de la Reina 
Regente, exhorto y requii-ro, y en el mío pido y encargo, á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Sal
vador Castaño Rosado, y verificado que sea, procedan á su 
conducción á esta cárcel á mi disposición.

Saniúe&r de Barrameda 15 de Junio de 1901.=Federico 
Escobar Aliaga.=R&.fael Casanova. J —4604

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. j

Por el presento edicto se cita, llama y emplaza á José Nú- j 
nez Moreno y Dolores Jiménez A costa", vecinos respectiva- ¡ 
monte de La Línea y Puerto de Santa María, á fin de que en ? 
el término do diez días, contados desde el s ig u iera  al en que ! 
a ptri.sea ín s i t o  e í pr, sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le - í 
tín oficial d* está previa* em, comparezca en la sala audiencia ? 
da esta Juzgado pirt* i  a práctica de diligencias e% la &¡msa ? 
rújugro 189 del corriente que se sigue por lesiones ni *

i primero; apercibidos que de no compareear k s  parará el per- 
I juicio que haya lugar.

San Roque 18 de Junio de 1901.=  Eugenio Carrera. =  Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J -4 6 0 6

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Mancera Gavira, vecino de Casares, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados dssde la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de esta cárcel al objeto de recibirle declara
ción indagatoria en la causa que, bajo el núm. 294 del pasa- 
de año, instruyo contra el mismo por el delito de daño á la  
propiedad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, pri
sión y conducción á esta cárcel á mi disposición de dicho 
procesado.

San Roque 18 de Junio de 1901.=E ugenio Carrera = P or  
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4607

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 1& 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Narváez Gil, hijo de Tomás*é Isabel, de 
treinta y siete años de edad, natural de Casares, carrero, ve
cino que fué de La Línea, habitante en Panlagua y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 428 del 
año 1899 se sigue contra el mismo por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 19 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —4605

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Victoriano Higalgo Garrots, de veinticinco años, hijo de Juan 
y Carmen, soltero, jornalero, con instrucción, natural de 
Monasterio, vecino que fué de la Línea, habitante en la calle 
del Sol, núm 8, y calle del Clavel, patio de Negrolto, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a drid  y Boletín oficial de esta pro- 
comparezca en la sala audiendia de esto Juzgado con objeto 
de notificarle el auto de terminación, dictado en el sumario 
que bajo el núm. 508 del año 1896 se instruye contra el m is
mo y otros por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera.=Ei 
Escribano; Licenciado Manuel Alcaide. J—4643

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego DávFa y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y. actuación de D. José Muñoz Qaes&da se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Rosario León Martínez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la bus
ca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este'Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término da diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ro
sario León Martínez, cuyas señas son: estatura regular, mo
rena, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, coja de 
la pierna izquierda, es natural de Fuentes de Andalucía, par
tido de Osuna, hija de D. Antonio León Escobar y María 
Martínez Carmona, de esta vecindad, Marqués de Estella, 17,.. 
casada con Sebastián Leones Ruiz, de quien tiene una hija, 
de ocupación su casa, de treinta y siete años y sin ins
trucción.

Dada en Sevilla á 23 de Abril de 1901.=Diego Davila.= El 
actuario, Licenciado José Muñoz. J—5283

TAFALLA

D: Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción de 
Tafalla y su partido.

Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial para que procedan á la 
busca da un caballo que á continuación se describe, el cual 
fué sustraído en la madrugada del día 15 de los corrientes á 
D. Juan de la Cruz Terrés, vecino de Funes (Navarra), de la  
cuadra de su casa, y caso de ser habido se ponga á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo poder se halla
re, si no acreditase su legítima procedencia; pues así está 
acordado en la causa que por tal hecho se instruye.

Dado en Tafalla 20 de Junio de 1901.=Sebastián Arecha
vala.=D e su orden, Francisco Javier

Señas del cal alio.
Un caballo capón, de cinco años, de siente y media cuar- 

¡ tas de alzada, pelo rojo, con una estrella en la frente, ancas 
\ muy escurridas, bastante garroso y blanca la pata izquierda 
\ en una extensión de unos 35 centímetros á partir del éáséoV 
1 J—4644
; TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

1 Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín
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0foiaí c ¿ Lv previa o iii. y G a c e ta  de M adrid, se cita y llam a
al procesado Juan  Hernández A guilar, alias Bargueño, hijo 
de Fernando y de Juana, viudo, panadero, de cuarenta y un 
años de edad, n a tu ra l y vecino de Vargas, cuyo actual para
dero se ignora, si bien que tan  pronto se halla en Madrid 
como en Viliaverde, para que dentro délos diez días siguien
t e s  al e n  que se verifique la inserción, comparezca ante este 
Juzgado si objeto de ser constituido en prisión preventiva en 
la  cárcel de este partido, como 3o tiene ordenado la Superio
ridad en méritos d8 la causa que contra el mismo sujeto y 
otros se ha seguido en este dicho Juzgado por robo de cente
no y otros efectos; apercibido que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares é individuos de policía ju 
dicial de la Nación, procedan á la busca y cap tura del alud i
do Juan Hernández A guilar, alias Bargueño, poniéndole, 
caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Toledo á 21 de Junio  de 1901.=Natalio Gumiel. 
Por su m andado, Ventura M artí J —4645

TORRENTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
acordada en el día de hoy, m anda se cite en forma, como lo 
verifico por medio de la presente, á los conocióosjeon los apo
dos de Cabufc, Cansalaer, Noy y Quico de Algemesí, cuyas se
ñas y dom icilio  se ignoran, á fin de que en el térm ino de ocho 
días, á contar desda la publicación en la Gaceta  de Ma d r id , 
se presenten en este Juzgado á prestar diclaración y respon
der de los cargos que les resultan  en sum ario sobre robo; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
nn derecho.

Torrente 7 de Marzo de 1901.^=E1 actuario , Siverio Ri- 
1)811 es. J —5290

tT 0R R IJ03

D. Román Neira Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa de Turrijos y su partido.

Por el presente edicto se llam a al autor ó autores del h u r
to de los efectos que á continuación se expresarán, cuyo he
cho tuvo lugar en la noche del 6 al 7 de Mayo último, en el 
muelle cubierto de la estación del ferrocarril de esta villa, y 
cuantas personas tengan noticias del hecho, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  de Ma dr id , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo; apercibidos qus de 
no hacerlo Ies parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Rogando á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  agentes de policía judicial, procedan á la busca de los ob
jetos, y caso de s?r habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se encuen
tren , si no justifican su legítim a adquisición.

Dado en Torrijas á 20 de Junio  da 1901.=Román N eira.=  
Por su mandado, Bernardo Bajo.

Objetos que fueron robados:
Cuarenta y ocho m etros de lana, cortinas.
Noventa y tres metros de cutí, colchones.
Veintitrés metros de austríacas é irlandesas.
Ochenta metros de cretonas, cam isas.
T rein ta y cuatro metros vichy.
Noventa y seis metros 90 centím etros regentes, cuadros.
Ciento siete metros 10 centím etros raso, novedad.
T reinta y ocho m etros de norm andos.
T rein ta y siete Tetros de inglesina.
Noventa y cuatro metros 60 centím etros de arabias estam 

padas.
Sesenta metros de persa, muebles.
Ciento cuatro metros de cretonas, novedad.
Diez y seis metros vichy.
T reinta y seis metros de franela especial.
V einticinco metros de pontelirio, granito .
Veinte metros de asm ur, media lana.
Ciento cuarenta y seis m etros de semis.
Cinco pañuelos imperiales.
Seis pañuelos de jaretón.
Diez pañuelos escoceses.
Diez pañuelos iris.
Cuatro pañuelos alfombrados.
Qaince pañuelos austríacos.
Diez decenas, de pañuelos ingleses.
Un fardo que contiene nueve decenas de a lpargatas b lan

cas, abiertas. J —4647
TORTOSA

D. Luis Báu Verger, Juez m unicipal, regente del Juzgado 
de instrucción de Toitosa y su  partido por promoción del 
propietario.

Por el presente edicto se cita á Pedro Millón Pérez, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del térm ino de diez oías, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la G aceta  de  Ma d r id , para la 
práctica de cierta diligencia, acordada en méritos del sum a
rio que se sigue en este Juzgado por los sucesos que tuvieron 
lugar en la noche del 16 de Abril de 1899 en las Casas Consis
toriales de esta ciudad; bajo apercibim iento de pararle el per
juicio á que hubiere lugar si no comparece.

Dado en Tortosa á 18 de Junio  de 190L =L uis B au .= P or 
m andado de S. S., Enrique L. Sanchís. J —4046

TREMP

. El Sr. Juez de instrucción de este partido, con providen
cia de fecha de hoy, d ic tada en el sum ario que en este Ju zg a
do se instruye sobre ten ta tiva  de robo, ha  acordado se cite á 
los cinco sujetos desconocidos que en la noche del 4 de Mayo 
ultim o, armados con escopeta,? J  con disfraces, penetraron en 
l* iglesia del pueblo de Adóns, distrito  m unicipal de Viu de 
Llabata, y después de in ten tar r o b ^  Sr. Cura D. Tomás 
Jordana,. huyeron precipitadam ente, d isparando tres tiros, á 
consecuencia de los cuales quedó lesionauP vecino Miguel 

°rua, y á cuantas personas puedan dari al^nr? antecedente 
respecto á dicho suceso, para que comparezcan an*^ Juz
gado, deotro deí térm ino de diez días, al objeto de d e c o ra r  en 
uicha eausfj; bajo apercibim iento que da no verifican.0 
parara el perjuicio que hubiere Jugar.

í  ^ara cosste, expido la  presente cédula, que firmo 
Tremp a 17 de Junio  de190L =C aflos Sama, habilitado.

J —4609
VALENCIA—SAN VICENTE

.El S r.(Jaez  de Instrucción del d istrito  de San Vicente de 
e^ta ciudad, en  el ramo de libertad provisional dim anante 
del bTdMriq seguido sobre sustracción da valores y otros he

chos contra Lorenza C lvo S sR s y otros, ha acordado la pro
videncia que contiene los particulares siguientes:

«Providencia.—Juez Sr. Casado.—Valencia 31 de Mayo de 
1901.—Hágase saber á D. José Miguel Lassala, como fiador 
personal de Lorenza Calvo Salas, que dentro del térm ino de 
diez días presente ante este Juzgado á la Calvo; pues en otro 
caso se procederá á hacer efectiva la fianza de 1.000 pesetas 
de que respondió.

Lo m anda y rubrica S. S .= R u b ricad o .= A n te  m í, S a lla 
dor Martínez.»

Y para que la notificación acordada á dicho D. José Mi
guel Lassala, cuyo actual domicilio S8 ignora, se lleve á efec
to, expido la presente en Valencia á 20 de Junio  de 1901.=  
Salvador Martínez. J —4610

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
busca al procesado Antonio Azcona, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
térm ino de quince días comparezca ant^ este Juzgado con el 
fin de indagarle en la causa que se le sigue por robo de dine
ro y efectos á Dionisio Sáez y otro; bajo apercibim iento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) y en el de su A ugusta Madre la* Reina Re- 

; gente del Reino, exhorto y requiero á todas las A utoridades 
| de la Nación para que procedan á la busca y captura de An- 
| tonio Azcona, de veintiocho años, pintor, casado y separado 
| de su mujer, tiene un bulto en el carrillo derecho del tam año 

de una avellana, el ojo derecho algo más pequeño que el iz 
quierdo, cojea algo de una pierna y es natu ra l de Santander, 
y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional.

| Dada en Valmaseda á 22 de Junio de 190L=E ustaquio
G utiérrez.=A nte mí, por habilitación, José Iturm eudi,

| J - 4712
j
!

I D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del.
: partido judicial de Valmaseda.
í Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del
i artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 

busca al procesado Basilio Gaviria Zabala, cuyas señas y de- 
| más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
 ̂ el término de diez días comparezca ante este Juzgado, con el 
i fin de practicar una diligencia en la  causa que contra él y 
¡ otro me hallo instruyendo sobre h u rto  de pan; bajo apercibi- 
I miento de que si no compareciese será declarado rebelde.
1 Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon- 
; so XIII (Q. D. G.), y en el de su A ugusta Madre la Reina Re- 
i gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
I de la Nsción para que procedan á la busca y cap tura del Ga- 
! víria, hijo de Luis y Florencia, de veinticinco años, viudo, 

natural de Bareja, partido de La Guardia, provincia de Ala
va, jornalero, de estatura regular, color bueno, pelo y ojos 
castaños y bastante chato, y si fuese habido lo conduzcan á 
la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional,

! Dado en Valmaseda á 19 de Junio de 1901.=:Eustaquio 
i G utiérrez:= Ante mí. Eusebio Cruzado. J —4611

D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la  presente, y como comprendido en el núm . 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
busca al procesado Isidora Sartearroyo Santiago, cuyas señas 
y demás circunstancias se.expresan á continuación, para 
que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Ju z g a 
do con el fin de practicar una diligencia en la causa,que con
tra  ella y otros me hallo instruyendo por expendición de mo
neda falsa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridadds 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de la 
Isidora, h ija de Eustaquio y Gregoria, de tre in ta  y tres años, 
soltera, jornalera, n a tu ra l de Reharta-(Mena), partido de 
Valmaseda, provincia de Burgos,* vecina de B Ibao, de esta
tu ra  regular, color moreno, pelo y ojos negros y tiene una 
r ija  én un ojo, y si fuese habida la conduzcan á ia cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acor- 
da su prisión provisional.

Dada en Valm aseda á 21 de Junio de 1901 .^ E u s ta q u io  
i G utiérrez.= Ante mí, Eusebio González. J —4649

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del d istrito  

; de la Audiencia de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que por este Juzgado 
se instruye sum ario sobre hallazgo del cadáver de un hom 
bre en el río Pisuerga, sitio denom inado El Cubo, próximo á 
la F lecha, el cual no ha sido aún identificado; vestía am eri
cana oscura á cuadros y pantalón azul m arino, botas de go
mas, calvo, la CHra afeitada y bastante h inchada, por cuya 
razón no pudo precisarse la edad que representaba, si bien 
debe ser la de un hombre adulto, y á fin de que quien tenga 
a lgún dato que pueda contribuir al reconocimiento del m is
mo ó al esclarecimiento de las causas de su  m uerte, com pa
rezca ante este Juzgado á m anifestarlo, expido el presente.

Dado en Valladolid á 20 de Jun io  de 1901.= J .  Pardo y  
C respo.=A nte mí, Pedro A. Velasco. J —¡¿1650

VILLALBA
Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, dictada en sum ario que 
instruye sobre lesiones y daños con motivo del choque de dos 
coches destinados á la conducción de viajeros entre esta villa 
y la ciudad de Lugo, ocurrido el día 20 de Mayo últim o, cito 
á medio de la presente á D. Benito Ulpiano y Medina, que re
sidió en el núm. 43 de la calle de la Reina, en la ciudad de 
Lugo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta cé
dula en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado y en la sala de aud ien
cia del mismo, á la hora de las diez, á fin de prestar declara
ción como testigo en dicho sumario; previniéndole que de no 
comparecer incu rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

V illalba 13 de Junio  de 1901.=Ei actuario, Baltasar Paz 
Gayoso, habilitado. J —4652

«fuigados municipales.

FITERO

D. Eloy Andrés y Latorre, Juez m unicipal de esta villa.
Hace saber que hallándose vacante, por defunción del que 

lo desempeñaba, el cargo de Secretario de este Juzgado, y de
biendo proveerse, conforme á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial y reglamento vigente, se anuncia la va
cante para que los que se crean con ap titud  suficiente para 
desempeñar el cargo presenten solicitud acompañada de los 
documentos necesarios dentro del térm ino de quince días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín o fi
cial de la provincia; dicho cargo está retribuido con los dere
chos del Arancel judicial.

Dado en Fitero á 13 de Julio  de 1901.==Eloy Andrés.
J —5292

NOTICIAS OFICIALES
B anco de Castilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 
con el número de orden 18.489, expedido por este Banco el 17 
de Junio de 1887, que comprende 196 acciones de la Compa
ñ ía del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca, núm e
ros 9.633 al 9.828, pertenecientes á la expresada Sociedad, se 
anuncia por tercera y ú ltim a vez al público para que el que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el 6 de Junio último, fecha de la  
prim era inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco expedirá otro nuevo resguardo, anulando 
el prim itivo y quedando exento de toda responsabilidad,

Madrid 15 de Julio de 1901.—Banco de C a s t i l l a . Secre
tario general, R. Sepúl veda. X—1467

Sociedad general <lei puerto de Pasajes.
No habiendo acudido suficiente representación de accio

nes de capital para la celebración de la jun ta general ex tra
ordinaria convocada para este día, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 41 de los estatutos, se convoca á nueva 
reunión extraordinaria para el día 27 de Julio de 1901, á las 
diez y seis horas y trein ta  minutos, en el domicilio social, en 
el puerto de Pasajes.

Se repite el objeto de esta convocatoria, que es el s i
guiente;

1.° Situación creada á la Sociedad por la  Reí orden de 15 
de Febrero último.

2.° Proposiciones en vista de esta Real orden y modifica
ciones á los estatutos como consecuencia de las mismas.

Sa previene á los señores accionistas que los acuerdos de 
esta tercera ju n ta  serán válidos, cualquiera que fuese el n ú 
mero de las acciones presentes ó representadas en ella, con
forme con el párrafo tercero del art. 41 de los estatutos.

Pasajes 12 de Julio de 1901.=E1 Presidente, El Conde de 
Esteban Collantes. X—1465

Observaciones meteorológicas del día 15 de Julio de 1901.

Cotización oficial del día 15 de Julio de 1901, comparada con la del día 
anterior.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 15 de Julio de 1901f comparada 

con la del día anterior.
.. ^    ;       ..........

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .....

Di» 18. Di» 15.

1 m i®, perpetua al é 0/Q
interior» /

ferie F, d© §0 000 pta«. nominales. 71.*85 71*90-95
Umm B» *to25.000 id, id... 71*86 ¡I •
ld§m D, de 12.500 id. Id, * ...••••• 71*90 i! 71 95
Idea C, de 5 000 id. id ... . . . . . . . . .  71*80 : 72*80 45-40-25
íd«n B, de 2.500 id. id.. . . . . . . . . . .  71*70 : 72*70-75.85-60-f 6
Megi A, de 600 id. id . . . . . . . . . .  7285 ! 72*75-90-85-70
IdenhG y H, de 100 y 200 id, íá ... 72 0/0 71'‘80-72 0/0
Jta diferentesserie*.   72 75 71*95-72*50-90

_ , 72*80-20'60-7 5
Petaia perpetua al 1 0/0 

in te r io r .
Carperas provisionales.

Emisión de 1 /  de Octubre de 1900:
ierie F, de 50.0t>O ptas, nominales. 71*85 71*95-90
ídem B, de 26.000 id. id»,...............  71*85 71*90
Idem D, de 12.500 id. fd . , .............. 71 65 71*90 95
fdem-C, de 5.000 id. 71*90 71*95-72 0/0
ídem B, de 2 500 id. id .. . . . . . . . . . .  71*90 *
Idem A, de 500 id. id.................. .. 71 90 71‘95-90-85-72 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .». » 7145-95-80
fa  diferentes series............................  71*85 72 0/0

71*90-95-72*05
Deuda perpetua al 4 0/0 

extenor.
ferie F. de 24.000 pías, nominales. 79 0/0 78*85-80
ídemE. de 12.000 id. id...  ........ 79 0/0 78*90
iden; 1), de 6.000 id. id.   ................... » 78 90
ídemC,de 4.000 id. id. . . . . . . . . . .  » >
Idem B, de 2.000 id. id.........................  » 79 0/0
ídem A, de 1.000id. i d . . . . , ..............  78*70 79 0/0
ídem G y H, de 100 y 200id. id . , >
Em diferentes series ......... .... J 78‘75 *
Partidas de 50 000 pías, lomínales.I » »
M m ^ í Q Q Q 0 d í 4 t id - »

| Día 18. Día 15.
| leuda al 4 0/0 amortizable, i —-------- ------------------------ -
f Serie 1 , de 25.000 ptas. nominales. * »
1 Idem, Dt de 12.500 id. id      » *
i Idem C, de 5,000 id, i d .   ...............   » *
/ Idem. B, de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . .  - » *

Iedm A, de 500 id. íd„. . . . . . . .  . . . .  80*80
Esl diferentes series. ........ ■ •».•! * *

leuda al 5 0/0  amortizable.
Carpetas provisionales.

Serle F, de-50.000 ptas. nominales. -94*10 93*60
Idem B» de 25.000 id. i d .  .................  94*10 93*75
Idem D, de 12.500 id. id. . ....................  * *
Idem C, de 5.000 id. i d .  ..................  94410 93 85 -90  -70
Idem B, de 2.500 id. i d . . . .................... 94*10 94 0/0
Idem A, de 500 id. id .   ....................    94*25 »
Bn diferentes series  94 20 94 0 0-98*80-90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizábles en
ocho años, números 1 .6 0 0 .0 0 0 ... 108 0 /0  ¡ 108 0 /0

Idem basta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » ' 85*95
Idem basta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecario? de Cuba 1890.. 71*50 71*75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » * . »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos,moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números I á 9 3 * 7 4 8 . . . . . ,   » *•

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .-»

1 7 1 .5 0 0 ..   104*25 104‘25
Idem id. *14 por 100.—1 0 5 .0 0 0 ... 102 80 1 102 85

Andones del Banco de España  483 0 0 490 0;G
ídem id. id ,— Cantidades pequeñas. * >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

to , 100.000  ................   1 8 0 0 0  »
toem del .*«ncode Castilla <80,000 j
, acetoce*' eocp^endid ** 1 r;> j <

. números i  á 50*060, por cancela- i i
¡ cióndegO.QQO. .  I * I

I Día 13, Día 15.

ídem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.........................   » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,—‘Acciones al portador 392 0/0 892*50-892 0/0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » »
Idem déla  Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ....................  . . * 124*50

Idem id. id .— Cantidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 intf rior. . . . . . . . . .  71*975
Idem id. exterior...........................................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . »
Idem id. al 5 por 100..............................................    98*70
Obligaciones de Aduanas.......................... *. . . .  »
Idem de Filipinas.............................................    *
Billetes biootecarios de Cuba de 1886 ...................  85 ‘75
Idem id. de 1890.........................   •••• 7 175

Bolsa «le Bilbao»
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.......................... »
Idem id. exterior ............................................................    »
Idem amortizable al 4 por 100..................................   »
Idem id. al 5 por 100......................................................  *
Obligaciones de Aduanas.................................................   »
Idem id. de Filipinas........................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ..........................  »
Idem id. de 1890 .......................................    *
Cédulas hipotecan* s al 5 po* 100...........................  »

Bolsas extran jeras.
París: 4 por 100 exterior, 71 ‘40.
Londres: 4  por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sob re plazas  
extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*62-34*60.
París, ála vista, beneficio, 87*70-37*60 87*55-37*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  E sp a ñ a  p a ra  e l a ñ o  
i j  S© 19 OL—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PKBHTA5

Primera clase.  ........ , . . . .  20
Segunda ídem  ........  12
Tercera ídem......................... 8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R ID ..
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamad© en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera di estos plasos 
se exigirá ©I pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á. p e s e ta  cada ejemplar.

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  d i  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpr®« 
ció de dos pa sta s  ejemplar, tanto en español como en francés*

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL 
® de 1909 para la contratación de los servicios provincial** 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma» 
eén de la G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja  del Ministerio áe 
1% Gobernación, á &im%snía céntimos éte pasta cada ejem plar.

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
w  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á p e se ta  cade 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA
Nuestra Señora del Carmen y San Sisenando, mártir 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 

E l monaguillo— La hucm ventara.— Los niños llorones.— Dolo- 
retes.


